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A L P Ú B L I C O . 

i . 

«El público sabe lo que es, lo que re
presenta y lo que significa la REVISTA 
DE HACIENDA. 
í »Es una Empresa modestísima, pero de 
elevada importancia y superior alcance, 
que, ya por medio del periódico, ya por 
medio del libro; sin espíri tu mercantil, 

. sin ponerse al servicio de interés alguno 
personal, de escuela ó de partido, y lu
chando sin t régua con los inconvenien
tes de todas clases que en E s p a ñ a se pre
sentan al desarrollo de cierta clase de 
pensamientos, acude en la forma más 
oportuna, según las circunstancias, á di
fundir y popularizar sanas ideas que, 
enalteciendo en primer término el prin
cipio de Autoridad, conducen de modo 
fácil á rectificar errores, á refrenar impa
ciencias, á contener desmanes, á poner 
de manifiesto, en suma, á cada cual, a s í 
á la Adminis t rac ión pública y sus fun
cionarios, como á los pueblos y á los par-



ticulares, sus derechos, sus deberes y re 
pectivas obligaciones (1). 

»Si el pensamiento que hace años plan
teó, y sin vacilaciones n i desmayos sigue, 
es digno de especial aprecio desenvuelto 
en cualquier país, más digno de particu
lar estimación es, sin duda, cuando se 
desarrolla con verdadera tenacidad y sin 
descanso en España , en donde por la ig 
norancia de unas clases, por el atraso en 
que otras viven, por los encontrados in
tereses que luchan y se agitan, efecto de 
nuestra atrasada educación política y ad
ministrativa, tantos y tales resabios hay 
que combatir, así dentro como fuera de 
la Administración, y en donde, así á los 
Gobiernos, sean los que fueren, como á 
los pueblos, hay que obligar á que siem
pre, en todo y sobre todo, vivan la vida 
del Derecho. 

»Porque si en otras épocas, unas veces 
arriba y otras abajo, ha podido imperar, 

(1) La REVISTA DB HACIENDA, que debe m u y poco á la 
A d m i n i s t r a c i ó n , bastante á l a parte sana é i lustrada de . 
sus funcionarios, j mucho a l púb l i co en general, se ha 
visto sorprendida con los premios de Medalla, de primera 
clase que se le han acordado por unan imidad en las nota
bles y b r i l l a n t í s i m a s Exposiciones LITBEAKIO-AETÍSTICA y 
AEAGONESA, celebradas l a primera en Madr id y la segun
da en Zaragoza. 

Estos premios, por su elevada significación y por l o 
inesperado de ellos, han recompensado superabundante-
ino; to todos sus trabajos, esfuerzos y contrariedades. 



por más ó menos espacio, el capricho ó 
la fuerza, hoy no es posible que esto su
ceda en la Sociedad presente, que alardea, 
con mayor ó menor fundamento, de ohe 
decer á los principios de justicia que las 
conquistas y los adelantos de los tiempos 
modernos han implantado. 

»Pero no siempre en E s p a ñ a se conoce 
ia ley n i puede en justicia exigirse á to
dos su cumplimiento, porque se legisla 
tanto y de un modo tan contradictorio á 
yeces, que es de todo punto imposible 
saber las disposiciones vigentes sobre una 
materia determinada, las cuales, además , 
ó no han tenido á su tiempo la suficiente 
publicidad, ó se hallan diseminadas en 
distintas Colecciones oficiales, no siempre 
de fácil consulta. 

»Y de ahí la necesidad, en beneficio de 
todos, de obras como las que publica con 
aplauso general la REVISTA DE HACIENDA 
en su notable y úti l ísima Bibl io teca (1). 

(1) La Biblioteca, que constituye una de las Secciones 
de l a REVISTA, es una Colección selecta y e c o n ó m i c a de 
obras, unas fundamentales y otras p r á c t i c a s y de aplica
c i ó n , en forma de Manuales de ca rác te r popular, sobre 
todas las Contribuciones, Rentas, Impuestos y Servicios 
p ú b l i c o s 

Su r e d a c c i ó n se confia á personas que por su carrera, 
« s t u d i o s y servicios son verdaderas especialidades en ca
da ramo. Por eso l a o p i n i ó n p ú b l i c a , dentro y fuera de l a 



»La materia de que trata el presente l i 
bro es de grandís imo interés y preocupa 
hoy, cual ninguna, á los pueblos, á sus 
representantes, á la prensa y quizás 
también, en la medida que le es propia, 
á ios altos poderes del Estado. 

»La cuestión, no obstante su indudable 
importancia, nada tiene de abstrusa n i 
complicada en derecho constituido, y 

Admin i s t r ac ión , l i a acogido de una manera que excede á> 
oda ponderación, las obras publicadas por l a Biblioteca, 

oaliflcando los Manuales que ha dado á luz «como los re-
adactados con mayor conocimiento t eó r i co y p rác t i co de 
»la materia de que respectivamente tratan, y como los 
^mejores y m á s completos de cuantos se h a n pub l i cado .» 

Teniendo en cuenta, ante todo, la conveniencia y las 
necesidades de l a A d m i n i s t r a c i ó n , de sus funcionarios y 
del públ ico en general, las obras de esta Biblioteca no sa
len á luz en periodo fljo, sino en el momento en que ma
yor t i t i l idad puedan prestar. E l v o l ú m e n , t a m a ñ o y precio 
de cada obra, var ian según la í n d o l e , ca rác t e r y e x t e n s i ó n 
de. cada una de ellas. 

Las importantes obras que se han publicado, son las si
guientes: 

Un,plan de Haotencla,—Leyes de reformas económico -
administrativas, sancionadas en 9 y 31 de Diciembre de 
1881.—Un tomo, 2 pesetas. 

Derechos reales y trasmisión de bienes.—Ley, Eeglameu-
to y Tarifa de 31 de Diciembre de 1881, connotas , co
mentarios y concordancias; por D. Vicente Bel l iure y V I -
ciano, Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n del Cuerpo de Abogado» 
del Estado.—Un tomo (agotada la edic ión) , 2,50 pesetas. 

Procedimiento administrativo-económico,—Jjej y Eegla-
m e n t ó de 31 de Diciembre de 1881, con estudios, observa
ciones y cuadros s inópt icos , por D, Teobaldo Pa j a rnés y 
Castells, Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n del Cuerpo de Abogados 
del Estado.—Un tomo, 1 peseta. 

Consumos y cereales—Ley, In s t rucc ión y Tarifas de 31 
de Diciembre de 1881, con notas, comentarios, concor
dancias y formularios, por D . Isidro Torres M u ñ o z y 
D. Eleuterio Delgado Mar t in , Jefes de Negociado de l 



conviene, por consiguienie, que sus tér
minos actuales se conozcan en toda su 
sencillez, ya para evitar que se extravíe 
la opinión, ya para poner al alcance de 
todos, cuáles son sus derechos y sus de
beres, ya para contribuir á que cual
quiera medida que pueda adoptarse re
vista las mayores garant ías de acierto 
ante los fueros de la justicia. 

Cuerpo de Abogados del Estado.—Un tomo (segunda edi -
cion, agotada), 2 pesetas. 

Contribución industrial y de comercio.—Ley de 31 de D i 
ciembre de 1881 y Reglamento y Tarifa de 13 de Jul io 
dei882, con notas, aclaraciones y modelos, por T>. Agus
t í n Mart ínez Cavero, Delegado que ha sido de Hacienda 
y Ot ic ia l l .ode l M i n i s t e r i o . - U n tomo (agotada la edic ión) , 
1 peseta. 

Manual completo del procedimiento de apremio contra 
deudores á la Hacienda.—Novísima JíisírMccíore, con no-

, tas, aclaraciones y comentarios, precedida de un Estudio 
h i s tó r i co , y seguida de modelos y extensos formularios, 
por D. Manuel E. Requena y Fernandez, Abogado del 
i l u s t r e Colegio de Madrid.—Un tomo, 2. pesetas. 

Sello y timbre del Estado.—Ley y Reglamentp de 31 de 
Diciembre de 1881, con nn Diccionario para su uso, de 
m á s de m i l doscientas voces, por More l l y Riera.—Un 
tomo, 1 peseta. 

Manual de las subastas públicas del ramo de Hacienda, 
-por D. Teobaldo Ea ja rnés y Castells.—Un tomo, 1 peseta. 

Manual de la Contribución territorial y Rectificación de 
los Amillaramienton, s e g ú n la ley de 18 ñe Junio de 1885 y 
Reglamentos de 30 de Setiembre del mismo a ñ o , anota
dos y concordados con todas las d e m á s disposiciones v i 
gentes en la materia, y los correspondientes modelos y 
formular ios , por D. J o a q u í n Tel lo y Amondareyn y don 
Juan An ton io Mareo, Oficiales dé la Di recc ión general de 
Contribuciones.—Un tomo, 3 pesetas. 

Novísima legislación sobre la organización de la Admi
nistración económica provincial y el Procedimiento econó
mico-administrativo (1885), por D. Teobaldo Ea ja rnés y 
Castells.-7-Un tomo, 1 peseta. 

Terrenos de aprovechamiento común y dehesas boyales ó de 
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»A nuestro entender (y tal cual verá el 
público que resulta claramente de este 
libro, en que se colecciona por primera 
vez toda la legislación del ramo), ia cues
tión no ha sido planteada n i tratada en 
sus términos precisos, n i por los pueblos, 
n i por sus defensores, n i por la prensa 
misma en su casi totalidad (1). 

pastos.—Estudio Mstór ico- lega l acerca de su e x c e p c i ó n y 
venta, y Colección legislativa completa sobre esta i m p o r 
tante materia, por D. Francisco Alonso Garc ía , Oñcia l de 
l a Di recc ión general de Propiedades y Derechos de l Esta
do.—Segunda ed ic ión .—Un tomo, 2 pesetas. 

Goleccion general de disposiciones del ramo de Hacienda, 
con notas, aclaraciones y referencias. Leyes, Decretos, 
Ordenes, Circulares, Reglamentos é I n s t r u c c i o n e s . — A ñ o 
1881.—Un to íno , 3 pesetas. 

Cuerpo de Letrados de Hacienda.—1868-1881.—Datos y 
noticias acerca de sus organizaciones, personal, seryi-
cio. ete.—Elegante folleto en 8.o apaisado, 1 peseta. 

Tarifa general del Impuesto de Derechos reales y trasmi
sión de bienes (antes llamado de Hipotecas, y d e s p u é s de 
Traslaciones de dominio), aprobada en 28 de Julio de 1878 
por l a Di recc ión general de Contribueiones.—Dos edicio-
ces, una en forma de Cuadro y otra en forma ñe. Libro, á 
una peseta cada una. 

Tarifa del Impuesto de Derechos reales y trasmisión de 
bienes, vigente desde 1.° de Enero de 1882.—Un gran Cua
dro mura l , 1 peseta. 

Cuadro sinóptico de la comprobación de valorea para la 
l i q u i d a c i ó n del Impuesto de Derechos reales y t r a s m i s i ó n 
de bienes, por D. Teobaldo P a j a r n é s y Castells.—Gran cua
dro mura l , 1 peseta 50 cén t s . 

Goleccion completa de libros, estados y documentos para 
l a l i qu idac ión , r ecaudac ión y a d m i n i s t r a c i ó n del Impues
to de Derechos reales, conforme á los modelos vigentes 
establecidos por la Dirección general de Contribuciones. 
—Pídase la Tarifa de precios. 

(1) Se han dicho y publicado tales cosas en los ú l t i m o s 
meses, con mot ivo de los Terrenos d,e aprovechamiento 
común y de las Dehesas boyales, que p o d r í a formarse una 
g rac io s í s ima COLECCIÓN DE CHISTES, digna de figurar en 
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»Ni atacamos n i defendemos. 
»LA REVISTA DE HACIENDA ha creído 

preciso acudir á la necesidad que hoy 
sienten todos, enriqueciendo su Bib l io te 
ca con una obra, no de controversia n i 
de polémica, sino de simple exposición. 

»Está persuadida de que, s iguiéndooste 
sistema, el público apreciará por sí mis
mo y con toda claridad, lo que hay de 
justo, de razonable ó de apasionado en ías 
quejas de unos ó en las apreciaciones y 
juicios de otros; conocerá el origen de las 
excepciones establecidas por las leyes en 
favor de los pueblos; comprenderá de qué 
manera y con qué unidad de pensamien
to, la Adminis t rac ión ha atendido ai 
cumplimiento de esas leyes, cualesquiera 
que hayan sido los sistemas de Gobierno 
que han imperado, cualesquiera que ha
yan sido los partidos políticos que han 
pasado por las esferas del Poder (1), y 

u n Almanaoh pour rire, para solaz y d ive r s ión de los hom
bres sér ios y entendidos. 

(1) No ya como cues t i ón de mera curiosidad, sino co • 
mo recuerdo h i s t ó r i c o de impor tanc ia para e l asunto de 
e s t é l i b ro , insertamos á c o n t i n u a c i ó n la l ista cronológica, 
de los Ministros de Hacienda y de los Directores generales 
de Propiedades y Derechos del Estado que ha habido des
de 1.° de Mayo de 1855, fecha de la ley de desamortiza
c ión , hasta fin de Junio de 1888. 

S e ñ o r e s K E i n i s t r o s d e S S a c i e r a d a * 

1855.—D. Pascual Madoz. 
D. Juan B r u i l , 
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verá, en fin (y este es un hecho que des
graciadamente se repite con frecuencia 
en España) , que si todos los Gobiernos 
y ios hombres políticos merecen alabau-

1856. —D. Francisco Santa Cruz. 
D . Manuel Cantero. 

1857. —D. Pedro Sa layer r ía . 
D . Manuel Garc ía Barzanallana. 
D. Vic to r io Fernandez Lascoiti ( interino). 
D . Alejandro Mon. 

1858. — D . Jo sé Sánchez Ocaña. 
D. Pedro Salaverrla. 

1863. —D. José de Sierra. 
D. Manuel Moreno López . 
D . Vic tor io Fernandez Lascoiti , 

1864. — D . Juan Bautista T rúp i t a . 
D. Pedro Salaverrla. 
D. Manuel Garc ía Barzanallana. 

1865. —D. Alejandro de Castro. 
D . Manuel Alonso Mar t ínez . 

1866. —D. An ton io Cánovas del Castillo ( inter ino). 
D . Manuel Garc ía Barzanallana. 

1868. —D. José Sánchez Ocaña . 
D. Manuel de Oro v io . 
D. Laureano Piguerola. 

1869. —D. Constantino Ardanaz. 
D. Laureano Piguerola. 

1870. —D. Segismundo Moret y Prendergast. 
1871. —D. P r á x e d e s Mateo Sagasta (inteTino). 

D . Servando Ruiz Gómez . 
D. Santiago Angulo. 

1872. — D . Juan Francisco Camacho. 
D. Jo sé Elduayen. 
D. Servando Ruiz Gómez . 
D, Jo sé Echegaray. 

1873. —D. Juan Tutau. 
D. Teodoro Ladico. 
D. J o s é Carvajal. 
D . Manuel Pedregal y C a ñ e d o . 

1874. —D. P r á x e d e s Mateo Sagasta ( interino). 
D . Jo sé Echegaray. 
D. Juan Francisco Camacho. 
D. Pedro Salaverrla. 

1876.—D. Anton io Cánovas (interino). 
D. J o s é García Barzanallana. 
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zas por esa unidad de criterio sobre el 
importante servicio á que se refiere este 
libro, todos merecen censuras por no ha
ber atendido á su rapidísimo despacho y 

1877.—D. Manuel de Orovio, Marqués de Orovío. 
1880. —D. Fernando Cos-Gayon. 
1881. —D. Juan Francisco Camacho. 
1883. —D. Justo Pelayo Cuesta, 

D. José Gallostra. 
1884. —D. Fernando Cos,-Gayon. 
1885. —D. Juan Francisco Camacho. 
1886. —D. J o a q u í n López Pu ígcerver . 

1855. —D. Pedro Fontoya. 
D Manuel Azpilcueta. 

1856. —D. E m i l i o Sancho. 
D . Luis Estrada. 

1862. —1). J o a q u í n Escario. ' 
1863. —D. J o a q u í n Alvarez Q u i ñ o n e s . 
1864. —D. José Ossorno y Peralta. 

D. J o a q u í n Alvarez Q u i ñ o n e s . 
1865. —D. José Magáz y J á i m e . 

D . J o a q u í n Alvarez Q u i ñ o n e s . 
D. Juan Alvarez Alonso. 

1866 — D . Juan de la Concha Cas tañeda . 
1868.--D. Estanislao Suarez Ino lán . 
1870. —D. Venancio González . 
1871. — D . Laureano Gut ié r rez Campoamor (interino) 

D. T o m á s R o d r í g u e z F ín i l l a . 
D . Fernando Miranda de Pascual ( inter ino) . 
D. D á m a s o Acha y Cerrager ía - -

1872. —D. Juan de Morales y Serrano (inter ino). 
D . T o m á s , C a p d e p o n y Mar t ínez , 
D . T o m á s R o d r í g u e z Pini l la . 

1873. —D. Juan Pico D o m í n g u e z . 
1874. —D, Alejandro González Olivares, 

D . J o a q u í n Saavedra B á l g o m a . 
D. J u l i á n de Zugasti. 

1875. —D. Vicente Saenz de Llera. 
D . Cayetano Bonafós . 
D . Antonio Mena v Zorr i l la . 

1876. —D. Cárlos Grotta. 
D . Juan de la Concha Cas tañeda , 

1878.—D, Carlos Grotta. 
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completa terminación, como al interés 
del Estado, de la Administración y de ios 
pueblos convenia (1). 

1880. — D . Francisco Mar t ínez Corbalan. 
Conde de Pallares. 

1881. — D . Manuel N u ñ e z de Haro. 
D. Federico Pons y Montells . 

1883. — D . Tibureio Mar ía T o m é . 
1884. — D . Mariano Zacar ías Cazurro. 
1885 — D i Manuel Díaz Va ldés . 
1887.—D. Demetr io Alonso y Cast'rillo. ' 

(1) E n u n servicio tan vasto como el de excepciones civi
les, no es fáci l presentar cifras exactas; pero, s e g ú n resul
ta de nuestras averiguaciones, puede asegurarse que se 
elevan á doce mil los expedientes entablados por los pue
blos á consecuencia de las leyes de 1855 y 1856. De esas re
clamaciones se ban despacbado definitivamente, desde 
Mayo de 1855 á fin de Diciembre de 1887, unas cuatro mil 
quinientas, ya concediendo, ya negando, la e x c e p c i ó n so-
Ucitada. 

En este n ú m e r o hay dos mil oMoofo'ooiewios expedientes 
de terrenos de aprovechamiento c o m ú n , y dos mil oim de 
dehesas boyales. 
' Unos y otros se han despachado definitivamente en l a 

forma que se. expresa á c o n t i n u a c i ó n , lo que á nuestro 
entender constituye u n cargo sér io para la Adminis t ra
c ión , que no ha prestado á este importante servicio toda 
l a a t e n c i ó n que por varias razones ha merecido. 

E n 1855 se t e rminaron 18 expedientes. 
1856 16 — 
1857 3 — 
1868. 9 — 
1859 58 . — 
1860 106 — 
1861 96 — 
1862 298 — 
1863 394 — 
1864 171 — 
1865 304 — 
1866 244 — 
1867 207 — 
1868 246 — 
1869 230 — 
1870 222 — 
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«Ignoramos lo que en adelante pueda 
hacerse.—Dada la importancia que se ha 
dado al asunto y la preocupación gene
ral que éste inopinadamente ha produci
do, es posible que se dicte alguna medi
da de aclaración ó de transacción que 
ponga término á la infundada alarma 
que hoy cunde por los pueblos. Como 
desconocemos cuál pueda ser esa medida, 
claro es que no podemos discurrir sobre 
ella, porque seria discurrir sobre hipóte
sis, que, si alguna pudiera ser razonable, ^ 
otras serian descabelladas. 

»Lo único que podemos desear, es que 
esa medida, si se llega á comprender que 
es absoíutamente preciso dictarla, se 
lleve ráp idamente á cabo en todos sus 
detalles, dotando á la Adminis t ración de 
nuevos y poderosos elementos. 

E n 1871 148 expedientes. 
1872 . . '157 — 

.1873 218 — 
1874 65 
1875 186 — 
1876 27 — 
1877 39 — 
1878 102 — 
1879 57 — 
1880 62 — 
1881. 47 — 
1882: 46 — -^e******^' 
1883 136 — ¿S^ \^TRn l?K 
1884 43 - J \ ' W ' 
1885 30 - A v -,7-f:- , 
1886 403 — 
1887 171 — 
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»LA REVISTA DE HACIENDA ha enco
mendado la redacción de este libro á m i 
funcionario en quien reconoce, de a cu ei'-
do con la opinión general, especiales es
tudios sobre la materia, larga práctica en 
ella y grandes condiciones de ilustración 
y buen juicio. 

»E1 público aplaudirá, sin eluda, lo 
acertado de la elección.» 

I I . 

Esto decíamos en Agosto de 1886 al 
presentar al público la primera edición 
de este importante libro, acogido, según 
esperábamos, con el mayor interés por 
los pueblos. 

Nada tenemos hoy que rectificar. 
Esa disposición oficial de aclaración ó 

de transacción, cuya posible publicación 
indicábamos, so ha dictado en efecto. 

La ley de 8 de Mayo úl t imo debe poner 
té rmino al estado de alarma ó de preo
cupación en que se encontraban muchos 
Ayuntamientos, aquellos precisamente, 
y bueno es decirlo, que más hablan des
cuidado la defensa de sus intereses, de
jando de cumplir, en tiempo y forma, los 
preceptos legales. 

L a lentitud con que la Administración 
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ha procedido en la materia de que trata es
te libro, dilatando inconvenientemente su 
terminación, dió lugar á la absurda y ge
neralizada creencia de que el Estado ha
bla abandonado por completo el asunto. 

Y nosotros, que, á la vez que consigna
mos con elogio en 1886, como se ha visto, 
la constante unidad do pensamiento de 
la Adminis t rac ión (caso raro en España) , 
censuramos con justicia t a m b i é n la len
t i tud con que habia caminado, debemos 
defenderla ahora de tan descabellada 
suposición.—No ha atendido, es cierto, 
á este importante servicio con la rapidez 
y en la extensión que los intereses del 
Estado y de ios pueblos exigían; pero 
también es positivo, y nos complacemos 
en hacerlo constar, «que no ha habido 
«interrupción alguna por su parte, desde 
»1855, en la t ramitación y resolución 
»definitiva de expedientes (1).» 
' E n bien del Estado y de los pueblos, y 

para evitar que en adelante se presenten 
nuevas dificultades ó se formulen absur
das pretensiones, indispensable es que la 
Administración, aleccionada con el pasa
do, se desembarace ahora, en t é r m i n o breve, 

(1) Véase la nota de la p á g i n a 11, cuyas cifras hemos 
completado hasta fin de 1887. 



de este servicio, destinando, para alcan
zar su Tápido despacho, personal ú t i l en 
n ú m e r o bastante. E l Tesoro debe perci
bi r pronto los recursos que le correspon
dan, según la ley, y los pueblos tener ia 
declaración que proceda á su favor res -
pecto de los terrenos de aprovechamiento 
común ó de las dehesas para pastos á q u e 
tengan perfecto derecho. 

Si la Adminis t ración sigue ahora care
ciendo, como antes, de elementos sufi
cientes, y cont inúa desempeñado este 
servicio con la desesperante lentitud que 
.hasta hoy, acumulando cada d i a mayor 
n ú m e r o de expedientes, vendrán forzosa
mente con eí tiempo, y sin tardar mucho, 
nuevas dificultades, pretensiones y exi
gencias que no siempre es fácil dominar 
ó atender. 

Nuestros deseos se inspiran en el inte
rés de todos; y sea el que quiera el valor 
que se les dé, nosotros habremos cumpli
do con exponerlos lealmente, al presen
tar al público la, segunda e d i c i ó n - d e este 
importante l ibro. 

¡Sentiríamos que se desoyera nues
tra voz! 

x . 

Junio de 1888. 



I . 

«Desde que se publicó la ley de des-
amortizaciou general de 1.° de Mayo 
de 1855, no se ha dictado acaso dispo
sición alguna que haya alarmado"tanto 
á los pueblos como el Real decreto de 13 
de Abr i l úl t imo, temiendo, sin duda_, que 
se trataba de privarles desde luego, ó por 
lo menos en una época no muy lejana, 
de todos sus terrenos comunes y de sus 
dehesas boyales. 

»Y verdaderamente, no se comprende 
el motivo de semejante alarma. 

»Esa disposición, lo mismo que la Real 
<5rden de 17 del propio mes, que sirve de 
ins t rucción para su mejor cumplimien
to, no han venido á cercenarles ninguno 
de los derechos que anteriormente tenian 
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adquiridos sobre los bienes de su patri
monio, n i á exigirles tampoco que pre
senten nuevos documentos de difícil ó 
costosa obtención para justificar las re-
clairaciones que tengan ya deducidas 
sobre ellos. 

»Por el contrario, su objeto no na sicio 
otro que el de simplificar la instrucción 
y t ramitación de los expedientes de ex
cepción de venta que tienen incoados los 
mismos pueblos, á fin de conseguir por 
ese medio que puedan ser resueltos en 
definitiva con mayor facilidad, y por con
siguiente, en un plazo más breve. 

»Al efecto ha dispuesto que, sólo en 
casos extraerdiuarios y en que la Direc
ción general de Propiedades lo considere 
necesario para proponer resolución en el 
asunto; puedan reclamarse algunos de los 
datos que antes venian exigiéndose cons
tantemente, en virtud de la Instrucción 
de 11 de Julio de 1856 y de las Circu
lares de 4 de Agosto de 1860, 2 de Octu
bre de 1862^y 26 de Agosto de 1865;, 
estimando con razón, que parte de ellos 
eran innecesarios é inútiles en la mayo
ría de los casos, y otros de tan difícil ob
tención, que bastaban por sí solos para 
demorar indefinidamente la resolución 
del asunto, como lo liaremos notar m á s 
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detenidamente después, al ocupamos de 
esas disposiciones en el lugar, correspon
diente. 

»No se comprende, pues, cómo una 
medida semejante ha podido alarmar á 
ios pueblos, cuando, por el contrario, hu
biera debido halagarles y satisfacerles ver 
que, si en algo ha modificado la legisla
ción anterior, relativa á la materia, ha 
sido en beneficio suyo, por lo menos de 
todos aquellos que tienen reclamada con 
justicia, hace tiempo, la excepción de 
venta de sus terrenos comunes y dehesas 
boyales. 

»Esto demuestra claramente que no 
todos los pueblos ó Ayuntamientos que 
tienen incoados expedientes por tales 
conceptos, conocen tan completamente 
como les fuera út i l y hasta necesario la 
legislación vigente en la materia; y por ' 
eso, sin duda, han dado una interpreta
ción errónea y equivocada al expresado 
Real decreto de 13 de A b r i l úl t imo, cre
yendo tal vez que derogaba las disposi
ciones anteriores en perjuicio suyo. 

»Nada más inexacto que esto, como 
cualquiera puede comprender desde lue
go, si examina y estudia con a lgún dete
nimiento lo que en materia de excepcio
nes de terrenos comunes y dehesas boya-



22 

les se ha legislado desde el año 1855 has
ta la fecha. 

»La dificultad que hay para hacerlo, 
sin embargo, estriba en que esa legisla
ción se halla esparcida y diseminada en 
Boletines oficiales y Gacetas, ó en libros y 
manuales, hace ya mucho tiempo publica
dos, y por lo tanto incompletos; por cuya 
razón sería muy difícil, si no imposible, á 
muchos de los pueblos, poder obtener un 
repertorio completo de las disposiciones 
que más les interesa conocer en este pun
to concreto. 

»Esta consideración ha movido á la 
EEVISTA DE HACIENDA á encomendarnos 
la formación de este libro, en el que he
mos puesto-á contribución, con el mejor 
deseo, nuestra práctica de bastantes años , 
en la inteligencia de que si este trabajo, 
por ser nuestro, es modesto, puede repor
tar sin embargo á los pueblos grande y 
positiva utilidad. 

»A1 efecto, lés ofrecemos una Colec
ción completa, por orden cronológico, de 
aquellas disposiciones que se han dicta
do en la materia desde que se publicó la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, y que á ellos 
más les interesa conocer, anotadas y con
cordadas con todo cuidado, expresando si 
han sido confirmadas, derogadas ó modi-
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ficadas por otras posteriores, en todo ó 
en parte. 

»Pero al propio tiempo nos ha parecido 
oportuno y sumamente úti l para los mis
mos pueblos (siguiendo las indicaciones 
y propósitos de la REVISTA DE HACIEN
DA), hacerles entender antes con claridad 
y con cuanta copia de doctrina hemos 
podido proporcionarnos (para que pue
dan después comprender mejor el senti
do y el alcance de dichas disposiciones), 
qué bienes, de entre los que poseen, pue
den ser exceptuados en concepto de apro
vechamiento común;—cuáles otros con 
destino á dehesas boyales;—qué condi
ciones necesitan reunir unos y otros para 
ello;—qué plazos se han concedido para 
solicitar su excepción de la venta ; -cuá les 
otros para justificar las reclamaciones;— 
qué documentos son necesarios para 
ello;—cuándo puede el Gobierno revocar 
las concesiones otorgadas;—y, por últi
mo, darles á conocer otros diferentes ex
tremos que pueden serles de suma ut i 
lidad. » 

n . 

Esto dijimos en Julio de 1886 al frente 
de la primera edición de este libro. 

A pesar de lo que entonces manif esta-
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mos, respecto al verdadero espíri tu y al
cance del Real, decreto de 13 de A b r i l 
de 1886, demostrando lo infundado del 
temor de los pueblos al creer que esa 
disposición tenía por principal objeto 
privarles de sus terrenos de común apro
vechamiento y de las dehesas destinadas 
al pasto de sus ganados de labor, mu
chos de ellos, y especialmente los de la 
región castellana, acudieron alarmados á 
la Representación nacional en demanda 
de protección y defensa de sus intereses, 
que juzgaban comprometidos y en in
minente peligro. 

No habla sido, sin embargo, ese Real 
decreto, sino el trascurso de los plazos 
señalados para solici tar la excepción de 
venta, ó para acreditar la procedencia de 
sus reclamaciones, lo- que habla creado 
esa situación perjudicial y peligrosa para 
aquellos pueblos.—No se hablan cuidado 
de deducir sus pretensiones en tiempo 
hábil; y á nadie, sino á su descuido y 
apatía, podían achacar el encontrar cer
rados ya todos los caminos que pudie
ran haberles conducido al logro de sus 
deseos y aspiraciones, á ver exentos de 
la venta por el Estado sus terrenos 
comunes y sus dehesas boyales. 

Pero tantas y tan repetidas fueron sus 
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quejas, que al fin han consegido del Es
tado una transacción; que eso, y no otra 
cosa, es la ley de 8 de Mayo: t ransacción 
que consiste en que, sin perjudicar los 
intereses generales del Tesoro público, 
tan brillantemente defendidos por el se
ñor Puigcerver; actual Ministro de Ha
cienda, puedan seguir los pueblos en el 
uso y disfrute de sus fincas. 

E l espíritu, pues, de la nueva ley es 
este: un pueblo ha perdido su derecho á 
conservar una dehesa boyal ó un predio 
comunal: pues se restablece su derecho 
siempre y cuando el interés del Estado 
no se perjudique por ello y quede en su 
poder lo que hubiera debido percibir si 
esas fincas hubieran sido enajenadas; 
puesto que tenia el derecho de enajenar
las, y, al hacerlo, el de recabar para sí, 
como suyo, el veinte por ciento del pro
ducto de las ventas. 

Pero de esta ley nos ocuparemos con 
mas detenimiento en el lugar correspon
diente, ó sea en la tercera parte de esta 
obra. Baste por ahora á nuestro p ropó
sito dejar sentado y consignar, a d e m á s 
de lo expuesto, que la misma no se re
fiere á las excepciones solicitadas en 
tiempo y forma antes de su promulga
ción. Esas excepciones seguirán trami-
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tándose con arreglo á las disposiciones 
anteriores, y sólo á las negadas por ex
temporáneas ó injustificadas, ó no soli
citadas antes de ahora por los pueblos, 
es á las que es aplicable dicha ley. 

Junio de lí 



PARTE PRIMERA 

CAPITULO PRIMERO. 

3é los bienes de aprovechamiento osmun. 

El derecho de los pueblos á pedir la ex
cepción de esta clase de bienes, está consig
nado en el párrafo 9.° del art. 2.° déla ley-
de 1.° de Mayo de 1855. 

I I . 
Creemos ocioso é inútil detenernos á exa

minar y á bacer bistoria de lo que se enten
día por bienes comunes, de los pueblos antes 
de la publicación de dicba ley qne decretó 
aquellos de que cada vecino de por sí puede 
usar gra. i"ta y libremente, que no se han 
arrendado ni arriendan," y cuyo disfrute y 
aprovechamiento, por consiguiente, además 
de ser común'&, todos los vecinos, es gratui
to; y, por el contrario, deben estimarse como 
bienes de Propios, no solamente aqiiellas 

X Debemos advertir que todo lo que exponemos en 
esta pr imera parte, aunque de gran i n t e r é s para todos 
los pueblos, lo es de mayor a ú n para aquellos que de
dujeron sus reclamaciones de excepc ión de terrenos co
munes ó de dehesas boyales con arreglo á las disposicio
nes que han venido rigiendo en la materia hasta la pu
b l i cac ión de la reciente ley de 8 de Mayo del corrien
te a ñ o . 
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fincas rústicas de propiedad de los pueblos 
que, no estando destinadas al aprovecha- , 
miento común y gratuito de los vecinos, pro
ducen ó pueden producir una renta en fa
vor de la comunidad del pueblo, cualquiera 
que sea ó haya sido su origen y- denomina
ción, sino también las que, aun siendo de co
mún aprovechamiento, hayan sido arbitradas 
en cualquier forma ó se arbitren por los 
Ayuntamientos para obtener por ese medio 
alguna utilidad ó recurso aplicable á los gas
tos municipales (1). 

La forma de arbitrarlas los Ayuntamientos 
podia ser, según la misma disposición, unas 
veces, arrendando el sobrante de pastos; 
otras, permitiendo el rompimiento de tierras 
para repartirlas en suertes entre los vecinos, 
ó rematarlas en el mejor postor, ó dando fa
cultad, en fin, para la corta ó entresaca de ár
boles, rozas ó descuajos (2). 

Esta Real orden de 23 de Abr i l y el refe
rido art. 53 déla Instrucción de 31 de Mayo 
de 1856, son las disposiciones que han'ser
vido de base á todas las demás qué se han 
dictado después, respecto á los mismos bie
nes Comunes, y, según ellas, sólo pueden 

(1) Los bienes arbitrados ó que dan una renta, e s t á n 
sujetos, á la cond ic ión de Propios, y , por l o tanto, á l a ley 
de I.» de Mayo de 1855. (Sentencia del Consejo de Estado 
de 6 de Febrero de 1866.) 

(2) Respecto a l arriendo de pastos sobrantes y a l cul
t i vo de los terrenos de aprovecbamiento c o m ú n , ba sido 
modificada esta doctrina por varias decisiones del T r i b u 
na l Supremo y del Consejo de Estado, como se d i r á m á s 
á d e l a n t e . 



29 

considerarse, en resumen, como tales, «aque
llos cuyo disfrute h.a sido constantemente l i 
bre, general y gratuito por parte del - vecin
dario, es decir, que no £an sido arrendados 
ni arbitrados desde el año 1835 en adelante.» 

Estas condiciones, son, pues, las que nece
sitan reunir para que puedan ser exceptuados 
de la venta los terrenos que reclaman los pue
blos en concepto de aprovechamiento común, 
condiciones que deben bacerse constar en la 
forma que ban marcado después para ello las 
Circulares de 4 de Agosto de 1860 y 2 de Oc
tubre de 1862, Eeal decreto de 10 de Julio 
de 1866, Circular de 26 de Agosto del mismo 
año, Eeal decreto de 13 de Abri l de 1886 y 
E-eal orden de 17 del propio mes, que van in
sertas en el lugar correspondiente. 

I I I . 

Pueden darse ocasiones, sin embargo, en 
que los terrenos de aprovecbamiento común 
hayan sido arrendados ó arbitrados sin que 
por ello hayan perdido su primitivo carácter; 
pero esto sólo puede tener lugar cuando el 
arriendo ó arbitrio ha sido temporal y de una 
parte de los productos solamente, y siempre 
que se haya verificado sin perjuicio de los de
más aprovechamientos que tenian derecho á 
disfrutar los vecinos libre y gratuitamente. 
. Esta doctrina,, sentada primero por el Con
sejo de Estado en su sentencia de 22 de Fe
brero de 1865, ha sido después constante-
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mente sostenida por el mismo en las de 8 de 
Abri l y 2fl de Octubre de 1867, J 4 de Abri l 
y 28 de Mayo de 1877, 28 de Marzo de 1878 
y 29 de igual mes de 1883, y confirmada por 
el Tribunal Supremo de Justicia en las suyas 
de 14 de Diciembre de 1869, 14 de Junio de 
1872, 11 de Febrero d e l 8 7 3 y l 3 de Abri l 
de 1874. 

Y la razón de esta doctrina se comprende 
perfectamente, si se considera quela disminu
ción de los ganados de un pueblo, ó la abun
dancia de pastos, leñas, bellota ó de cualquie
ra otro producto de los terrenos comunes en 
algún año, puede hacer que éstos le sean in
necesarios en parte para el sostenimiento de 
dichos ganados; sin que esto signifique ni pue
da significar que al año siguiente no los vuel
va á necesitar en totalidad, si los productos 
no son tan abundantes ó los ganados aumen
tan de nuevo. 

Por esta consideración se dictó en el año 
1878 la ley de 30 de Julio, en cuyo art. 2.o 
se autoriza á los Ayuntamientos para que, 
siempre que concurran dichas circunstancias 
en los terrenos comunes, puedan arrendar los 
productos sobrantes é ingresar el importe en 
las arcas municipales; y se establece, además, 
terminantemente, que «semejantes arrenda
mientos transitorios y realizados después de 
asegurada la manutención de los ganados del 
pueblo, no destruye en ningún caso las excep
ciones de la venta respecto á los mismos ter
renos.» 
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I V . 

También pueden hallarse roturados y cul
tivados los terrenos comunes. 

De dos maneras puede haberse verificado 
la roturación: ó aisladamente por uno ó varios 
individuos, ó por todo el común de vecinos 
del pueblo. 

En el primer caso, los poseedores de dichas 
roturaciones están sujetos á lo dispuesto en 
las leyes de 29 de Abri l y 6 de Mayo de 
1865 y art. 6.° del Real decreto de 10 de Ju
lio de 1865; y si con arreglo á estas disposi
ciones, no han podido legitimarlas por no re
unir las condiciones necesarias, se consideran 
las fincas sujetas á la desamortización; no pu-
diendo tampoco ser exceptuadas como comu
nes, aun cuando asi se solicite, porque el cul
tivo de una finca por personas determinadas 
que han utilizado exclusivamente porciones 
de la misma, excluye la circunstancia de apro
vechamiento libre y común por todos los ve
cinos del pueblo. (Sentencia del Consejo de 
Estado de 4 de Mayo de 1868.) 

Pero en el segundo caso, ó sea en el de que 
las roturaciones y cultivo se hayan hecho por 
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todos los vecinos en común, ya varía la cues
tión; y tal puede ser la forma en que se hayan 
verificado y continúen verificándose dichas 
roturaciones que, lejos de haber hecho perder 
al predio su carácter de aprovechamiento co
mún, lo hayan más bien confirmado y lo con
firmen. 

Para ello necesitan concurrir en los terre
nos las condiciones siguientes: que se distri
buyan anualmente por lotes ó porciones, per
fectamente iguales, entre todos los vecinos del 
pueblo: que éstos cultiven la suerte que les 
quepa en el reparto sin pagar por ello renta 
ni cantidad alguna; y por fin, que tengan 
todos ef derecho y la libertad de aprovecha
miento en esas mismas suertes cultivadas 

• después de levantadas las mieses, así como 
en la hoja ú hojas que queden de barbecho y 
descanso. 

Así lo resolvió el Tribunal Supremo en su 
Sentencia de 5 de Junio de 1873, contra la 
doctrina sustentada hasta entonces por la 
Administración, de que los terrenos labran
tíos estaban destituidos del carácter comunal 
que en algunas ocasiones quería atribuírseles. 
(Real orden de 7 de Marzo de 1862.) 

La jurisprudencia sentada en aquella época 
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por el Tribunal Supremo, es la que después 
ha sostenido también el Consejo de Estado 
en casos análogos, como puede observarse en 
sus Sentencias de 20 de Setiembre de 1875 
y 25 de Diciembre de11877. 

V. 

Otra clase de bienes comunes pueden po
seer los pueblos; ó sean los que algunos de 
ellos disfrutan mancomunadamente con otro 
ó con otros pueblos limítrofes pertenecientes 
á distinta municipalidad. 

De dos clases pueden ser estas mancomu
nidades: ó solamente de pastos, ó de pastos 
y de todos los demás productos de la finca. 

De las primeras no hay para qué ocupar
nos, toda vez que, además de las ya estable
cidas de antiguo y consentidas por las leyes, 
pueden establecer entre sí otras nuevas los 
pueblos limítrofes para el mejor aprovecha
miento y disfrute de sus respectivos términoSj 
con arreglo á la ley Municipal. 

Pero las segundas no se encuentran en el 
mismo caso: todo lo contrario. Ninguna de 
ellas debería existir ya en la actualidad, pues
to que se mandaron disolver por Real orden 
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de 31 de Mayo de 1837, que fué confirmada 
después por otras de 28 de Marzo de 1863 
y 8 de igual mes de 1864, ordenando al pro
pio tiempo que se enajenaran sus bienes para 
emplear el producto en beneficio de los ptie-
blos mancomunados. 

Suprimidas, pues, en virtud de dichas dis
posiciones las Juntas de los pueblos que com-
ponian esas asociaciones, conocidas con los 
nombres de Sesmos, Asocios, Ayuntamientos 
generales, Universidades y Comunidades de 
tierras, quedaron desde ese momento los ve
cinos de los mismos pueblos sin representa
ción legal para poder pedir la excepción de 
los bienes de tal procedencia no enajenados 
aún, á no ser que lo hicieran todos los Ayun
tamientos de los que constituían la asocia
ción. 

Sin embargo, algunas de las antiguas Jun
tas y Comunidades, la Diputación de la pro
vincia ó el Ayuntamiento del pueblo de ma
yor importancia de los asociados, en repre
sentación de los de los demás, acudieron á 
la Administración solicitando ese beneficio 
de la excepción y dieron motivo con sus re
clamaciones á que se dictaran las sentencias, 
entre otras, de 25 de Julio y 9 de Setiembre 
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de 1868, 31 de Mayo de 1870, 15 y 31 de 
Marzo y 11 de Junio de 1873, en las cuales 
el Consejo de Estado y el Tribunal Supremo 
de Justicia sentaron la jurisprudencia de que 
á ninguno de los referidos reclamantes pedia 
reconocérsele suficiente personalidad y repre
sentación para pedir semejantes excepciones 
de venta, y que esto solamente podian hacerlo 
los Ayuntamientos respectivos de la Comu
nidad, si bien para ello^ra indispensable que 
se realizara previamente ía división y deslin
de de los terrenos entre ellos, para que cada 
uno pudiera solicitar la parte que se le adju
dicara. 

Interesa^ por lo tanto, á los pueblos que 
posean bienes de esta naturaleza, conven
cerse de que no puede concedérseles su ex
cepción, en tanto no gestionen y obtengan 
la división y reparto de ellos entre todos los 
interesados. 

V I . 

Los pueblos pueden poseer, por último, el 
derecho de aprovechamiento de pastos, ó de 
cualquier otro de igual naturaleza que no 
tenga carácter censual, constituido á su fa
vor en fincas que no sean de su propie dad. 
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La ley de 15 de Junio de 1866 les conce
dió el que pudieran pedir en el término de 
un año que se declarara tal aprovech.amien-
to de uso general y gratuito; beneficio de 
gran importancia para algunos, porque po
día suplir la falta de dehesas boyales ó de 
terrenos de común aprovechamiento, según 
la Circular de 20 del propio mes, dictada 
para ejecución de la ley (1). 

Resumiendo: puede concederse á los pue
blos la excepción de venta en concepto de 
aprovecbamiento común (por tener, en efec -

4o, tal carácter de comunes) de los siguien
tes bienes de su patrimonio: 

1.° De los terrenos incultos cuyo disfru
te y aprovecbamiento haya sido constante
mente libre, general y gratuito, ó lo que es 
lo mismo, que nó hayan sido arrendados n i 
arbitrados desde el año 1835 en adelante. 

(1) E n consonancia con l o dispuesto en la misma ley> 
se d ic tó la Real ó rden de 16 de Marzo de 1872, que dec l a ró 
no desamortizable, como de uso l ibre y gra tui to dolos ve
cinos, el derecho de pastos sobre u n prado, y nu la la re-

, dencion del mismo derecho solicitada y obtenida por e l 
poseedor de la finca. 
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2. ° De aquellos que, aun habiéndolo sido, 
el arriendo ó arbitrio no fué más que acci
dental y temporal, y sólo de los productos 
sobrantes, sin haber perjudicado con ello á 
los demás aprovechamientos á cuyo disfru
te libre y gratuito tenian derecho los ve
cinos. 

3. ° De los terrenos roturados y cultiva
dos, siempre qué concurran en ellos las espe
ciales condiciones que anteriormente quedan 
expresadas en el Párrafo I V de este Capitulo. 

4. ° De la parte que pueda corresponder-
Ies en los que usufructúen en comunidad con 
algunos otros, siempre que no hayan sido 
arrendados ni arbitrados; pero debiendo ha
cerse previamente su división y reparto, en 
cumplimiento de las disposiciones dictadas 
en la materia, y 

5. ° Del aprovechamiento de pastos ó 
cualquier otro de igual naturaleza que no 
tenga carácter censual constituido á su favor 
en fincas que no sean de su propiedad, siem
pre que pidieran su excepción dentro del tér
mino de un año, que para ello señaló la ley 
de 15 de Junio de 1866. 



CAPITULO 11. 

Se las dehesas boyales. 

Él dereclio de los pueblos á que se les 
conceda la excepción de esta clase de bienes, 
arranca de la ley de 11 de Julio de 1856, en 
cuyo art. I.0 se dispuso que, además de los 
bienes comprendidos en el 2.° de la de 1.° de 
Mayo de 1855, se exceptuara de la venta de
cretada por la misma, la dehesa destinada ó 
que se destinase, de entre los demás bienes _ 
del pueblo, al pasto del ganado de labor de 
la misma población, caso de no tenerla ya 
exceptuada en virtud del mismo art. 2.° de 
dicha ley de 1.0 de Mayo. 

Con arreglo, pues, á esta disposición, los 
pueblos tienen derecho á pedir que se les se
ñalen para tal objeto los terrenos de sus Pro-
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pios ó Comunes que sean necesarios, cuando 
no posean otros bienes de aprovechamiento 
común, ó si, poseyéndolos, no producen pas
tos, ó si, produciéndolos, no son bastantes 
para la manutención de sus ganados de labor. 
(Circular de 2 de Octubre de 1862, regla 5.a) 

I I . 

Después de la publicación del Real decre
to 10 de Julio de 1865, se suscitó la duda de 
si los terrenos que hablan sido arrendados ó 
arbitrados podían concederse á los pueblos 
para constituir su dehesa boyal; duda nacida 
de que en el art. 4.° de aquella disposición 
se habla mandado que seria condición indis
pensable, entre otras, para conceder la ex
cepción, por ser los terrenos de aprovecha
miento común, la de que su aprovechamiento 
habla sido libre y gratuito para todos los ve -
cinos en los veinte años anteriores á la ley 
de 1.° de Mayo de 1855 y hasta el dia de la 
petición, sin interrupción alguna; y que en las 
dehesas boyales debía acreditarse además que 
producían pastos, etc. 

Esta inoportuna intercalación del adverbio 
«además,» puede, á primera vista, dar lugar, 
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en efecto, á sospechar si el objeto del Real 
decreto expresado seria en este punto el de 
que no pudieran concederse para dehesas bo
yales sino los terrenos de aprovechamiento 
común; pero, bien meditada la cuestión, se 
comprende que no puede ni debe dársele se
mejante interpretación. 

En efecto: según el art. 1.9 de la ley de 11 
de Julio de 1856, antes citado, las dehesas 
boyales pueden concederse á los pueblos de 
entre todos los bienes que posean, cualquiera 
que sea su clase, en el caso de que no tengan 
y& exceptuados otros terrenos de aprove
chamiento común que puedan servirles al 
objeto; y es claro y evidente que en el pue
blo donde no existan terrenos de esta clase, 
la concesión ha de recaer necesariamente, se
gún la misma ley, sobre los bienes de Pro
pios que se arriendan ó arbitran constante
mente. 

Ahora bien; si para la excepción de dehesa 
boyal hubieran de exigirse los mismos requi
sitos que para la de aprovechamiento común, 
esto, además de contradictorio, según lo ex
puesto, sería abiertamente contrario á la re
petida ley de 11 de Julio de 1856, que el 
Real decreto de que se trata no podia dero-
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gar, ni tampoco lo intentó, pues su único 
propósito fué el de dictar reglas para su eje
cución. 

De allí el que el párrafo 3.° de su artícu
lo 4.°, debe leerse y entenderse, suprimiendo 
el adverbio «además» que, puesto, sin duda, 
por equivocación, trastorna su verdadero sen
tido. Así se ha entendido constantemente^ sin 
duda alguna, por el Ministerio de Hacienda 
en sus resoluciones, por el Consejo de Estado 
en sus dictámenes y por los Centros directi
vos que intervienen en esta clase de cuestio
nes, en sus informes y propuestas, puesto que, 
después de la publicación del expresado Real 
decreto de 10 de Julio, lo mismo que antes, 
ba seguido el primero concediendo, de con
formidad con lo propuesto por los segundos, 
la excepción, con destino á dehesas boyales, 
de terrenos que hablan sido siempre de 
Propios. 

Por último; que las dehesas boyales pue
den señalarse á los pueblos de entre sus bie
nes de Propios lo reconocen también la Real 
Instrucción de 11 de Julio de 1856, en el he
cho de disponer en su art. 3.° que se haga 
constar en el expediente de excepción «si los 
terrenos solicitados corresponden á los Pro-
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píos ó á los Comunes;» la Circular de 4 de 
Agosto de 1860, que dispone también lo mis
mo en su prevención 3.a; y la de 2 de Octu
bre de 1862, que dice terminantemente en su 
regla 5.a que «los pueblos tienen derecbo, con 
arreglo al art. 1.° de la ley de 11 de Julio 
de 1856, á pedir que se les señale para dicbo 
objeto (el de debesa boyal) los terrenos pro
cedentes de sus Propios y Comunes.» 

I I I . 

Otra de las dudas que se ban suscitado 
también en diferentes ocasiones ba sido la 
de si los montes reservados ya de la des
amortización en razón á su especie arbórea 
podian ser destinados al pasto de los gana
dos de labor de los pueblos, y por tal concep
to exceptuados. 

La Real orden de 8 de Abr i l de 1862 dis
puso que no se confundieran en una misma 
finca la excepción á favor del monte alto y la 
de debesa boyal, pues las condiciones esen
ciales de los montes altos se oponen á que 
puedan ser destinados al ganado de labor. 

En el mismo sentido se dictó también la 
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de 31 de Marzo de 1871; pero la órdeñ del 
Grobierno de la República de 13 de Noviem
bre de 1873 dispuso, por el contrario, que la 
circunstancia de estar reservadas las fincas 
por razones forestales no era causa bastante 
para dejar de resolver las excepciones que de 
las mismas se solicitasen. 

Sin embargo, por Real orden de 30 de 
Enero de 1878 volvió á restablecerse la doc
trina anterior; pero esta Real orden fué, á su 
vez, derogada después por la de 8 de Febre
ro de 1882, dictada de conformidad con lo 
propuesto por la dirección general de Pro
piedades y con lo informado por la de lo 
Contencioso, por la sección de Hacienda del 
Consejo de Estado y por el mismo en pleno, 
en cuya disposición se resolvió: 1.° que se 
revocara la de 30 de Enero de 1878, en 
cuanto por ella se babia dispuesto la suspen
sión de los expedientes de excepción relativos 
á fincas reservadas en el Catálogo de montes 
públicos; 2.° Que se continuara la tramitación 
de los expedientes paralizados por tal moti
vo, y 3.° Que las fincas que se declarasen 
exceptuadas y estuvieran incluidas en el Ca
tálogo, se aprovecbaran por los pueblos, con-
ciliando éstos sus derecbos con los del dis-
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trito forestal, y obrando de acuerdo con el In
geniero Jefe. 

Esta decisión sentó ya, por lo tanto, el cri
terio fijo que en lo sucesivo debia seguirse en 
este punto, y sin duda alguna el más justo y 
racional. 

Que los pueblos tienen derecbo á pedir que 
se les conceda una dehesa para el pasto de 
sus ganados de labor, cuando no tienen ex
ceptuados otros terrenos de aprovecbamiento 
común que, al propio fin, puedan servirles, 
es incuestionable, pues así lo declaró la ley 
de 11 de Julio de 1856, y así lo reconoció el 
Tribunal Supremo de Justicia"en su senten
cia de 5 de Junio de 1872 y en la de 14 de 
Julio de 1871, que revocó la órden del Po
der Ejecutivo de 28 de Febrero de 1869, en 
la cual se babia establecido que las concesio
nes de debesas boyales no podían conside
rarse como declaratorias de derechos, sino 
que eran de pura gracia y conveniencia del 
momento. 

Pero si los pueblos tienen el derecho de 
pedir una dehesa para el pasto de sus gana
dos de labor, el Gobierno tiene, en cambio, la 



46 

facultad de fijar su exteüsion (1), según dis. 
pone terminantemente la ley de 11 de Julio, 
y no sólo tiene esa facultad, sino también la 
de designar la finca que en cada pueblo ha 
de servir para ese objeto. (Sentencias de 20 
de Abril de 1866, 7 de Junio de 1872 y 19 
de igual mes de 1873.) 

V. 

Si bien para conceder la excepción de una 
finca con destino á debesa boyal no es obs
táculo el que basta entonces se baya veni
do arrendando ó arbitrando, según antes 
queda expresado, desde el momento en que 
se bace la concesión no procede ya ser arren
dada ni arbitrada; porque con ese becbo in
dicarla de una manera harto elocuente el 
pueblo que no la necesitaba verdaderamente 
al objeto para que se le habia concedido. 

Es verdad que al pueblo de Getafe, en la 
provincia de Madrid, no se le anuló la con
cesión, á pesar de haber arrendado los pas
tos de su prado boyal en ciertas épocas del 

, (1) La Real ó r d e n de 25 de Setiembre de 1866 fija los 
tipos que han de servir para hacer el s e ñ a l a m i e n t o . 
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año, antes, por el contrario, se le declaró sub
sistente por Real órden de 3 de Mayo de 
1862, y que al de Oazalegas, de la de Tole
do, se le dejó subsistente asimismo por sen-
tencia del Tribunal Supremo de 14 de Julio 
de 1871 la excepción de su debesa boyal, sin 
embargo de baberla arrendado varios meses, 
pero en estos arrendamientos babian concur
rido circunstancias especialísimas que acon
sejaron esas resoluciones especiales también, 
y que, como dictadas para un caso concreto, 
no pueden sentar jurisprudencia para los de
más que puedan ocurrir." 

Y buena prueba de ello es que posterior
mente á esas disposiciones, entre otros mu
chos casos que seria prolijo citar, se negó 
por Real órden de 20 de Abri l de 1872 al 
Ayuntamiento de Codillo, también de la pro
vincia de Toledo, la autorización que solici
taba para roturar y arbitrar un prado boyal; 
y por otra Real órden de 16 de Mayo 
de 1877, dictada de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado, se resol
vió que no podia accederse á lo solicitado 
por el Ayuntamiento de Valdelacasa, pro
vincia de Cáceres, de que se le concediera 
autorización para arrendar por tres meses 



los pastos de la dehesa boyal del pueblo, con 
objeto de arbitrar recursos para subvenir á 
las atenciones de su presupuesto municipal. 
E l fundamento principal en que se basó esta 
última resolución fué el de que «estando 
destinadas por la ley las dehesas boyales 
para la manutención exclusivamente de los 
ganados de los vecinos, y en tal concepto ex
ceptuadas de la desamortización, no puede 
autorizarse el arrendamiento de sus pastos, 
para con su producto levantar las cargas y 
obligaciones municipales, sin faltar al fin 
legal para que dichas fincas se hallan conce
didas á los pueblos.» 

En un solo caso pueden arrendarse, sin 
embargo, los pastos de tales dehesas, sin que 
por eso se destruya su excepción, y es en el 
previsto por la ley de 30 de Julio de 1878 
(según dejamos ya consignado en el Capitu
lo I , Párrafo I I I ) ; es decir, cuando la dismi
nución délos ganados ó la abundancia de 
pastos hiciere éstos innecesarios en algún 
año para el sostenimiento de los mismos ga
nados, porque entonces están autorizados los 
Ayuntamientos para arrendar el sobrante. 

Lo que sí pueden arrendar los pueblos, 
constantemente en las dehesas boyales, es el 
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aprovechamiento de caza, pero bajo la ins
pección del Cuerpo facultativo de Montes, 
con el fin de evitar que se perjudique á los 
demás productos de las fincas. (Real orden 
del Ministerio de Fomento de 28 de Junio 
de 1877.) 

V I . 

Por último: es condición indispensable, 
para que pueda concederse la excepción de 
una finca con destino á debesa boyal, la de 
que produzca pastos para el ganado de labor. 
(Real decreto de 10 de Julio de 1865, artícu
lo 4.°, condición 3.a) 



CAPITULO I I I . 

De la revocación de concesiones. 

Con arreglo á lo dispuesto en la Real ór-
den de 3 de Mayo de 1862 y art. 5.0 del Eeal 
decreto de 10 de Julio de 1865^ á la doctrina 
sustentada por el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 14 de Julio de 1871 y á la ju
risprudencia seguida constantemente por el 
Ministerio de Hacienda, los pueblos que, des
pués de haber conseguido la excepción de ter
renos de aprovechamiento común ó con des
tino á dehesas boyales, los arriendan ó arbi
tran, pierden el beneficio que con la excepción 
hablan obtenido de que se les respetara en la 
posesión de esos bienes; los cuales puede el 
Estado, con arreglo á las expresadas dispo
siciones, sacar á la venta, revocando antes la 
Real orden de concesión en la forma qué las 
mismas determinan. 

4 
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En el mismo caso se encuentran también 

aquellos terrenos de aprovechamiento común 
respecto á los cuales pueda averiguarse des
pués que habian sido arrendados ó arbitra
dos antes de la excepción, y las dehesas bo
yales que no reúnan condiciones para poder 
ser destinadas al pasto de los ganados de 
labor. 

Deben, pues, tener bien presente los pue
blos que, para poder conservar sus fincas de 
aprovechamiento común ó sus dehesas de 
pastos, necesitan dedicarlas constantemente 
al objeto exclusivo para que se les exceptúen; 
así comcTtambien que no deben pedir la ex
cepción de aquellas que no reúnan condicio
nes al fin determinado para que las soliciten. 



CAPÍTULO i V . 

Be los plazos señalados para pedir la excepoion 
de venta de terrenos por el concepto de aprove-
. chamiento convan ó por el de dehesa "boyal. 

Por el árfc. 1.° de la Real Instrucción de 
11 de Julio de 1856, se señaló á los pueblos 
el término de un mes para pedir la excepción 
de dehesas Boyales. 

La Circular de 25 de Octubre de 1858, al 
¿lictar disposiciones para la ejecución del 
Eeal decreto de 2 del mismo mes, que resta
bleció en todo su vigor las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Jxüio de 1858, ordenó 
á los Gobernadores que hicieran entender á 
los Ayuntamientos que en el término de treinta 
dias debian presentar relaciones de los terrre-
nos exceptuados por el art. 2.o déla primera 
de dichas leyes (los de aprovechamiento co
mún entre ellos) y designar asimismo la de
hesa que necesitaran para el pasto de los ga
nados de labor. 
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E l Real decreto de 10 de Julio de 1865 

concedió á los Ayuntamientos el que pudie
ran reclamar esa clase d© excepciones, pero 
restringió su dereclio, limitándolo á las fincas 
no enajenadas antes de la publicación del 
mismo Real decreto en la Gaceta, en el único 
caso de que los Ayuntamientos no hubiesen 
tenido conocimiento de los actos prelimina
res de las ventas y de las mismas ventas (1). 

Por último: el Real decreto de 23 de Agos
to de 1868 previno á los Ayuntamientos que 
no hubieran keclio uso del derecíio que les 
habia concedido el de 10 de Julio de 1865 
para solicitar la excepción de dehesas boya
les ó terrenos de común aprovechamiento, 
que podian ejercitarlo en el preciso término 
de cuatro meses, contados desde la publica
ción del mismo decreto en el Boletín oficial 
de la respectiva provincia; advirtiéndoles 
también que,, aunque solicitaran excepciones 
por el concepto de aprovechamiento común,, 
debian pedir al propio tiempo la concesión 
de la dehesa boyal que designaran al efecto, 
por si aquella solicitud fuera denegada. 

(1) Esto se Mzo con el laudable objeto de evitar las 
ml idades de ventas consiguientes, si los Ayuntamientos 
p e d i á n la excepc ión de fincas ya ena jenádas . 
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I I . 

Desde la publicación de las Reales órde
nes de 24 de Mayo de ISSÍT y de las de 6 de 
Junio y 12 de Diciembre de 1861 y 20 de 
Enero de 1862, que mandaron se llevara á 
efecto la desamortización en la provincia de 
Navarra y en las Vascongadas, quedaron 
éstas sujetas y obligadas, como las demás de 
la Nación, al cumplimiento de las disposicio
nes anteriores; pero á la de Alava, por ex
cepción, se le concedió por el Oapitatí gene
ral del ejército del Norte, en 5 de Marzo 
de 1877, un plazo de seis meses, que babia 
de terminar en 10 de Setiembre siguiente,, 
para que sus Ayuntamientos formaran los; 
expedientes necesarios, con los documentos y 
circunstancias determinadas en las leyes y 
disposiciones de la materia, á, fin de que que
daran exceptuados de la venta los prédios. 
rústicos que solicitaran dentro de los mismos 
seis meses, como de aprovechamiento común 
ó para dehesas boyales; cuya medida fué 
aprobada por Real órden de 7 del mismo mes 
de Max'zo; y por otra de 5 de Setiembre del 
propio año, se prorogó el referido plazo por-
otros dos meses más. 
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Posteriormente á estas disposiciones, nin
guna otra se liabia dictado concediendo nue
vos términos á los pueblos para solicitar la 
excepción. de sus terrenos comunes ó de las 
dehesas de pastos para sus ganados de la
bor hasta que la nueva ley de 8 de Mayo ú l 
timo ha venido á otorgarles un nuevo plazo 
de tres meses para reclamar esas excepciones 
ó solicitar la revisión de las que hubieran sido 
negadas por extemporáneas ó injustificadas, 
siempre que las fincas á que se refieran no 
hayan sido vendidas por el Estado y adjudi' 
cadas legalmente á los compradores, y con 
la condición precisa, además, de satisfacer al 
Tesoro público la cantidad que éste hubiera 
percibido en el caso de que el prédio hubiese 
sido desamortizado (1). 

(1) Llamamos m u y especialmente la a t e n c i ó n de nues
tros lectores respecto á este punto t an importante , de que 
e l plazo para reclamar excepciones, sin pagar a l Estado 
por la conces ión e l 20 por 100 del valor de las fincas, fina
l izó a l concluir los cuatro meses seña lados , por el Real 
decreto de 23 de Agosto de 186S, pues el decreto de l a 
Regencia del Reino de 30 d é Noviembre de 1870, que al
gunos creen que o t o r g ó uno nuevo para ello, lejos de eso, 
l o que hizo, como veremos m á s adelante, fué fijar u n té r 
m i n o fatal á los Ayuntamientos para acreditar la propie-, 
dad sobre las fincas que anteriormente, y en t iempo h á b i l , 
iaabiaa ya reclamado. 



CAPÍTÜLO V . 

33© la docamentacion de los ©zpediontes de esoep-
cion por parte de los pueblos. 

El art. 53 déla Real Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 dispuso que en los expedien
tes que se instruyeran para conocer si las 
fincas debian considerarse como del Común ó 
como de Propios, se acreditara, entre otras 
cosas, la época ú origen de su posesión, y 
en vi r tud de qué título. 

La prevención 2.a de la Circular de 4 de 
Agosto de 1860, mandó que se consignara en 
los expedientes de excepción para aprovecha
miento común «la verdadera naturaleza del 
>prédio reclamado, sus circunstancias, época 
»ú origen de su posesión por el común de ve-
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»cinos y testimonio del título en virtud del 
»cual se hallaba poseyéndolo.» 

La Circular de 2 de Octubre de 1862, en 
sus advertencias 1.a y 2.a, ordenó que los 
títulos para acreditar el origen y posesión de 
los terrenos pedidos por los pueblos, hablan 
de ser compulsados con asistencia del Fiscal 
de Hacienda, debiendo traducirse previamen
te á la lengua castellana aquellos que estu
vieran escritos en otro idioma ó dialecto; y 
que, á falta de dichos títulos, procedía la in
formación testifical ante el Juzgado de pri
mera instancia del partido, con audiencia del 
Fiscal de Hacienda, conforme al tít. 8.° de la 
ley de Enjuiciamiento civil, cuya información 
no seria válida, si no recala en ella el auto 
aprobatorio del mismo Juez. 

El Real decreto de 10 de Julio de 1865s 
por último, exigió como condición precisa 
para conceder la excepción de terrenos de 
aprovechamiento común y para dehesas bo
yales, que el Ayuntamiento acreditara la 
propiedad del pueblo sobre las fincas solici
tadas; y la Circular de 26 de Agosto siguien
te, dictada para el cumplimiento del mismo 
decreto, expresó en su prevención 4.a que 
para acreditar dicho extremo, debiau acom-
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pañarse los .títulos originales ó sus copias, 
debidamente autorizadas, que compulsarían 
después los Fiscales de Hacienda ó los fun
cionarios en quienes delegasen. 

I I . 

Véase, pues, cómo desde el principio de la 
Desamortización se ha exigido constante
mente á los Ayuntamientos, como condición 
indispensable para concederles la excepción 
de alguna finca, que acreditaran la propie
dad aóhre ella.-Muchos, sin embargo, des
obedeciendo tan terminantes preceptos, no 
se curaron de justificar sus reclamaciones con 
los correspondientes titulos^ ó, si carecian 
de ellos, de practicar los oportunas informa
ciones ad perpetuam para suplir su defecto; 
dando lugar con su apatía á que la Adminis -
tracion tuviera que adoptar una resolución 
enérgica en este,, punto, dictando al efecto el 
decreto de la Regencia del Reino de 30 de 
Noviembre de 1870, que fijó un plazo fatal 
de treinta dias á todos los Ayuntamientos 
morosos para presentar dichos documentos, y 
conminándoles con la penalidad de que, si á 
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pesar de todo, no lo verificaban, una vez fe
necido el plazo, se arcliivarían sus expedien
tes, declarándolos terminados por falta de 
documentación (i) . 

De esperar es que, ante una conminación 
de esa naturaleza, los Ayuntamientos que te
nían incoados expediéntes de excepción y no 
Kabian acompañado á ellos semejante justifi-
cion, se apresurarían á presentarla; pero le
jos de eso, una buena parte de ellos, no sólo 
dejó trascurrir dicho plazo sin hacerlo, sino 
también las prórogas que se les concedieron 
después por los Reales decretos de 8 de Fe
brero y 4 de Mayo de 1871, en virtud de las 
cuales pudieron verificarlo hasta fines de este 
último mes. 

De entonces acá, ninguna otra disposición 
se habla dictado otorgándoles un nuevo tér
mino para subsanar ese defecto hasta la ley 
de 8 de Mayo último, que les concede el plazo 
de cuatro meses para hacerlo; pero en este 

(1) La p r e v e n c i ó n U.a de l a Circular de 9 de Diciembre 
del mismo a ñ o , dictada para ciamplimiento del mismo 
decreto, dispuso que no serian admisibles, como medio 
supletorio de prueba, otros testimonios de informaciones 
testificales que los librados por los Escribanos de actua
ciones de los Juzgados de primera instancia en que dichas 
informaciones debieron ser presentadas y tramitadas se
g ú n l o dispuesto en la ley de Enjuiciamiento c i v i l . 
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caso, quedan sujetas á las prescripciones de 
la misma ley . 

n i . 

Como no todos los Ayuntamientos, al tra
tar de cumplir con el precepto de acreditar 
la propiedad sobre las fincas, cuya excepción 
de venta pretendían ó tenian anteriormente 
pretendida, se cuidaron de estudiar antes con 
el deteniáiiento debido las disposiciones dic
tadas sobre el particular, presentaron algu
nos de ellos una titulación insuficiente, y 
otros defectuosa, dando motivo con ello á 
que la Administración tuviera que declarar y 
resolver después qué documentos debian te
nerse desde luego por de ningún valor al ob
jeto pretendido, y cuáles otros podian consi
derarse, si no bastantes en tanto no se subsa
nasen los defectos advertidos en ellos, sufi-
cientes^ sin embargo, al menos para evitar 
que al Ayuntamiento interesado se, le impu
siera la penalidad establecida en el art. 3.° 
del decreto de 30 de Noviembre de 1870. 

La orden dictada por el Ministerio de Ha
cienda en 28 de Julio de 1871, y circulada 
por la Dirección general de Propiedades en 
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9 de igual mes de 1872, dispuso que podian 
subsanarse los defectos que se advirtieran ea 
los documentos aducidos por los Ayuntamien
tos á los expedientes de excepción, siempre 
que lo hubieran hecho en tiempo hábil, y que 
respeto á las informaciones testificales pre
sentadas como título supletorio de propiedad, 
se hubiera cumplido con lo dispuesto en la 
Circular de 2 de Octubre de 1862, y en la 
prevención 11.a de la de 9 de Diciembre de 
] 870, que exigian que dichos documentos hu
bieran sido librados por los Escribanos de 
actuaciones de los Juzgados de primera ins
tancia, con arreglo á la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Según la Real órden de 21 de Marzo de 
1879, confirmada por la de 7 de Mayo del 
mismo año, y por otras muchas que se han 
dictado posteriormente respecto al particular, 
las informaciones testificales practicadas ante 
el Juez de paz ó ante el Alcalde del pueblo, 
antes de la publicación de la Circular de 2 de 
Octubre de 1862, son bastantes para evitar 
que se desestime, sólo por eso, la reclamación 
del Ayuntamiento interesado, al cual debe 
concedérsele un.plazo prudencial para subsa
nar el defecto y justificar sus derechos de 
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propiedad en la forma legal establecida en 
dicha Circular y disposiciones posteriores. 

Por último, la Real orden de 17 de Abril 
de 1886, dictada para cumplimiento del Real 
decreto de 13 del propio mes, establece asi
mismo que son subsanables los defectos de 
estas informacionés, asi como también los de 
las otras á que se refiere la precitada orden 
de 28 de Julio de 1871, y dispone al propio 
tiempo que no serán admisibles como medio 
supletorio de prueba de la propiedad sobre 
los terrenos objeto de la solicitud, á falta de 
los títulos originales ó sus copias, otros docu
mentos que las referidas informaciones. 

I V . 

De todo lo que queda expuesto en este Ca
pítulo, respecto á los títulos que deben haber 
presentado los Ayuntamientos para justificar 
sus reclamaciones, resulta: 1.°, que sólo pue
den considerarse y se consideran como tales 
los originales y ,sus copias, y en su defecto, 
las informaciones ad perpetuam, practicadas 
ante los Alcaldes ó los Jueces de paz y pre
sentadas antes de la publicación de la Circu
lar de 2 de Octubre de 1862, y desde enton-
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oes en adelante, ante los Jueces de primera 
instancia, con arreglo á la ley de Enjuicia
miento civil; 2.o, que tanto estas últimas infor
maciones, como aquellos títulos, es preciso que 
se~ presentaran antes de finalizar el mes de 
Marzo de 1871; y 3 °, que si tienen esta con
dición de haber sido presentados en tiempo 
hábil, pueden subsanarse los defectos que en 
tinas y otras se adviertan, lo mismo que los 
de las otras informaciones practicadas ante 
los Alcaldes y Jueces de paz (1). 

(1) Los defectos de que adolecen las copias de los t í tu
los, son, por lo general, ó e l de no ser tan completas como 
es de necesidad, ó e l de no haber sido extendidas en el 
papel del sello correspondiente; y los de las informacio
nes «(iperpeíMam los siguientes: 1.°, e l de haber presen
tado los Ayuntamientos la o r ig ina l en lugar de n n testi
mon io do ella, después de protocolizada como prescribe 
l a ley de Enjuiciamiento; 2:°, el d é no haber sido legali
zada l a firma del Notario por quien fué l ibrado el testimo
nio , y 3.°, e l de que hayan depuesto en ellas testigos ve
cinos del mismo pueblo reclamante é interesados por l o 
tanto en el asunto, y con tacha legal, s e g ú n la misma ley 
de Enjuiciamiento c i v i l ; lo que por otra parte, es tam
b i é n contra lo dispuesto en la Circular de bO de Mayo de 
1863, que m a n d ó que los testigos .fueran vecinos de los 
pueblos l imí t ro fes con el reclamante. 

Los pueblos que se acojan á los beneficios que les con
cede la nueva ley de 8 de Mayo ú l t i m o , deben atenerse en 
cuanto á los t í t u l o s de propiedad y á las informaciones 
que, en su defecto, tienen que presentarse, á lo que dis
pone e l art . 5.° de l a misma ley. 



CAPITULO V I . 

otros estrenaos que interesa conocer á los 
pueblos respecto á la materia. 

Los gastos que ocasione la instrucción de 
los expedientes de excepción, corresponde sa
tisfacerlos á los Ayuntamientos que los pro
muevan, toda vez que son los inmediatamen
te interesados en los beneficios que de ello 
han de reportar sus administrados. (Real or
den de 6 de Noviembre de 1855.) 

E l Gobernador de la provincia (hoy la 
Administración), nombrará un perito para 
medir y clasificar los terrenos cuya excepción 
bajean solicitado y soliciten los Ayuntamien
tos, con arreglo á las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856, sin perjuicio 
de que éstos puedan elegir por su parte otros 



64 

peritos que concurran y autoricen las opera
ciones, debiendo satisfacerse los honorarios 
de todos por los mismos Municipios recla
mantes, conforme á la Real órden de 6 de 
Noviembre de 1855 y bajo los tipos señala
dos en la tarifa que rige para la tasación de 
bienes nacionales, ejecutándose el pago á los 
diez dias, cuando más tarde, de verificadas 
aquéllas. (Circular de 19 de Julio de 1862.) 

I I . 

Cuando los Ayuntamientos interesados en 
la excepción de bienes de aprovechamiento 
común ó con destino á dehesas boyales no 
presenten los justificantes necesarios en el 
término prevenido, podrán nombrarse Co
misionados que pasen á los pueblos morosos 
é instruyan los oportunos expedientes en 
averiguación de los extremos reclamados, cu
yas dietas deberán sufragar los Municipios 
respectivos, con arreglo á la Real órden de 6 
de Noviembre de 1855. (Circular de 9 de 
Setiembre de 1862.) 

Los términos que la Dirección general de 
Propiedades señale para ampliar la justifica
ción de expedientes sometidos á la misma, se 
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considerarán improrogables, debiendo tener
se la reclamación, por injustificada, cuando 
se deje trascurrir el plazo sin hacer justifi
cación alguna, á menos que resultase que 
causas graves é insuperables lo impidieron. 
(Eeal órdén de 20 de Agosto de 1866.) 

Los términos que la Dirección general de 
Propiedades señale á los Ayuntamientos 
como fatales para presentar algún dato ó 
justificante, se. considerarán improrogables, 
y se tendrá la reclamación por injustificada, 
y al Ayuntamiento por desistido de ella, si 
deja trascurrir el plazo sin hacerlo. (Real 
orden de 17 de Abri l de 1886) (1). 

n i . 

El Comisionado de Ventas se abstendrá 
de anunciar la de fincas cuya excepción cons
te incoada. (Circular de 14 de Mayo de 1862.) 

(1) Interesa sobremanera a los pueblos y á sus Ayunta
mientos tener muy, presentes estas disposiciones, y cou 
especialidad las dos ú l t i m a s , para suministrar, con cuanta 
brevedad les sea posible, ios datos y noticias que les pida 
dicha Dirección, s i no quieren verse expuestos á_que, por 
noLacer lo , les imponga cualquiera de esas penalidades, y 
sobre todo la de declarar injustflcadas sus reclamaciones. 
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No se acordará ningún remate de fincas 
que sean objeto de reclamación gubernativa, 
basta que ésta no sea resuelta de Eeal or
den. (Real orden de 9 de Marzo de 1868.) 

Los Jefes de las Administraciones econó
micas cuidarán de que no se anuncie para la 
venta finca alguna acerca de la cual exista 
sin resolver expediente de excepción. (Ins
trucción de 20 de Marzo de 1877, art. 12). 

I V . 

En el caso de que de los registros de las 
oficinas, de documentos fidedignos que obren 
en los Ayuntamientos, ó de otros datos fe
hacientes resultaren presentadas en tiempo 
hábil las reclamaciones de excepción y no pa
rezcan los expedientes ó documentos respec-
tivoSj se concederá un plazo improrogable de 
dos meses para presentarlos ó subsanar la 
falta por los medios que el derecho común 
autoriza. (Real decreto de 13 de Abri l de 
1886,-art. 7.°) 

La Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado acordará por si, con 
Vista de los datos que orea necesarios, cuan-
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do puede concederse el plazo de dos meses á 
que se refiere el art. 7.° del Real decreto de 
13 del corriente, para formar de nuevo el ex
pediente de excepción que haya sufrido ex
travio. La Administración del ramo cuidará, 
por su parte, de comunicar en debida forma 
al Ayuntamiento interesado el acuerdo de la 
Dirección y de remitir á la misma las dili
gencias de notificación, así como también de 
darle cuenta, una vez trascurrido el plazo, de 
si el Ayuntamiento ha presentado ó no el 
nuevo expediente. (Real órden de 17 de Abri l 
de 1886, prevención 6.a) (1). 

V. 

Es obligatorio el cumplimiento de las dis
posiciones generales que se publiquen en la 
Gaceta, con sólo la inserción en ella, para los 
Tribunales, Autoridades civiles, militares y 
eclesiásticas, etc. (Real decreto de 9 de Mar
zo de 1851.) 

Los expedientes sobre excepción de térra-

(1) Véase la nota 106 de la parte segunda, donde se 
explica q u é documentos deben presentar los Ayunta
mientos interesados para que pueda, formarse el nuevo 
expediente, y la forma en que deben hacerlo. 
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nos de aprovechamiento común ó con destino 
á dehesas boyales, sólo pueden ser resueltas 
en primera y única instancia administrativa 
por el Ministerio de Hacienda, según lo de
clarado por la Eeal orden de 19 de Julio 
de 1882, y el art. 10 del Eeal decreto de 13 
de Abril de 1886. 



PARTE SEGUNDA 

COLECOION DE L A S DISPOSICIONES QUE I N T E 
R E S A CONOCER E N M A T E R I A D E E X C E P C I O N 
D E B I E N E S DE A P R O V E C H A M I E N T O COMUN Y 

D E D E H E S A S B O T A L E S ( l ) . 

Real orden de 8 de Noviembre de 1836, circulada 
el 31 de Mayo de 1837, sobre supresión de Jun
tas ó Ayuntamientos generales de Universida
des de tierras (2). 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—En 8 de No
viembre último, se comunicó "por este Ministe
rio al Jefe político de Soria la Real órden que 
sigue: 

(1) No se nsertan las Seuteneias del Consejo de Estado 
y del T r i b u n a l Supremo por su mucha ex t ens ión y por
que sus decisiones quedan expuestas en la Parte pr imera 
de esta obra. 

(2) Confirmada por las Reales ó r d e n e s de 28^ de Marzo 
de 1863 y 8 de igua l mes de 1864, y varias Sentencias, 
como queda expresado en la Parte pr imera a l tratar de los 
bienes de Comunidades. 
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«He dado cuenta A S. M. la Reina Gobernado
ra del expediente instruido á consecuencia de 
las exposiciones hechas por Calixto Fernandez 
y Luis Valero, en representación de la Univer
sidad de la tierra de San Pedro Manrique, y por 
los Alcaldes de los pueblos de la jurisdicción de 
Caracena, en solicitud de que se suprima la 
Junta encargada del Gobierno municipal de 
aquélla, y que sus individuos y los del Ayunta
miento general de ella cesen en el ejercicio de 
sus funciones: 

Enterada S. M . igualmente de otro expe
diente formado á instancia de D. Juan Antonio 
Pinilla y Francisco Diez, representantes de cua
tro de los cinco sexmos de que se compone la 
Universidad de la tierra de Soria, solicitando la 
cesación de los individuos que actualmente for
man la Junta de Gobierno, y que la elección de 
ésta se verifique con arreglo á la Real provisión 
expedida en 23 de Junio de 1802, quedando sin 
efecto el reglamento aprobado en 16 de Junio 
de 183á; conformándose S. M . con lo que expu
so el suprimido Consejo Real de España é In 
dias; teniendo presente que restablecida en v i 
gor la ley de Córtes de 3 de Febrero de 1823, 
corresponde que se formen Ayuntamientos en 
los pueblos que deban tenerlos con arreglo á 
dicha ley y á la Constitución política de la Mo
narquía; y considerando, por lo tanto, innecesa
ria y gravosa la existencia, no sólo de las cita-
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das Universidades y Ayuntamientos generales 
de San Pedro Manrique, Oaracena y otrus, sir.o 
también la de la Junta á Universidad de los 
ciento cincuenta pueblos de la tierra, cuyas atri
buciones deben hoy confiarse á los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales, se ha ser
vido S. M. resolver: 

1. ° Que se supriman las Juntas ó Ayunta 
mientos generales de Universidades de tierra 
de San Pedro Manrique, Oaracena y cualquiera 
otra de esta clase que se halle establecida en 
esa provincia. 

2. ° Que con arreglo á las órdenes vigentes se 
enajenen sus Propios, para redimir los censos 
que sobre sí tienen, emplear el resto en benefi
cio de los pueblos, y el repartimiento entre ellos 
mismos, y con igual destino de las existencias 
de sus Pósitos. 

3. ° Que V. S. cuide de que se ejecute esta 
disposición, y también de que para la formación 
de los nuevos Ayuntamientos de los pueblos en 
que deba haberlos, segunda ley vigente, se pro
ceda con acuerdo de la Diputación provincial, y 
con sujeción á la misma ley. 

4. ° Que igualmente se suprima la Junta de 
la Universidad general de los ciento cincuenta 
pueblos de la tierra, recogiéndose sus papeles y 
documentos en el archivo de esa jefatura po
lítica, 

Y finalmente, que V. S,, oyendo á la Diputa-
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cion provincial, informe si entre las atribucio
nes que tenia la citada Junta, hay alguna cuyo 
desempeño no pueda completamente caber en 
el de las ordinarias funciones que á los Ayun
tamientos en sus localidades, y á las Diputacio
nes provinciales en sus casos, están designadas 
en la Constitución política de la Monarquía y 
demás leyes vigentes.» 

Y habiéndose servido S.M, mandar que dicha 
resolución sirva de regla general pára los casos 
de igual naturaleza, lo digo á V. S. de su Real 
órden para los efectos consiguientes. Madrid 31 
de Mayo de 1837.—Pife.—Sr 

Real decreto de 9 Marzo de 1851. 

Artículo 1.° Que se inserten en la Gaceta 
todas las leyes, Eeales decretos y disposiciones 
generales que por su índole no sean reservadas, 
ya emanen de los Ministerios, ya de las Direc
ciones y demás dependencias centrales. 

Art . 2.o Las disposiciones generales que se 
publiquen en la Gaceta no se comunicarán 
particularmente. Con sólo su inserción en ella 
de las espresadas disposiciones será obligatorio 
su cumplimiento pára los Tribunales, Autorida
des civiles, militares y eclesiásticas, en cuanto 
dependan de los respectivos Ministerios, y para 
los demás funcionarios. 
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Ley de 1.° de Mayo de 1855 decretando la des
amortización, civil y eclesiástica. 

TÍTULO T. Artículo 1.°—Se declaran en esta
do de venta, con arreglo á las prescripciones de 
la presente ley y sin perjuicio de las cargas y 
servidumbres á que legítimamente estén suje
tos, todos los prédios rústicos y urbanos, censos 
y foros pertenecientes: 

A los Propios y Comunes de los pueblos. 

Art . 2.° Exceptúanse de lo dispuesto en el 
artículo anterior: 

9.° Los terrenos que son hoy de aprovecha
miento común, prévia declaración de serlo he
cha por el Gobierno, oyendo al Ayuntamiento 
y Diputación provincial respectivos. 

Guando el Gobierno no se conformare con el 
parecer en que estuvieren de acuerdo el Ayun
tamiento y la Diputación provincial (3), oirá pró-

(3) Por e l Real decreto de 13 de A b r i l de 1886 se ha 
dispuesto en su art. 9.° que las Diputaciones provinciales 
deben emi t i r su informe en e l plazo de treinta dias, á con
tar desde l a fecha en que se les pida, e n t e n d i é n d o s e que 
renuncian á este derecho si trascurriese dicho plazo sin 
hacerlo. 

Este informe lo exigen t a m b i é n el art. 53 de l a instruc
c i ó n de 81 de Mayo do 1855; l a p r e v e n c i ó n 5.a de la Circu
lar de 4 de Agosto de 1860; la de 2 de Octubre de 1862 (en 
los índices) , y el Real decreto de 13 de A b r i l , antes men
cionado, en su art. 6.° 
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vo ó al Cuerpo que hiciere sus veces (4) antes 
de dictar resolución. 

Aranjuez á 1.° de Mayo de 1855.—Yo LA EEI-
NA.—El Ministro de Hacienda, Pascual Madoz. 

InstruccioE de 31 de Marzo de 1855 dictada para 
el cumplimiento de la ley de L0 del mismo 
mes (5). 

TÍTULO I I I . Art . 63.—Si se suscitase duda ó 
reclamación por parte de los legí timos interesa
dos sobre que se considere del Común una finca 
comprendida en la clase de Propíos, será objeto 
de un expediente que se instruirá con todos los 
antecedentes que puedan aclarar su verdadera 
naturaleza, circunstancias del prédio, época ú 
origen de su posesión y en virtud de qué título. 
Este expediente contendrá el informe del Ayun
tamiento, manifestando si se lia aprovechado de 
veinte años acá por el común de vecinos. Asi-

(4) H o y la Sección de Hacienda del Consejo de Estado. 
Por varias Sentencias del mismo, y entre ellas, l a de 

27 de Diciembre de 1866, y por las del Tr ibuna l Supremo 
de 5 de Febrero y 4 de Marzo de 1872, se dejaron sin efec
to Keales órdenes , por no haber sido cumpl ido este t rá
mi te . 
, (5) E n las Circulares de 4 de Agosto de 1860,2 de Octu
bre de 1862 y 26 de Agosto de 1865; Keales decretos de 10 
de Jul io del mismo a ñ o y 13 de A b r i l de 1886, se han dic
tado reglas para la i n s t r u c c i ó n de esta clase de expe
dientes. 
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mismo se oirá á la parte fiscal, como represen
tante de la Hacienda, y á la Diputación provin
cial. Terminado e l expediente, se pasará origi
nar por el Gobernador, con su dictámen, á la 
Dirección para que el Gobierno resuelva lo que 
proceda, oyendo préviamente, en sn caso, al 
Tribunal Supremo contencioso-administrativo, 
conforme al párrafo 9.° del art. 2.° de la ley. 

Madrid 31 de Mayo de 1855.—S. M . la Reina, 
oido el Tribunal Contencioso-administrativo, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha 
servido aprobar esta Instrucción.—Madoz. 

Real orden de 6 de Noviembre de 1855 (6). 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Por el Minis
terio de Hacienda se dice á este de la Goberna
ción, con fecha 6 del actual, lo siguiente:—«Ilus-
trísimo Señor.—He dado cuenta á la Eeina (que 
Dios guarde) del expediente promovido por la 
Junta provincial de bienes nacionales de Tarra
gona, solicitando una aclaración que marque ê  
modo de satisfacer los gastos que ocasiona la 
instrucción de los expedientes comprendidos en 
el caso primero del artículo 96 de la de 81 de 
Mayo último, y que los Ayuntamientos produ

ce) Y a hemos citado esta d ispos ic ión en el Cap í tu lo V I 
de la Parte primera. 
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cen con frecuencia con objeto de que se decla
ren bienes de aprovechamiento común los que 
han sido considerados hasta aquí como de Pro
pios; y S. M. , de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección, se ha servido acordar que á 
las Municipalidades es á quien corresponde su
fragar los gastos que promuevan los expedien
tes de esta clase, toda ve,z que, siendo las inme
diatamente interesadas en los beneficios quede 
ello han de reportar sus administrados, han de 
cuidar con este motivo que las solicitudes que 
produzcan se funden en principios de justicia 
y conveniencia notoria, y dentro de lo que pres
cribe el Art. 53 de la Eeal Instrucción de 31 de 
Mayo citada; y es asimismo la voluntad de Su 
Majestad, se dé conocimiento de esta medidaj 
como lo ejecuto, al Ministro de la Gobernación del 
Reino, con copia á la letra de la consulta hecha 
por la Junta susodicha, y sea extensivo á las de 
las demás provincias para su cumplimiento por 
conducto de los Gobernadores civiles respecti
vos.—De Eeal orden lo digo á V. I . para su in
teligencia y con el propio objeto.—De la propia 
Eeal orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos que convengan, con cor 
pia adjunta de la consulta que se menciona.»— 
De Eeal órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V". S. para que, 
haciendo publicar la preinserta Eeal órden en 
el Boletín Oficial de esa provincia, llegue á co-
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nocimiento de todas las Municipalidades lo que 
en ella se previene.:—Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Noviembre de 1855.— 
El Subsecretario, Manuel Gómez.—Señor Go
bernador de la provincia de 

Ley de 11 de Julio de 1856, reformando algunas 
disposiciones de la de 1.° de Mayo de 1855 (7). 

Artículo l.o Además de los bienes compren
didos en el art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 
1855, se exceptúa de la venta decretada por la 
misma ley la dehesa destinada ó que se destine 
de entre los demás bienes del pueblo al pasto 
del ganado de labor de la misma población, 
caso de no tenerla exceptuada en virtud del ar
tículo 2.° de la ley de 1.° de Mayo. E l Gobierno 
fijará la extensión de la dehesa que haya de 
conservarse, atendidas las necesidades de cada 
pueblo, oyendo al Ayuntamiento y á la Diputa
ción provincial. 

Palacio, á 11 de Julio de 1856.—Yo LA REIHA. 
—El Ministro de Hacienda, Francisco Santa 
Cruz. 

(7) Véase l o que dejamos dicho respecto á esta dispo
sic ión en la Parte primera. Cap í tu lo I I . 



Instraecion de 11 de Julio de 1856 dictada para 
llevar á efecto la ley de la misma fecha. 

Artículo 1.° Para que puedan exceptuarse 
de la venta, conforme al art. I.0 de la expresada 
ley, las dehesas destinadas ó que se destinen 
al pasto de ganado de labor en los pueblos en 
que no hubiese bienes de aprovechamiento 
común destinados á este objeto, incoarán los 
respectivos Ayuntamientos ante el Gobernador 
de la provincia, en el término de un mes (8), á 
contar desde la fecha en que se publique la pre
sente instrucción en el Boletín Oficial áe la mis
ma, el oportuno expediente ajustado á la trami
tación é instrucción prevenida en el caso 9.° del 
artículo 2.° de la ley de l.o de Mayo de 1855, 
haciendo constar: 

1. ° El vecindario del pueblo (9). 
2. ° Las condiciones agrícolas, comerciales ó 

industriales del mismo (10). 
8.° La extensión y las circunstancias de los 

terrenos que se soliciten, con expresión de si 
corresponden á los Propios ó á los Comunes y 
el destino que hasta ahora han tenido. 

(8) Este t é r m i n o fué prorogado después por Circular 
de 25 de Octubre de 1858 y Eeaies decretos de 10 de Jul io 
de 186í5 y 23 de Agosto de 1868. (Véase l o que dejamos d i 
cho respecto al particular en la Parte primera, Cap. I V . ) 

(9) Este dato no l o exige ya el Eeal decreto de 13 de 
A b r i l de 1886 y Eeal ó r d e n de 17 del mismo mes, á no ser 
eu casos extraordinarios. 

(lü) Como e l anterior. 
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Y 4.° E l número y clase de las cabezas de 
ganado existente destinado á la labor (11). 

Madrid 15 de Julio de 1856.—Santa Cruz. 

Real orden de 23 de Abril de 1858 expedida 
por el Miaisterio de la Gobernación, declaran
do qné fincas deben reputarse como de los 
Propios de ios pueblos y cuáles como de 
aprovecliamiento común (12). 

Excmo. Sr.: Con fecha de hoy digo á los Go
bernadores de las provincias lo que sigue: 

«Las Secciones de Gobernación y Fomento y 
de Hacienda del Consejo Eeal, á las que tuvo 
por conveniente oir S. M. en el expediente ins
truido en este Ministerio con motivo de dife
rentes consultas y dudas ocurridas sobre si las 
fincas de común aprovechamiento de los pue
blos, cuando son arbitradas por los Ayunta
mientos para atender á los gastos municipales, 
deben pagar el 5 y 20 por 100 de sus productos, 

(11) Este dato tan necesario l o exigen asimismo las Cir^ 
Guiares de 4 de Agosto de 1860, en su p r e v e n c i ó n 8.a; la 
de 2 de Octubre de 1862, en su regla 7.a; la de 26 de Agos
to de 1865, en la 6.a; e l Real decreto de 13 de A b r i l de 1886, 
en su ar t . 5.°, .y la Beal ó r d e n de 17 del mismo mes, en su 
p r e v e n c i ó n 4.a Esta ú l t i m a d ispos ic ión es la que marca la 
forma en que ha de hacerse constar en los expedientes 
que no han sido resueltos todavía . 

(12) De esta importante d ispos ic ión nos hemos ocupado 
con todo detenimiento en el Cap í tu lo I , Pár ra fo 2.° de la 
Parte primera. 
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ha dado su dictámen en los términos siguientes: 
«Considerando que, según nuestras leyes, 

nunca debieron ni pudieron reputarse como bie
nes de Propios, sino aquellos que, pertenecien
do al común de la ciudad ó pueblo, daban de sí 
algún fruto ó renta en beneficio del procomunal 
del mismo, y de los cuales nadie en particular 
podia usar: 

Considerando que, bajo este concepto, es 
inadmisible la doctrina ó fundamento de las 
Reales órdenes de 17 de Enero de 1849 y 16 de 
Noviembre de 1854, ya porque en los reglamen
tos formados á los pueblos en 1763 por el Con
sejo de Castilla, no solamente se comprendieron 
las fincas de Propios, sino las del Común que á 
la sazón estaban arbitradas; ya porque, como 
bienes comunes, sólo se entendían, y debieron 
entenderse siempre, según las indicadas leyes, 
aquellos de que cada vecino de por sí podia 
usar gratuita y libremente, que no se han arren
dado n i arriendan, y cuyo disfrute ó aprove
chamiento, además de ser común á todos los 
vecinos, era gratuito, como se dice en la citada 
Resolución de 16 de Noviembre de 1854: 

Considerando que los pueblos arbitraban y 
han arbitrado en todos tiempos, con la compe
tente autorización, para cubrir el déficit de su 
presupuesto, tierras y pastos comunes ó de 
aprovechamiento común, que es lo mismo, unas 
veces arrendando el sobrante de dichos pastos; 
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otras permitiendo el rompimiento de tierras 
para repartirlas en suertes entre los vecinos ó 
rematarlas en el mejor postor; ya, en fin, dando 

- facultad para la corta ó entresaca de árboles, 
rozas ó descuajos, con cuyos arbitrios obtenían 
una renta en favor de la comunidad del pueblo: 

Considerando que, cualquiera que sea ó haya 
sido el título de adquisición de tales bienes, en 
el hecho de arbitrarse ó haber sido arbitrados, 
privándose los vecinos del uso ó común disfru
te d e s ú s aprovechamientos, dejan ya de ser 
bienes comunes, y adquieren, aunque sea tem
poralmente, el carácter y naturaleza de los de 
Propios, porque vienen, como éstos, á constituir 
una renta en beneficio del procomunal: 

Considerando que el 2 por 100 impuesto en 
un principio sobre los bienes de que se trata, y 
elevado luego sucesivamente hasta el 20 por 
100, ha debido y debe exigirse, según el Eeal 
decreto é Instrucción de 30 de Julio de 1760 y 
Real orden de 26 de Febrero de 1794, del pro
ducto total de los mismos, sin descuento ó de
ducción alguna; y que bajo este supuesto, si 
bien seria injusto reclamar á los Ayuntamientos 
el citado 20 por 100 por fincas que nada les 
producen, cuales son las de aprovechamiento 
común, de que cada vecino puede usar gratuit 
y libremente (razón por la cual tampoco están 
de acuerdo estas Secciones con la última parte 
de la Circular de la Dirección de 28 de Julio de 

O;- : :- - ~ ' - 6 . -
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1853),nada más conforme con las leyes y reso
luciones relativas á dicho impuesto, que exigir
les éste cuando por haberse arbitrado tales fin
cas, cesando el aprovechamiento común de los 
vecinos, producen una renta á favor de la comu
nidad del pueblo: 

Considerando, por último, que esta doctrina 
se halla también en armonía y consonancia, 
hasta cierto punto, con la legislación vigente 
sobre la contribución territorial, puesto que 
según el párrafo 4.9 del art. 8.° del Real decre
to de 23 de Mayo de 1845, sólo están libres de 
ella las fincas de propiedad común de los pue
blos, si no producen, ó comparativamente con 
otras de la misma especie, no pueden producir 
alguna renta en favor de la comunidad; habién
dose declarado además en Real orden de 12 de 
Mayo de 1851, sin duda por razones iguales á ' 
las que motivan la consideración anterior, que 
por terrenos baldíos ó de aprovechamiento co
mún, para exceptuarlos ó no de dicha contribu
ción, sólo deben entenderse aquellos terrenos 
incultos en su estado natural, que por su mala 
calidad y escasos productos no se aplican ni pue
den aplicarse á labor nial arrendamiento de pas
tos para que produzcan una renta á favor de la 
comunidad délos pueblos, dejándose por lo tan
to al aprovechamiento inmediato de los vecinos 
ó miembros de la misma; 

Las Secciones, de conformidad con los prín-
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cipios sentados en las resoluciones de 31 de 
Marzo de 1846 y 22 de Diciembre de 1852,, que 
encuentran muy en su lugar, aun con las expli
caciones y. advertencias que sobre los bienes 
de Propios y exacción del 20 por 100 se hicieron 
en la Circular de 28 de Julio de 1853, acordes 
en lo principal con el espíritu y tendencia de 
las disposiciones relativas á la contribución de 
inmuebles, opinan que conviene declarar como 
resolución general, para evitar en lo sucesivo 
todo género de duda ó consulta sobre este asun
to, que se hallan sujetas al pago del 20 por 100 
de propios: 

1. ° No solamente aquellas fincas rústicas de 
propiedad de los pueblos que, no estando desti
nadas al aprovechamiento eomun y gratuito de 
los vecinos, producen ó pueden producir una 
renta en favor de la comunidad del pueblo, 
cualquiera que sea ó haya sido su origen y deno
minación, sino las que, aun siendo de común 
aprovechamiento, se hallen arbitradas ó lo sean 
por los Ayuntamientos, con la correspondiente 
autorización, para obtener x)or este medio algu
na utilidad ó recurso aplicable á los gastos mu
nicipales. 

2. ° Todas las fincas urbanas que asimismo 
pertenezcan á los pueblos bajo cualquier con
cepto, y no se hallen destinadas á casa-ayunta
miento, cárcel, hospital, pósito, matadero ú otro 
servicio análogo, municipal ó público. 
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Y 3.° Los censos y derechos que por título 
oneroso ó de inmemorial correspondan á dichos 
pueblos, y para cuya cobranza ó exacción no 
han necesitado n i necesitan prévia autorización 
del Gobierno; de suerte que sólo los prédios 
rústicos, cuyo disfrute ó aprovechamiento sea 
común y enteramente gratuito, los edificios des
tinados á un servicio público ó municipal, y los 
arbitrios sobre artículos de consumo ú otros 
objetos, para cuya imposición necesitan los 
Ayuntamientos dicha autorización, son los úni
cos bienes y productos que deben quedar ex
ceptuados del 20 por 100 de Propios, en concep
to de estas Secciones.» 

Y habiéndose conformado la Reina (q. D. g.), 
con el anterior dictámen, se ha servido mandar 
se traslade á V. S., como lo verifico de Real 
órden, para su puntual cumplimiento como me
dida general en este asunto.» 

De la propia Real órden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondien
tes, y en contestación á las Reales órdenes de 
4 de Abri l y 7 de Diciembre de 1855, que sobre 
el particular dirigió á este Ministerio. 

Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 23 
de Abril de 1858,—Dia^.—Sr. Ministro de Ha
cienda, 
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Circular de la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado de 25 de Octubre de 1858 (13). 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T DERECHOS 
DEL ESTADO.— Circular.—Esta Dirección general 
comunicó á V. S., con fecha 7 del actual, el Eeal 
decreto de 2 del mismo, por el que S. M . ha 
tenido á bien disponer que se continúen enaje
nando los prédios rústicos y urbanos de propie
dad del Estado, del secuestro del ex-Infante 
D. Oárlos, de Beneficencia é Instrucción pú
blica, de las Provincias y Propios y Comunes 
de los pueblos, y de las demás manos muertas 
de carácter civil; en cuyo cumplimiento, y pres
cribiéndose en su artículo 1.° que las ventas 
se lleven á efecto con arreglo á las leyes de 1.° 
de Mayo de 1865 y 11 de Julio de 1856, y mar
cándose en el artículo 3.° que se observen los 
reglamentos, instrucciones y órdenes anterior
mente dictadas para laejecucionde dichas leyes, 
la Dirección no ha creído necesario redactar ni 
someter á la aprobación del Gobierno una ins
trucción especial, puesto que la legislación v i 
gente, ya general, ya parcial, ya aclaratoria, 
ocurre suficientemente á precisar todas y cada 

(13) Y a nos hemos lieelio cargo de esta Circular en el 
Cap í tu lo I V de la Parte primera a l tratar de los plazos se
ñ a l a d o s para reclamar excepciones de terrenos de apro
vechamiento c o m ú n y de dehesas boyales. 



una de las operaciones que han de tener lugar; 
y por lo tanto, se ha limitado á salvar las dificul
tades producidas por efecto del estado de sus
pensión por que ha pasado la desamortización 
desde el 14 de Octubre de 1856. 

En tal concepto, y por lo que hace al verda
dero valor que hoy dia t u ñ e r a n las fincas tasa
das antes de la suspensión y no vendidas, se ha 
dictado la Real órden de 8 del actual, traslada
da á Y. S. en 13 del mismo, ordenándose la 
nueva tasación de aquéllas; y los inconvenientes 
que podrian surgir" para la publicación de las 
subastas, se han obviado por el pronto con la 
Real órden de 8 del corriente, de que se ha 
dado conocimiento á V. S, por esta Dirección 
en 23 del mismo. 

Salvadas estas dificultades del momento, tiene 
ya la administración activa expedito el camino 
para llevar á debido efecto el Real decreto de 2 
de este mes, ateniéndose á la legislación vigente 
y á las aclaraciones que abraza esta Circular, que 
ha sido indispensable hacer por consecuencia 
del interregno de la suspensión de la desamor
tización, con el fin de evitar dudas, reclamacio
nes ó excusas que entorpezcan las operaciones 
que deben ejecutarse. 

La base de donde tienen que partir las enaje
naciones de las fincas, es el inventario de bienes 
desamortizables. Por desgracia, éste no tiene 
toda la exactitud que es de desear y debiera te-
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ner, si se hubieran debidamente cumplido las 
reglas dadas en la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855. Es preciso, pues, que V. S. haga enten
der á la Diputación, Ayuntamientos, Oorpora. 
ciones y demás interesados, cuyos bienes están 
declarados en venta, que, no sólo están obliga
dos á rendir relaciones de los bienes que deban 
enajenarse, sino también de los exceptuados 
por el art. 2,o de la ley de 1.° de Mayo de 1855, 
pues así lo previene terminantemente el artícu
lo 209 de la Instrucción de 31 de Mayo del pro
pio año, lo cual deben cumplir en el término de 
treinta dias, disponiéndose por V. S. la instruc
ción de los respectivos expedientes que justifi
quen la excepción, y remitiéndolos á la apro
bación de la Junta Superior de Ventas. 

En este mismo término habrán también los 
Ayuntamientos de designar la'dehesa que nece
siten para el pasto de los ganados de labor, 
cuya excepción de venta les está otorgada por 
el art. I.0 de la ley de 11 de Julio de 1856. 

Sírvase V. S., pues, disponer que la presente 
Circular se inserte en el Boletín Oficial de esa 
provincia para qiie las observaciones que com
prende lleguen á noticia de cuantos en su cum
plimiento se hallen interesados.—Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid 25 de Octubre 
de 1858.—Luis de Estrada.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de... 
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Reales órdenes de 24 de Mayo de 1859 (14). 

MINISTERIO DE HACIEKDA.—limo. Sr.; He dado 
cuenta á la Eeina (q. D. g.), del expediente ins
truido en este Ministerio con motivo de las re
clamaciones hechas por la Diputación provin
cial de Navarra y los Diputados á Cortes por la 
misma provincia en solicitud de que no tuvieran 
en ella aplicación las leyes para la enajenación 
de los bienes de las Corporaciones civiles; y Su 
Majestad, oida la Asesoría general de este M i 
nisterio, y el Consejo de Estado en pleno, de 
conformidad con el parecer del de Ministros, 
se ha servido acordar: 1.° Que con arreglo á las 
leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de Julio de 
1856 y 11 de Marzo último, se ejecute en la pro
vincia de Navarra la venia y redención de fincas 
y censos correspondientes á los Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública, y á los 
Propios de los pueblos y de la provincia; 2.° Que 
no habiendo contribuido los pueblos de dicha 
provincia al Tesoro público con ninguna canti
dad sobre el producto de sus Propios, corres
ponden á los mismos en su integridad, los capi
tales que resulten de la venta de esta clase de 

(14) Véanse las Reales ó rdenes de 6 de Junio y 12 de D i 
ciembre de 1861, 20 de Enero de 1862 y 5 y 30 de Setiem
bre de 1877, y l o que ya dejamos consignado a l final del 
Capitulo I V de la Parte primera, a l tratar de los plazos 
concedidos á las provincias de Navarra y las Vascongadas 
para pedir la e x c e p c i ó n de sus bienes. 
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bienes sin la deducción del 20 por 100 para el 
Estado con que están gravados los de las demás 
provincias; y 8.° Que atendida la organización 
administrativa de dicha provincia, el Goberna
dor de ella, oyendo á la Diputación provincial, 
proponga á la mayor brevedad las modificacio
nes que corresponda hacer en la Eeal instruc
ción de 31 de Mayo de 1855, dictada para la eje
cución de la ley de 1.° del mismo mes. De Real 
órden lo comunico á V. I . para su conocimien
to y efectos correspondientes.—Dios, etc. Ma
drid 24 de Mayo de 1859.—Salaverría.—Señov 
Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

MINISTERIO DE HACIENDA.—limo. Sr.: He dado 
cuenta á la Eeina (q. D. g.), del expediente ins
truido en este Ministerio con motivo de las di 
ferentes reclamaciones hechas por los Diputa
dos generales de las provincias de Alava, Viz
caya y Guipúzcoa, en solicitud de que no tuvie
ran aplicación en éstas las leyes para la enaje
nación de los bienes de las Corporaciones civi
les; y S. M. , oido el Consejo de Estado en pleno, 
y por acuerdo del de Ministros, se ha servido 
resolver: 1.° Que con arreglo á las leyes de 1.° 
de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 y 11 de 
Marzo último, se ejecute en las expresadas pro
vincias la venta y redención de fincas y censos 
correspondientes á Zos Establecimientos de Bene-
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ficencia é Instrucción pública, y á los Propios de 
los pueblos y de las provincias; 2.° Que no ha
biendo contribuido los pueblos de dichas pro
vincias al Tesoro público con ninguna cantidad 
sobre el producto de los bienes de Propios, cor
responden á los mismos en su integridad los 
capitales que resulten de la venta de esta clase 
de bienes, sin la deducción del 20 por 100 para 
el Estado con que están gravados los de las de
más provincias; y 3.° Que atendida la organiza
ción administrativa de dichas provincias y las 
diferencias que entre sí tienen los Gobernado
res respectivos, oyendo á las Diputaciones ge
nerales, propongan á.la mayor brevedad las mo
dificaciones que corresponda hacer en la Real 
instrucción de 31 de Mayo de 1855, dictada 
para la ejecución d é l a ley de 1.° del mismo 
mes. De Eeal orden lo comunico á V. I . para su 
conocimiento y efectos consiguientes.—Dios, etc. 
Madrid 24 de Mayo de 1859.—Saiaverría.—Se-
ñor Director general de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

Circular de 4 de Agosto de 1860; cómo se han de 
instruir los expodientes de excepción. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T DERE
CHOS DEL ESTADO.—Circular,—Solícita esta Di
rección general en activar la terminación de los 
expedientes que está llamada á resolver, con 
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frecuencia se estrellan sus buenos deseos en la 
instrucción defectuosa que generalmente se les 
da, siguiéndose de aquí la imprescindible nece
sidad de devolverlos repetidas veces á las pro
vincias para obviar reparos y aclarar dudas que 
no debieron suscitarse. 

En este caso se encuentran principalmente 
los expedientes incoados para que se exceptúen 
de la venta determinados terrenos en concepto 
de aprovecbamiento común y en el de debesas 
boyales, sin embargo de ser muy sencilla y ex
plícita la legislación establecida. 

El caso 9 o, art. 2.o dé l a ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y el art. 53 de la Éeal instrucción de 31 
del mismo mes y año, determinan claramente 
la documentación que ban de comprender los 
expedientes de excepción en concepto de apro
vecbamiento común. 

Los artículos primeros de la ley é instrucción 
de 11 de Julio de 1856 marcan expresamente 
los datos y antecedentes que deben contener 
los expedientes que se formen encaminados á 
solicitar la excepción de los terrenos que ban 
de dedicarse á debesas boyales. 

Pero, no obstante de ser diferentes los usos y 
aplicaciones de los prédios que han de excep
tuarse en ambos casos, así como las considera
ciones, leyes é instrucciones que ban de tenerse 
en cuenta para resolver estas reclamaciones, los 
Ayuntamientos y oficinas provinciales, no sólo 
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las confunden aplicando á los expedientes de 
aprovechamiento común las concernientes á de
hesas boyales, y viceversa, sino que la genera
lidad las aduce indistintamente, aunque la so
licitud no se refiera más que á un solo concep
to. No pocas veces se acumulan peticiones de 
terrenos para aprovechamiento común y dehe
sas boyales, y la documentación que se acompa
ña únicamente se contrae á un concepto, y 
siempre se omite la medida métrica decimal al 
consignar la cabida de los terrenos que han de 
exceptuarse, agregando solamente la usada en 
las respectivas localidades. 

Para que cesen semejantes irregularidades, y 
sé abrevie el curso de estos expedientes, cuyo 
pronto despacho reclaman los intereses de los 
pueblos y los del Estado, ha acordado esta Di
rección general que en lo sucesivo, instruyén 
dose con absoluta separación los unos de los 
otros, se observen en ellos las prevenciones si
guientes: 

Deberá consignarse en los expedientes de 
excepción para aprovechamiento común: 

1.° La cabida del terreno cuya excepción se 
pretenda, usando de la medida marcada en el 
sistema métrico, que es el que se halla en ejer
cicio legal (16). 

(15) Esta circunstancia debe acreditarse por medio de 
cert if icación expedida por u n perito nombrado por los 
Gobernadores de provincia (boy por los Administradores 
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2. ° La verdadera naturaleza del piédio cuya 
no venta se pretenda, sus circunstancias, época 
ú origen de su posesión por el común de veci
nos, y testimonio del título en virtud del cual 
se hallan poseyéndolo (16). 

3. ° Si además de los terrenos cuya excep
ción se pretenda, tiene el pueblo otros, ya sean 
de Propios aún no enajenados, ya que se apro
vechen mancomunadamente en su término ó- en 
el de cualquier pueblo limítrofe (17). 

4. ° Un certificado espedido por el Secretario 
del Gobierno de la provincia, en el que se haga 
constar, con referencia á las cuentas municipa-

y Comisionados de Ventas) para medir y clasificar los ter
renos, s e g ú n l a Circular de 19 de Julio de 1862, que va 
inserta en su lugar correspondiente. 

Este mismo dato, hecho constar en esta forma, lo exigen 
t a m b i é n : la Circular de 2 de Octubre de 1862, en los í n d i 
ces de los documentos de que, s e g ú n la misma, deben 
constar los expedientes; el decreto de la Eegeucia del 
Reino de 30 de Noviembre de 1870 en su art. 4 .° : la ins
t r u c c i ó n de 9 de Diciembre del mismo a ñ o en su preven
c ión o.a, y el Real decreto de 13 de A b r i l de 1886 en su ar
t í c u l o 3.° . 

(16) La p r e s e n t a c i ó n por parte de los Ayuntamientos de 
los t í t u l o s de propiedad sobre los terrenos, cuya excepc ión 
reclamen, la ordenan t a m b i é n el art. 53 de la I n s t r u c c i ó n 
de 31 de Mayo de 1855, la Circular de 2 de Octubre de 
1862, advertencias 1.a y 2.a é índ ices ; el Real decreto de 
10 de Julio de 1865, art . 4.»: Circular de 2ii de Agosto del 
mismo a ñ o , p r evenc ión 4.a: el decreto de la Regencia del 
Reino de 30 de Noviembre de 1870, art. 1.°, y el Real decre
to de 13 de A b r i l de 1886. 

Este punto relativo á los t í t u l o s de propiedad, á los 
plazos fatales seña lados á los Ayuntamientos para presen
tarlos y á la forma en que deben hacerlo, l o hemos trata
do detenidamente en l a Parte primera. Capí tu lo V . 

(17) Este es uno de los datos considerados innecesarios 
por el Real decreto de 13 de A b r i l de 1886. 



94 

les del respectivo pueblo, si los terrenos cuya 
excepción se solicite han sido arrendados ó ar
bitrados desde 1835 á 55, y pagado el 20 por 100 
de Propios (18). 

5.° El informe de la Diputación provin
cial (19). 

6.o E l del Fiscal de Hacienda (20). 
7.° E l de la Junta provincial de ventas (21). 
Y 8.° E l Gobernador, al remitir el expe-

(18) T a m b i é n exigen esta prueba l a p r e v e n c i ó n 4'a de 
l a Circular de 2 de Octubre de 1862; e l art. 4.°, c o n d i c i ó n 
2.a del Keal decreto d é 10 de Jul io de 1865; la p r e v e n c i ó n 
5.a de la Circular de 26 de Agosto siguiente; el art. 4 0 del 
Real decreto de 13 de A b r i l de 1886, y la p r e v e n c i ó n o.a 
de la Real orden de 17 del mismo mes. 

Desde la pub l i cac ión del Real decreto d é 10 de Jul io do 
1865 se exige que el certificado de que se trata, y que debe 
expedir hoy el Secretario de la D i p u t a c i ó n provinc ia l , 
comprenda, no sólo los veinte a ñ o s anteriores a l de 1855, 
sino t a m b i é n los posteriores hasta aquel en que se haga 
la r ec lamac ión . 

E l citado Real decreto de 13 de A b r i l , por ú l t i m o , fija 
á las Diputaciones provinciales el plazo de t re in ta dias 
para expedir estos certificados. 

(19) Véase la nota 3.a 
(20) Después e l Letrado de Hacienda y hoy el Abogado 

del Estado. Este, informe lo exigen asimismo la Circular de 
2 de Octubre de 1862, en sus Indices, y e l Eeal decreto de 
13 de A b r i l de 1886, en su art. 6.°; pero esta ú l t i m a dispo
sición, asi como la Real órdeu de 17 del mismo mes, en 
su regla 5.a, previenen que, en lo sucesivo, se concrete 
dicho informe ú n i c a m e n t e á examinar l a validez de los 
titKlos presentados por los Ayuntamientos para justificar 
la propiedad sobre las fincas cuya excepc ión de venta 
hayan reclamado. 

(21) La Junta provinc ia l de Ventas, l o mismo que la 
Superior, fueron suprimidas por decreto de 5 de Agosto 
de 1874, que t r a smi t ió sus atribuciones á los Jefes de las 
Administraciones económicas y á la Direcc ión general de 
Propiedades y Derechos del Estado respectivamente. 
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diente, llenados estos requisitos, emitirá su 
dictamen (22). 

Constará en los expedientes de excepción 
para dehesas boyales: 

1.° La cabida y calidad del terreno que se 
pretenda destinar á dehesa boyal, usándose 
igualmente de las denominaciones marcadas en 
el sistema métrico, y expresándose en los infor
mes que debe contener el expediente si el nú
mero de hectáreas que se designen es el abso
lutamente necesario para el pasto del ganado 
de labor con relación al de cabezas que existen 
en el pueblo respectivo (23), 

2.o La calidad de los terrenos se acreditará 
por certificado referente al amillaramiento de 
la riqueza del pueblo reclamante (24). 

3.° Si el pueblo tiene solicitado, ó piensa 
solicitar, se le reserve algún terreno para apro
vechamiento común, expresando si el que se 
encuentre en este caso produce pastos (25). 

(22) Esta a t r i b u c i ó n fué t rasmit ida después á los Jefes 
de las Administraciones económicas , y en la actualidad, 
emite dicho informe e l Adminis t rador de Propiedades, 
s egún el art. 6.° del Real decreto de 13 de A b r i l de 1886. 

(23) Este dato debe bacerse constar en la forma que 
queda dicba en la nota 15. Véase a d e m á s la regla 7.a de la 
Circular de 26 de Agosto de 1865. 

(24) Este es uno de los datos que considera innecesarios 
el .Real decreto de 13 de A b r i l de 1886. 

(25) Las prevenciones 5.a y 6 a de la Circular de 2 de 
Octubre de 1862 son m á s expresivas respecto á este pun to 
tan esencial, á que t a m b i é n se refiere el art . 5.° del Real 
decreto de 13 de A b r i l de 1886. 
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4. ° Las circunstancias de ios terrenos que se 
soliciten, con expresión de si corresponden á 
los Propios ó á los Comunes, y el destino que 
hasta ahora han tenido (26). 

5. ° Si en la clasificación general de montes, 
hecha por el Ministerio de Fomento, se hubie
ren reservado al pueblo algunos terrenos con el 
carácter de no enajenables, se consignará en el 
expediente en que se solicite la excepción de 
otros para dehesa boyal, si aquéllos producen 
pastos y pueden cubrir las necesidades deFga-
nado de labor, expresando en todo caso la dis
tancia que haya desde la respectiva población 
al prédio comprendido en la clasificación cita
da (27). 

6.o El vecindario del pueblo (28), . 
7.0 Las condiciones agrícolas, comerciales é 

industriales del mismo (29). 
8. ° El número y clase de las cabezas de ga

nado existente destinadas á la labor (30). 
9. ° El informe del Fiscal de Hacienda (31). 
10. El de la Diputación provincial (32). 

(26) Este es t a m b i é n otro de los datos á que se refiere 
l a p r e v e n c i ó n 10 de l a Eeal ó r d e n de 17 de A b r i l de 1886. 

(27) Como e l anterior. 
(28) Idem i d . 
(29) Idem i d . 
(30) Véase l a nota 11. 
(31) Véase lo dicho en l a notaÉ 20. 
(32) E l art . I.0 de la I n s t r u c c i ó n de 11 de Jul io de 

1856 dispone que para que puedan exceptuarse las dehe
sas boyales, incoen los Ayuntamientos de los pueblos ia-
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11. E l acuerdo de la Junta provincial de 
ventas (33). 

Y 12. Expresará asimismo el Gobernador 
su opinión al remitir el expediente (34). 

Esta Dirección general recomienda á V. 8. 
la mayor exactitud y eficacia, etc.—Madrid 4 de 
Agosto de 1860.—P. 8., Juan González Alonso. 
—8r, Gobernador de... 

Real orden de 6 de Junio de 1861, eireulada el 
1.° de Julio; disposiciones para la ejecución de 
las leyes de desamortización en Navarra (35). 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE
CHOS DEL ESTADO.—El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado, con fecha 6 del mes 
último, á esta Oficina general, la Real órden si
guiente; 

«limo. Sr.: He dado cuenta á 8. M . del expe
diente instruido en esa Dirección general para 
el cumplimiento de la disposición 3.a de la Eeal 

teresados el oportuno expediente ajustado á la t ramita
c ión é i n s t rucc ión prevenida en e l caso 9. o del art . 2.° de 
la ley de l .ode Mayo de 1855. Y como en és ta se ordena 
que informe en los expedientes la Dipu tac ión provincia l , 
de a h í es que este d i c t á m e n sea requisito indispensable, 
l o mismo en los expedientes de excepc ión de d e h é s a s e l e 
pastos para el ganado de labor que en los de terrenos de 
aprovechamiento c o m ú n . 

Véase , pues, respecto á este punto , lo que dejamos 
consign ado en la nota 3. 

(33) Véase la nota 21. 
(34) Véase la nota 22. 
(35) Véase la nota 14. 



órden de 24 de Mayo de 1859, que mandó llevar 
á efecto en la provincia de Navarra las leyes de 
desamortización, modificando en lo que corres
pondiera la Instrucción de 31 de Mayo de 1855; 
e n cuya vista, y teniendo en cuenta que la Di 
putación provincial por el artículo 10 de la ley 
de 16 de Agosto de 1841, reúne, en cuanto á las 
propiedades de los pueblos y de la provincia, 
las mismas facultades que ejercían el Consejo 
de Navarra y la Diputación del Reino; la Eei-
na (q. D. g.), se ha servido resolver que en la 
ejecución de las leyes desamortizadoras se ob
serve la forma orgánica y reglamentaria conte
nida en las siguientes reglas: 

1. a La Junta provincial de Ventas se com-
pondrá de la Diputación, agregándose á ella, 
en concepto de vocales, el Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado, el Fiscal 
de Hacienda, un Concejal del Ayuntamiento de 
la capital, elegido por éste, un mayor contribu
yente, nombrado por el Gobernador y el Comi
sario de ventas, que hará de Secretario: la Jun
ta será presidida por el Gobernador. 

2. a La Diputación exigirá de los Ayunta
mientos y demás Corporaciones civiles que en el 
término de treinta dias le remitan una relación 
duplicada de los bienes que posean y se hallen 
sujetos á la desamortización, y otra de los que 
deban exceptuarse, con arreglo al art. 2. o de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855 y al 1.° de la de 11 
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de ju l io de 1856, acompañando á esta última 
las certificaciones y demás datos y noticias que 
justifiquen el derecho, necesidad ó conveniencia 
de la excepción. 

3. a Estas relaciones, examinadas por la Di
putación y con su conformidad ú observaciones 
que estime, serán pasadas al Gobernador, den
tro de los treinta dias siguientes, disponiendo 
dicha autoridad que se proceda desde luego á 
la enajenación de las fincas y redención de los 
censos comprendidos en la relación de bienes 
sujetos á la desamortización. 

4. a Respecto de los bienes incluidos en la 
relación de exceptuables, la Diputación instrui
rá los oportunos expedientes, y con su informe 
los pasará, dentro de los cuatro meses siguien
tes, al Gobernador para que, prévios los demás 
trámites que están marcados por punto general, 
los someta á la resolución de la Junta de ventas 
de la provincia: el acuerdo de la Junta causará 
estado. 

5. a La Diputación, asimismo, mandará que 
los censualistas y acreedores hipotecarios con -
tra el mancomún de los bienes de los pueblos y 
corporaciones le presenten, en el término de 
treinta dias, las escrituras y demás justificantes 
que prueben su derecho, designando la finca ó 
fincas que elijan para subrogar la responsabili
dad de su censo ó crédito, acordando dicha D i -
putacion por sí la expresada subrogación en 
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los términos prevenidos por los artículos 30 al 
32 de la lej^ de 11 de Julio de 1856, y partici
pándolo al Gobernador para que las fincas gra
vadas se anuncien en venta con la carga, y las 
demás puedan enajenarse como libres de ésta. 

6.a' El plazo de ocho meses, concedido por 
la ley de 11 de Marzo de 1859 parala redención 
de censos y demás cargas á favor de corpora
ciones civiles, empezará á regir en la provincia 
de Navarra desde el dia en que se publique en 
el Boletín Oficial de la misma la presente Real 
resolución. 

Y 7.a Las demás operaciones de desamorti
zación, no modificadas por las reglas anteriores, 
se ajustarán á las instrucciones, reglamentos y 
órdenes que rigen en el particular. De órden 
de S. M. lo digo á V. I . para su inteligencia y 
efectos consiguientes.» 

A l trasladar á T . S. esta oficina general la 
preinserta Real resolución, ha acordado adoptar, 
para su debido cumplimiento, las disposiciones 
siguientes: 

1. a Que V. S. se sirva disponer que dicha 
Real órden se publique en el Boletín Oficial de 
la provincia, en el número más inmediato, sir
viéndose remitir dos ejemplares del mismo á 
este Centro directivo. 

2. a Que V. S. instale en el mismo dia la Jun
ta provincial de ventas. 
. 3.a . Que comunique dicha soberana resolu-
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cion á todas las dependencias que funcionan 
bajo su autoridad para que concurran á su cum
plimiento. 

á.a Que rendidas por los Ayuntamientos y 
demás corporaciones civiles las relaciones de 
bienes enajenables, disponga V. 8. la tasación 
de éstos y su inmediata enajenación. 

5. a Que respecto de los bienes del Clero ac
tive V. S. los trabajos de inventarios que deben 
servir de base para la permutación. 

6. a Que se proceda desde luego á la reden
ción de los censos del Clero, cuya luición hubie
ra sido solicitada antes del 23 de Setiembre 
de 1856, según está mandado en el Real decreto 
de 21 de Agosto del año último. 

7. a Que tanto éstos como los de carácter ci
vi l , solicitados antes de 14 de Octubre de 1856, 
se rediman con arreglo á los tipos establecidos 
en la ley de 1.° de Mayo de 1855. 

8. a Que los que se presenten á redención, 
en virtud del nuevo plazo otorgado por la Real 
órden de 6 del mes último, se rijan por las 
bases marcadas en la ley de 11 de Mayo de 
1859. 

Y 9.a Que V. S. desplegue toda su reconoci
da actividad y celo por el servicio, para que 
todas las operaciones consiguientes á la des
amortización se ejecuten con la exactitud y ce
leridad que su importancia requiere. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° 
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de Julio de 1861.—Xms de Estrada—Sr. Gober
nador de la provincia de 

Real orden de 12 de Diciembre de 1861, mandan 
do que en las provincias Vascongadas y Na-

- varra se lleve á efecto la desamortización-, con 
arreglo á la Real órden de 8 de Jnnio del cor
riente año (36). 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE
CHOS DEL ESTADO.—Con fecha 12 del actual se 
ha trasladado por el Ministerio de Hacienda á 
esta Dirección general la Eeal órden siguiente: 

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M . de la Eeal 
órden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 4 de Agosto de este año, resolviendo 
las exposiciones y consultas elevadas al mismo 
por las Diputaciones de Navarra y provincias 
Vascongadas, sobre la forma de invertir en ellas 
el producto de los bienes de Corporaciones civi
les, vendidos con arreglo á las Reales órdenes 
dictadas al efecto; en cuya vista la Reina (que 
Dios guarde), considerando que la solución de 
dicho extremo era la única duda que existia pa
ra que se llevase á ejecución la venta de los ex
presados bienes en la provincia de Navarra, ha 
tenido á bien resolver que se proceda á la des-

(36) Véase la nota 14, 



103 

amortización, según está prevenido en los tér
minos marcados en la Eeal órden de 8 de Junio 
del afio corriente.—De órden de S. M . lo digo á 
V. I . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. > 

Lo que se dice á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento.—Dios guarde á V . S. muchos 
años.—Madrid 16 de Diciembre de 1861.—P. O., 
Juan González Alonso.—Sx... 

Real orden de 20 de Enero de 1862 dictando dis
posiciones para llevar á efecto la desamortiza
ción civil en las provincias de Guipúzcoa y 
Vizcaya (37). 

MINISTERIO DE HACIENDA.—limo. Sr.: He dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.), de las exposiciones 
de la Diputación general del Señorío de Vizca
ya y de las provincias de Guipúzcoa y Ala-
va, fechas 25 de Setiembre y 22 de Octubre 
de 1861, referentes á la desamortización civil 
en las mismas. En su vista, y teniendo presento 
lo que resulta del expediente instruido al efec
to, se ha servido S. M . resolver: 

1.° Que se lleve á efecto desde luego la 
desamortización de los caudales públicos civiles 
de las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya, con 
arreglo á las bases y condiciones establecidas 

(37) Véase la nota 14. 



104 

en las leyes de l,o de Mayo de 1855, 27 de Fe
brero y 11 de Julio de 1856, y 11 de Marzo 
de 1859, y demás leyes, instrucciones y órdenes 
expedidas para la venta de fincas y censos, re
dención de estos últimos é inversión de los pro
ductos de la enajenación de dichos bienes. 

2. ° Que á este efecto se organice la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del Es
tado y Venta de Bienes nacionales, de forma 
que las operaciones de cada una de las dos pro
vincias expresadas se ejecuten con absoluta in
dependencia en una y otra, según se practica 
en las demás del reino. 

3. ó Que la Junta de Ventas de cada una de 
las dos provincias sea formada por su Diputa
ción general, presidida por el Gobernador de la 
provincia, agregándose á ella en concepto de 
Vocales, con voz y voto, el Administrador prin
cipal de Propiedades y Derechos del Estado, el 
Fiscal de Hacienda, un Concejal del pueblo en 
que resida la Junta, elegido por el Ayuntamien
to, un mayor pudiente nombrado por el Go
bierno á propuesta de la Diputación, y el Comi
sionado de Ventas, que ejercerá las funcione s 
de Secretario. 

4.o E l cargo de Comisionado de Ventas re
sidirá en el Secretario de la Diputación, el cual 
tendrá las mismas consideraciones, obligacio
nes y derechos que los de las demás provincias. 

5.° Constituidas así las Juntas, reclamarán 
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de los pueblos y demás Corporaciones civiles 
las oportunas relaciones de las fincas y censos 
que posean, redactándose en su vista por las 
Administraciones de Propiedades y Derechos 
del Estado los oportunos inventarios, cuya copia 
será remitida por éstas á la Dirección general 
del ramo. 

6.° Las Juntas darán á los expresados pue
blos y Corporaciones el término de treinta dias 
para que presenten las reclamaciones de las fin
cas que deseen exceptuar de la desamortiza
ción con arreglo al art. 2.° de la ley de 1.° de 
Mayode 1855 y 1.° de la de 11 de Julio de 1856, 
instruyéndose los expedientes oportunos en los 
términos prevenidos en los reglamentos y órde
nes vigentes. 

Las Juntas resolverán definitivamente acerca 
de ellos, y sus resoluciones causarán estado, si 
no hubiese reclamación de parte. 

7.o Asimismo las Juntas provinciales ins
truirán los expedientes para el reconocimiento 
de cargas fijas ó créditos hipotecarios que pe
sen sobre dos ó más fincas de los bienes des-
amortizables, acordando por sí la subrogación 
sobre una ó más fincas determinadas en la 
forma presente por los arts. 30, 31 y 32 de la 
ley de 11 de Julio de 1856. 

B.0 Las v entas de fincas y censos, y la re
dención de estos últimos de menor cuantía, se
rán aprobadas por la Junta de la provincia res-
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pectiva, remitiéndose por el Gobernador Presi
dente á la superior relaciones de las que se 
aprueben y adjudiquen en cada sesión. 

Las ventas y redenciones de fincas y censos 
de mayor cuantía se someterán á la aprobación 
de la Junta superior. 

9. ° Las incidencias que se promuevan, ya 
sobre ventas ó redenciones aprobadas, ya sobre 
la procedencia ó improcedencia de llevarse á 
efecto alguna de éstas, ya, en fin, sobre dispo
siciones adoptadas por las Juntas provinciales, 
se resolverán por éstas, quedando á los inte
resados el derecho de recurrir al Gobierno 
de S, M . por conducto de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado. 

10. Los productos de la desamortización de 
las dos provincias citadas se formalizarán en las 
cajas del Tesoro y tendrán la aplicación esta
blecida por regla general, emitiéndose á favor 
de los pueblos y corporaciones inscripciones 
intrasferibles de la Deuda del 3 por 100, por el 
total valor de las enajenaciones y redenciones, 
según se previno en la Eeal órden de 24 de 
Marzo de 1859. 

11. En caso que los pueblos quieran usar del 
derecho que les concede el artículo 19 de la ley 
de 1.° do Mayo de 1855, destinando el todo ó 
parte de dicho capital á obras de utilidad gene
ral ó local, se instruirá el oportuno expediente. 
ante la Diputación, con arreglo á las disposicio-
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nes vigentes ó á las que en lo sucesivo se adopten 
por el Ministerio de la Gobernación del Reino. 

12. Todos los plazos marcados en las leyes 
é instrucciones de desamortización empezarán 
á contarse, respecto de las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya, desde el dia en que se publi
que la presente resolución en el Boletín Oficial 
de las mismas. 

13 y última. Las demás operaciones de ven
ta y redención de censos y bienes, y administra
ción de los mismos, se sujetarán á lo prevenido 
por punto general en los reglamentos, instruc
ciones y órdenes vigentes. 

De Real órden lo comunico á V. I . á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 20 de Enero de 1862.—Salaverria. 
—Sr. Director general de Propiedades y Dere
chos del Estado. 

Real órden de 7 de Marzo de 1862 denegando al 
Ayuntamiento de Moraleda, provincia de Za
mora, la excepción de parte del monte Carras
cal por ser terreno labrantío (38). 

MINISTERIO DE HACIENDA.—limo. Sr.: La Rei
na (q. D. g.), en vista del expediente promovido 

(38) De esta Real órden ya nos hicimos cargo eít la Par
te primera, Capítulo I , Párrafo I V , al tratar de los bienes 
roturados y cultivados, y que, sin embargo, pueden ex
ceptuarse cómo de aprovechamiento común, contra la 
doctrina sentada eu ella. 
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por el Ayivitamiento de Moraleda, provincia de 
Zamora, en solicitud de que se exceptúe de la 
desamortización el monte denominado Carras
cal, de mil doscientas setenta y una fanegas, en 
concepto de aprovechamiento común, se ha ser
vido resolver, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, queden excluidas de 
la venta doscientas noventa y cinco fanegas, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 2.° de la ley de 
1.° de Mayo de 1856, desestimándose la excep
ción de las novecientas setenta y seis restantes, 
por ser terreno labrantío, y por consiguiente, des
tituidas del carácter comunal que se les atribuye. 

De Real órden lo digo á V . I . para su cono
cimiento y efectos correspondientes. — Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 7 de Mar
zo áe 18Q2 .~Salaverria.—Sr; Director general 
de Propiedades y Derechos del Estado. 

. Real orden de 8 de Abril de 1862 (39). 

MINISTERIO DE FOMENTO.—Excmo. Sr.: En vis
ta de reclamaciones de los Gobernadores é In 
genieros de las provincias de Avila y Salaman
ca, que se quejan de que por las dependencias 

(39) Confirmada por la de 31 de Mayo de 1871, fué revo
cada después por la órden del Ministerio de Hacienda de 
13 de Noviembre de 1873, restablecida por otra de 30 de 
Enero de 1878 y revocada de nuevo y definitivamente por 
la de 8 de Febrero de 1882, segurí más extensamente queda 
consignado en la Parte primera. Capítulo I I . Párrafo I I I . 
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de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, y con arreglo á las instruccio
nes de ésta, se destinan con preferencia para 
dehesas boyales las fincas exceptuadas de la 
desamortización por el Ministerio de Fomento 
en el concepto de montes; S. M . la Reina (que 
Dios guarde), oída la Junta facultativa del ramo, 
se ha dignado disponer que se manifieste á V.E., 
como de su Real órdenlo ejecuto, que las condi
ciones esenciales del monte alto que ha sido re
servado de la venta, se oponen á que sea destina
do á ganado de labor; que, por lo tanto, es preci
so que se reformen las órdenes y las prácticas 
de la Dirección general de Propiedades y de sus 
dependencias, que tengan la tendencia dé con
fundir en unas mismas fincas las excepciones de 
las ventas que están establecidas en favor del 
monte alto y de las dehesas boyales; y que si 
esa confusión sé llevara adelante, el resultado 
tendría que ser necesariamente, ó la destruc
ción de los montes arbolados, ó la privación á 
los pueblos de sus dehesas boyales, en virtud de 
las disposiciones generales que rigen, y no pue
den ménos de regir, en materia de montes.— 
Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 8 de 
Abri l de 1882.—El Marqués de la Vega de Ar-
mijo.—Sr. Ministro dé Hacienda. 
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Real Órden de 3 de Mayo de 1862 (40). 

MINISTERIO DE HACIENDA,—limo. Sr.: He 
dado cuenta á la Eeina (q. D. g.), del expediente 
instruido con motivo de haberse denunciado 
que por el Ayuntamiento de Getafe se arren
daba el prado de Acedinos, y pretenderse por 
este hecho dejar sin efecto la excepción otorga
da con arreglo á la ley de 11 de Julio de 1856. 
É n su vista, y de acuerdo con lo informado por 
la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
y por V. I . , se ha servido S. M . resolver que no 
habiendo méritos bastantes para privar al pue
blo de Getafe del prado de Acedinos, que, con 
otras fincas, le fué concedido para dehesa boyal 
por Eeal órden de 12 de Mayo 1860, quede ésta 
subsistente en toda su fuerza y vigor, pues el ar
riendo verificado por sólo ocho meses con la au
torización del Gobernador de la provincia, lejos 
de producir el que no sea necesario dicho prado 
para aquel ganado de labor, ha venido á demos
trar la necesidad de su aprovechamiento, con la 
reserva que se hizo en el contrato en beneficio 
de los vecinos de Getafe, para que sus ganados 
pudieran entrar á pastar en los meses de Abr i l 
y Mayo, y en los cuatro últimos del afío. A l 
propio tiempo se ha dignado declarar S. M. para 

(40) De esta Real órden nos hemos ocupado conbastan« 
te detenimiento en la Parte primera, Capítulo I I , Pár
rafo V y Capítulo I I I . 
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que sirva de regla y aplicación general en lo su
cesivo, que procederá intentarse en la forma 
establecida y por la vía contencioso-administra-
tiva, la revocación de las Eeales disposiciones 
que hayan concedido terrenos con destino á 
dehesas boyales, como contrarias á los intereses 
del Estado, siempre que pueda probarse de una 
manera completa é indudable que aquéllos no 
son necesarios para el objeto con que se excep
tuaron. De Real órden lo digo á V . I . para su in
teligencia y efectos correspondientes. - Dios etc. 
Madrid 3 de Mayo de 1862.—^ZaverHa.—Señor 
Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

Circular de 14 de Mayo de 1862. 

DlRECCIOK QENBEAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS 

DED ESTADO.—Circular.—Esta Dirección gene
ral ha observado que contra lo terminantemente 
prevenido en la disposición primera de la órden 
circular de 31 de Mayo del año próximo pasado, 
se vienen permitiendo algunos Comisionados 
principales de Ventas anunciar la de fincas 
cuya excepción tienen solicitada los Ayunta
mientos, ya como de aprovechamiento común, 
ya con destino á dehesas de pastos del ganado 
de labor. De ahí las fundadas quejas, las recla
maciones de los Municipios para que la Direc
ción mande suspender las subastas hasta la re
solución de sus expedientes; creándose al mis-
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mo tiempo una perturbación moral en los pue
blos, que sin embargo de creerse, y con razón, 
firmes en el derecho que les concedieron las 
xeyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, temen verse privados por el pronto de los 
bienes comunes ó de los de las dehesas boyales., 
Y este Centro directivo, que reconoce como uno 
de sus primeros deberes el aplicar y hacer que 
sus subordinados apliquen la ley con el buen 
criterio é imparcialidad que reclaman la equidad 
y la justicia, no llevando el saludable principio 
de la desamortización tan adelante que pueda 
degenerar en un verdadero despojo; y queriendo 
á la vez evitar ulteriores reclamaciones sobre 
los montee que, exceptuados hasta aquí de la 
venta por la clasificación general del. año de 
1859, no lo hayan sido por razones forestales en 
la recientémente practicada por virtud del Eeal 
decreto de 22 de Enero último, ha resuelto pre
venir y recomendar á V . S.: 

I.0 Que se abstenga'de anunciar el Comisio
nado de Ventas, la de fincas cuya excepción 
conste incoada en ese Gobierno de provincia, 
conforme á la disposición primera de la circular 
de 31 de Mayo de 1861 (41). 

Y 2.° Que igualmente suspenda los anun-

(41) Lo'propio ordenaron después también la E e a l órden 
de 9 de Marzo de 1868, y la Instrucción de 20 del mismo 
mes del año 1877 en su artículo 12, conforme se e spresó 
ya en la Parte primera. Capítulo VI, Párrafo I I I . 
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cios de aquellos montes que, aunque declarados 
enajenables por consecuencia del Eeal decreto 
de 22 de Enero último, soliciten los Rlünicipios, 
ya como de aprovechamiento común, ya con 
destino á dehesas boyales, siempre que en este 
último caso no tengan otros prédios señalados, 
ó que no cuenten con pastos en los que real
mente sean aprovechables en el primer con
cepto. 

La Dirección espera ver secundadas sus mi
ras y disposiciones en esta parte por la autori
dad de V, S. en esa provincia, y así es que sólo 
se detendrá á encargarle se sirva participarla 
las prevenciones con que comunique la presente 
á esas oficinas del ramo, al remitirla un ejem
plar del BoUtin Oficial en que deberá publi
carse. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Mayo de 1862.—Joaquín Escario.—Sv. Go
bernador de la provincia de 

Circular de 19 de Julio de 1862 (48). 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE-
GIIOS DEL ESTADO.—-CirculaT.—En vista de una 
consulta del Comisionado principal de Ventas de 

(42) Véase la regla 5.a de la Instrucción de 26 deAgosto 
de 1865, qne l a modificó algún tanto respecto á la forma en 
que deben medirse y clasificarse los terrenos pedidos 
para dehesas boyales. 
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Zaragoza, y teniendo presente este Centro di
rectivo la que motivó la Real órden de 6 de No
viembre de 1855, lia resuelto, en interés del Es
tado y como garantía para todos del mejor acier
to ó imparcialidad, que los Gobernadores de 
provincia, á propuesta de los Administradores 
y Comisionados principales del ramo, sean los 
que nombren los peritos que midan y clasifi
quen los terrenos, cuya excepción hayan solici
tado ó soliciten los Ayuntamientos, con arreglo 
á las leyes de 1,° de Mayo de 1855 y 11 de Ju
lio de 1856, sin perjuicio de que éstos puedan 
elegir por su parte otros peritos que concurran 
y autoricen en su caso las operaciones; debien
do satisfacerse los honorarios de todos por los 
mismos Municipios reclamantes, conforme á lo 
prevenido en la citada Eeal órden, y bajo los t i 
pos señalados en la tarifa que rige para la tasa
ción de bienes nacionales, ejecutándose el pago á 
los diez dias, cuando más tarde, de verificadas 
aquéllas, prévia presentación de certificados 
que las acrediten, al pió de los cuales se consig
nará el importe de'los devengados por cada 
uno. 

La Dirección cree excusado encarecer á V. S. 
la necesidad y conveniencia de que los nombra
mientos de que se trata, recaigan siempre en 

E n cuanto al pago de los honorarios á los peritos por 
el Ayuntamiento reclamante, es consecuencia de lo man
dado en la Real órden de 6 de Noviembre de 1855, 
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sugetos que por su reconocida aptitud y mora 
lidad ofrezcan las mayores garantías en el des
empeño de su importante y delicado cometido. 

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia, 
la de esas oficinas y Corporaciones municipa
les y demás fines consiguientes á su más exacto 
cumplimiento, sirviéndose acusar el recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Julio de 1882,.—Jociqum Escario-—Señor 
Grobernador de la provincia de.,.,. 

Circular de 9 de Setiembre de 1862 (43). 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE
CHOS DEL ESTADO.—Con esta fecha se comunica 
al Gobernador de la provincia de León la órdeu 
siguiente: 

«Enterada esta Dirección general de la con-
sulta de V. S. de 29 de Agosto último, estima 
oportuno manifestarle que cuando los Ayunta-
alientos interesados en las excepciones de bie
nes de aprovechamiento común ó con destino á 
ílohesa de pastos del ganado de labor, no pre-
í'unten los justificantes necesarios en el término 
i revenido, nombre V. S. comisionados que pa-

(•13) L a Real órden de 20 de Agosto de 1866 en su ar tícu
lo 2.0 y la de 17 do Abril de 1886 en su prevención 8.a, han 
establecido otra penalidad para los Ayuntamientos moro
sos, ó sea la de declarar injustificadas sus reclamaciones 
cuando se les señale un plazo fatal para presentar a lgún 
dato ó justificante y lo dejen trascurrir sin hacerlo. 
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sen á los pueblos morosos é instruyan los opor
tunos expedientes en averiguación de los extre
mos reclamados, cuyas dietas deberán sufragar 
los Municipios respectivos, con arreglo á la 
Eeal orden de 6 de Noviembre de 1855.» 

Lo que trascribe á V. S. este Centro directivo 
á fin de que pueda tener aplicación la medida 
de que se trata en los casos que ocurran en esa 
provincia, siempre que V- S. vea la indispensa
ble necesidad de adoptarla como única para ob
tener el objeto á que se dirige, que es muy prin
cipalmente el que se llene este preferente ser
vicio dentro dé los plazos que se hayan seña
lado. 

Dios guarde á V. S. muchos afíos. Madrid 9 
de Setiembre de 1862.—Joaquín Escario.—Señor 
Gobernador de la provincia de 

Oircular do la Dirección de Propiedades y Da-
reclios del Estado, fecha 2 de Octubre de 1862, 
haciendo nnevas advertencias sobre la instruc
ción y requisitos de los expedientes de ex
cepción. 

Los motivos que aconsejan la preferente aten
ción que presta este Centro directivo á todo lo 
que pertenece á bienes que deban exceptuarse 
de la venta, según las leyes de 1,° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856, no se ocultarán 
al buen criterio de V. S., habiendo podido apre-
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ciar también la eficacia desplegada en tan im
portante asunto por las disposiciones genera
les y particulares que le han sido comunicadas 
de algún tiempo á esta parte. La acción libre y 
desembarazada de la desamortización reclaman 
de consuno esa preferencia y eficacia, como me
dio y fin de resolver cuanto antes todas las ex
cepciones que justificadamente procedan. Así no 
se extrañará V . S. que, habiéndose publicado 
ayer el Eeal decreto convocando á las Diputa
ciones provinciales para su préxima reunión or
dinaria, crea oportuno el momento de dirigirse 
á V. S. la Dirección, por más que no dude de su 
reconocido celo por el mejor servicio, á fin de 
recomendarle ante todo la urgencia con que 
conviene que pasen á la de esa provincia los ex
pedientes en que aún no haya emitido su dictá-
men, con la esperanza de que, en interés de los 
mismos pueblos que representa, sabrá emplear 
sus vigilias, si necesario fuese, para no dejar 
ninguno sin informar antes de que llegue la 
época de suspender sus sesiones, y que pue
da V . S. someterlos inmediatamente después al 
acuerdo de esa Junta de Ventas, y elevarlos sin 
demora á la resolución de esta Superioridad. 

Reproducir ahora, como se hace á continua
ción, el art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, 
el 1.° de la de 11 de Julio de 1856, las Reales 
órdenes de 23 de Abri l de 1868, 7 de Marzo, 8 
de Abril y 3 de Mayo últimos, que autorizan y 
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regulan las excepciones de que se trata, así 
como el art. 58 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, la Real órden de 6 de Noviembre del 
propio año, el art. I.0 de la Instrucción de 11 de 
Julio de 1856, y las circulares de 4 de Agosto 
de 1860, 19 de Julio, 9 y 22 de Setiembre pró-
mo pasado, que determinan la instrucción y re
quisitos de estos expedientes, lo cree la Direc
ción no mónos oportuno que indispensable, pol
la utilidad que reportará sin duda al mejor ser
vicio la recopilación de todas estas disposiciones. 

Sobre una de ellas, cual es la Real órden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 
28 de Abril de 1858, parece del caso llamar 
particularmente la atención de V. S., por el res
peto qne merece al observar el apoyo que, pres
cindiendo de su contenido, se presta muchas ve
ces á excepciones de bienes que, por el mero 
hecho de haberse arrendado ó arbitrado en los 
veinte años anteriores al de 1856, perdieron el 
carácter distintivo del aprovechamiento común 
que se les atribuye; cuya jurisprudencia, basada 
en las condiciones expuestas por las secciones 
reunidas de Hacienda, Fomento y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, y que son el fun
damento de dicha Real órden, viene aplicándo
se por regla generar en las excepciones de esta 
clase. 

No importa ménos descender á consignar las 
observaciones detalladas que precisan más y 
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más los requisitos prevenidos ó que natural
mente se desprendían de las disposiciones ge
nerales para la instrucción de estos expedien
tes, una vez que hasta hoy no se haya conseguí-
do el objeto, habiendo sido indispensable de
volver la mayoría de ellos por falta de muchos 
requisitos, y que es de esperar no se omitan en 
adelante, si los Comisionados principales de 
Ventas, en su doble carácter de Secretarios de 
las Juntas, quieren eximirse de la responsabili
dad que les seria exigida en otro caso. A ese fin 
advierte la Dirección: 

Sobre los expedientes de bienes de aprovechamiento 
común. 

1. ° Que los títulos para acreditar el origen 
y posesión de los terrenos han de venir com-
pulsados'con asistencia del Fiscal de Hacienda, 
al tenor del art. 1.349 de la ley de Enjuicia
miento civil, debiendo préviamente traducirse 
á la lengua castellana aquellos que fueren es
critos en otro idioma ó-dialecto. 

2. ° Que á falta de dichos títulos, cuya caren
cia deben declarar los Ayuntamientos, bajo su 
responsabilidad, procede la información testifl-
caí ante el Juzgado de primera instancia del 
partido, con audiencia del Fiscal de Hacienda, 
conforme al tít. 8.° de la citada ley de Enjui
ciamiento civil, sin que pueda ser válida si no 
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recae en ella el auto aprobatorio del mismo 
Juez (44). 

3. ° Que cuando sólo pertenece á los pueblos 
reclamantes el dominio útil de los terrenos, 
debe oirse á los copropietarios ó señores del 
dominio directo, para que en un término breve 
puedan exponer lo que á sus derechos conven
ga, exhibiendo en su caso los títulos que justi
fiquen éstos, compulsados según se ha dicho 
antes (45). 

4. ° Que los certificados de los Secretarios de 
los Gobiernos de provincia, con relación á las 
cuentas municipales y á los expedientes y demás 
datos que pueden consultarse, deben ser expre -
sivos y terminantes de las fincas de que se trate, 
para saber si fueron ó no arrendadas ó arbitra
das en todo ó en parte y de cualquiera forma 
en los veinte años desde 1835 á 1855, ambos in
clusive, adoptando en su caso el empleo de co 
misionados hasta conseguir la rendición de las 
cuentas que no se hayan presentado por los 
Municipios para poderse referir á ellas. 

(44) Véase la nota 16. 
E n cuanto á que los Ayuntamientos declaren, bajo su 

responsabilidad, que no poseen t í tulos , es uno de los da
tos que considera inúti les en la mayor parte de los casos 
la prevención 10.a de la Real órden de 17 de Abril de 1886. 
L a Circular de 18 de Junio de 1864, aclaró lo que se manda 
en esta regla respecto & las informaciones. 

(45) También exigen este requisito el art. 2.° del Real 
decreto de 13 de Abril de 1886, y la prevención 9,a de l a 
Real órden de 17 del mismo mes. 

Véase la nota 18. 
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Sobre los expedientes de terrenos para dehesas de 
pastos del ganado de labor. 

5. ° Que con arreglo al art. I.0 de la ley de 
11 de Julio de 1856, sólo tienen derecho los 
pueblos á pedir, y que se les señale con dicho 
objeto, los terrenos procedentes de sus Propios 
ó Comunes, cuando no posean otros bienes de 
aprovechamiento común, ó que poseyéndolos 
no produzcan pastos, ó que produciéndolos no 
sean bastantes para la manutención del ganado 
de labor (46). 

6. ° Que cuando se soliciten excepciones de 
esta clase debe hacerse constar por declaración 
del Ayuntamiento ó informes de Jas oficinas del 
ramo, si tiene ó no exceptuados el mismo pue
blo algunos otros terrenos de aprovechamiento 
común. En la afirmativa, se acreditará por pe
ritos si producen pastos, en qué cantidad, y si 
ésta es suficiente para el número de ganado 
que posea el pueblo. También debe hacerse 
constar del propio modo si tiene algunos otros 
terrenos sin enajenar por el Estado, y los pastos 
que produzcan (47). 

7. ° Que el número de cabezas de ganado 
destinadas á la labor en cada pueblo debe jus
tificarse por certificación de la Administración 

(46) Véase la uota 25. 
(.47) Idem, id. 
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principal de Hacienda pública, con referencia á 
los últimos datos estadísticos aprobados; y 
cuando éstos no merezcan entera fé, podrán 
emplearse para conseguirlo los comisionados á 
que se refiere la Real órden de 6 Noviembre de 
1855 (48). 

8.° Que, cuando á juicio de los Gobernadores 
de provincia lo merezca, oigan á las Juntas de 
Agricultura para que emitan su opinión sobre 
el número de hectáreas que consideren más in -
dispensableg, atendiendo á la clase de terrenos, 
y al número de cabezas de ganado de labor 
amillaradas (49). 

Sobre toda clase de expedientes. 

9.o Que se haga constar por medio de infor
me del Administrador y Comisionado del ramo 
lo que resulte en sus respectivas oficinas sobre 
ia procedencia de los bienes que se soliciten, y 
si fueron ó no vendidos por el Estado. 

10. Que en el caso de haber sido enajenados 
se dé audiencia al comprador ó compradores 
para que en un término prudente é improroga-
ble puedan alegar lo que á sus derechos es
timen conveniente (50). 

(48) Véase lá nota 11. 
(49) Este informe no lo exige ya el Real decreto de 13 

de Abril de 1886, y es de los comprendidos en la preven
c ión 10.a de la Real órden de 17 del mismo mes. 

(50) L a prevención 9.a de dicha Real órden de 17 de 
Abril marca la forma en que debe oirse al comprador 
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11. Que tanto las Juntas provinciales de 
venta, como los Gobernadores, no dejen de 
consignar su propio y razonado informe (51). 

12. Y por último, que los expedientes deben 
acompañarse foliados por el órden cronológico 
de las fechas de sus documentos ó informes, y 
bajo un índice cada uno, según los modelos que 
se acompañan, números 1 y 2. 

A l comunicar y reproducir las disposiciones 
de que es objeto esta circular para su más 
exacto cumplimiento, la Dirección se halla per
suadida de que la ilustración de V. S. ha de 
comprender muy bien desde luego toda la im
portancia y el objeto del mejor servicio á que 
van encaminadas, y por eso confia en que sabrá 
auxiliarla eficazmente en su firme propósito de 
poder resolver con la ilustración necesaria y la 
mayor brevedad que sea dable, los expedientes 
de excepciones civiles. 

Sírvase V. S., por último, recomendar á esas 
Oficinas del ramo el interés y celo con que de
ben proceder en este asunto, advirtiéndoles al 
propio tiempo que la Dirección se halla resuelta 
á imponer el oportuno correctivo por cualquiera 
negligencia que de hoy en adelante observe en 
los expedientes de esta clase que se le remitan, 
si bien espera con fundamento que ninguno 

(51) Véase lo que queda dicho en las notas 21 y 22 res
pecto á las Juntas de Ventas y Gobernadores. 
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dará lugar á ciertas medidas que, cuando mé-
nos, siempre deprimen el buen concepto á que 
debe aspirar todo funcionario público. 

Del recibo de la presente dará V. S. aviso. 
Dios, etc. Madrid 2 de Octubre de 1862.— 

Joaquín Escario.—Sr. Gobernador de la provin
cia de... 
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Modelo núm. 1.° 

PROVINCIA DE. 

[(t,ey de í.o de Mayo de 185S.) 

ÍNDICE de los documentos é informes que más esenciálment 
importa conocer del expediente instruido á instancia d 
dicho pueblo para Que se le declaren exceptuados de la 
venta (aquí se expresarán los bienes ele que se trate). 

Solicitud del Ayuntamiento 
Certificado de los peritos sobre la clase de flrtcas, 

su denominación, cabida y linderos 
Titules de propiedad 
Certificados é informes respecto al arriendo ó ar

bitrio de ellas. 
Informes de la Administración y Comisionado de 

ventas 
Manifestación del comprador (sí le hubiere) 
Dictamen del Fiscal de Hacienda 
Acuerdo de la Diputación provincial 
Idem de la Junta provincial. 
Informe del Gobernador 

(Fecha y firma del Comisionado). 
V.o B.o 

Bl G-oberuador, 

ADVERTENCIA. También se hará mérito de cualquiera 
otra circunstancia que por su importancia merezca iudi 
carse. 
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Modelo núm. 2.° 

PE0V1NCIA DE 

DEHESAS DE PASTOS.. 
(l.ey de i4 de JFuIia de tSSS.) 

ÍNDICE de los documentos é informes que más esenoicdmenie 
importa conocer del expediente instruido d instancia dé 
dicJio pueblo para que se le declaren exceptuados de la 
venta (aquí se expresarán los terrenos de que se trate). 

Solicitud del Ayuntamiento ; • 
Origen de los terrenos que se pretenden 
Certiflcado de los peritos sobre la clase de los 

mismos terrenos, su denominación, cabida, l in
deros y pastos que producen. 

Circunstancias de los terrenos de aproyecbamien-
. to c o m ú n { s i los hubiese) 

Número y clase del ganado de labor. 
Circunstancias agrícolas, comerciales é industria

les del pueblo 
Informes del Administrador y Comisionado de 

Ventas 
Informes de la Junta provincial de Agricultura é 

Ingeniero de Montes— 
Manifestación del comprador (si le hubiese) 
Dictámen del Fiscal de Hacienda 
Acuerdo de la Diputación. 
Idem de la Junta provincial de Ventas 
Informe del Gobernador 

CFecha v firma del Comisionado) . 

V." B.« 
E l Q-obernaúor 
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Circular de 30 do Mayo de 1863 (52). 

"DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE
CHOS DEL ESTADO.—Oon esta fecha digo al Ex
celentísimo Sr. Gobernador de esta provincia lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.; Hecha cargo esta Dirección ge
neral del oficio de V. E., fecha 13 de Abri l úl
timo, con motivo de la paralización que sufre el 
espediente incoado por el Ayuntamiento de Ool-
menarejo sobre bienes de aprovechamiento co
mún, y en su deseo de conciliar los intereses de 
los pueblos con los del Estado, obviando hasta 
el menor inconveniente, para no demorar la más 
rápida tramitación de aquéllos, se ha servido 
resolver que, cuando se trate de bienes de apro
vechamiento común, pueda sustituirse la medi
da pericial con todos los datos que sirvan á for
mar una idea exacta de las condiciones y ex
tensión de los terrenos y el uso á que se ha
llen destinados, cuyas circunstancias, tan esen-
cialísimas para conocer si están ó no roturados, 
y si son de labrantío, podrán fácilmente hacerse 

(52) Esta disposición está derogada en cuanto á lo de la 
sust i tución de la medida pericial en los bienes de aprove
chamiento c o m ú n con los datos que indica; puesto que el 

; decreto de la Regencia de 30 de Noviembre de 1870 en su 
art. 4.o, y el Eea l decreto de 13 de Abril de 1886 en el 3.« 
volvieron á exigir la certif icación pericial. 

E n cuanto á la ú l t ima parte, ó sea la referente.á la for
ma en que deben practicarse las informaciones testifica
les, se halla vigente, pues está conforme con las pres
cripciones de la ley de Enjuiciamiento civil. 
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constar por los datos catastrales; y si éstos no 
bastaran, por medio de una información de tes
tigos de los pueblos limítrofes, con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento civil; información á que, 
como es sabido, tienen necesidad de apelar mu
chos Ayuntamientos para probar el origen de 
la propiedad, á falta de títulos. Lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos oportunos; de
biendo hacer uso de las facultades que le son 
propias para ultimar los expedientes de esta 
clase, según lo prevenido en Circular de 9 de Se
tiembre último.» 

Y lo traslado á V, S. para iguales fines en esa 
provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Mayo de 1863.—Joaqiún Escario.-—^v. Go
bernador de la provincia de... 

Circular do 18 de Junio de 1864 de la Dirección 
general de Propiedades y Dereclios del Estado; 
declarando ante qué Juzgado deben practicarse 
las informaciones judiciales que se acompañan 
á los expedientes de excepción de venta, y que 
esta resolución sirva de jurisprudencia en acla
ración de la Circular de 2 Octubre de 1862 (53). 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE
CHOS DBD ESTADO.—Con esta fecha dice la D i -

(53) E s una aclaración á lo dispuesto en la regla 2.» de 
la Circular de 2 de Octubre de 1862, respecto á la forma en 
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reccion al Gobernador de Granada lo siguiente: 
«Habiendo V. S. consultado á esta Dirección 

general que se declare ante qué Juzgado deben 
practicarse las informaciones judiciales que se 
acompañan á los expedientes de excepción co
mo medio supletorio á los títulos de propiedad 
para que puedan intervenir los Promotores Fis
cales de Hacienda, según se dispone en la Oir-

, cular de 2 de Octubre de 1882, pues al tramitar
se la practicada á instancia del Ayuntamiento 
de BUbion, en solicitud de que se le exceptúe de 
la venta el monte Chaparral, el Promotor Fis
cal de Hacienda de esa provincia ha expuesto, 
en 11 de Enero último, que la citada informa
ción debe declararse nula, por haberse recibido 
sin su intervención, con arreglo á lo que deter
mina la enunciada Circular; 

Considerando que, según la regla 1.a del ar
tículo 1.208 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
las actuaciones relativas á los actos de jurisdic
ción voluntaria deben practicarse en los Juzga
dos de primera instancia; y que, según la re
gla 5.a, se oirá precisamente al Promotor Fis
cal cuando la cuestión afecte los intereses pú
blicos; 

Considerando que, según el art. 1.361 de dicha 
ley, para que sea admitida la información de 

que deben practicarse las informaciones aápeí'pciMftí» p 
suplir la falta de t í tu los de propiedad. 
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perpétua memoria, deberá oirse al Promotor 
Fiscal del Juzgado en que se promoviere; 

Considerando que los Promotores Fiscales 
sólo pueden ejercer sus funciones como tales 
ante los Juzgados á que respectivamente corres
ponden; 

Considerando que esta Dirección no ha pre
tendido con la Circular mencionada, alterar, 
modificar ó variar en lo más mínimo las pres
cripciones de la ley de Enjuiciamiento civil, 
imponiendo obligación de oir en las informacio
nes á los Promotores Fiscales de Hacienda, 
aunque no los hubiere en la localidad donde se 
practican las diligencias, lo cual envolverla la 
ordenación de un imposible; 

Considerando, por otra parte, que los Fisca
les del Fuero común lo son de la Hacienda, 
donde no los hay especiales del ramo, este Cen
tro directivo, de conformidad con el dictámen 
de la Asesoría general del Ministerio de Hacien
da, ha acordado que es válida la información de 
que se trata, como practicada en el Juzgado de 
primera instancia dé Orgiva, que es el respec* 
tivo, y que lo son todos los del partido donde se 
ventilan las informaciones con sujeción á la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Lo digo á V. S. por contestación á su citada 
©onsulta y para que sirva de jurisprudencia 
en aclaración de la Circular de 2 de Octubre 
de 1862. 
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Y lo traslado á V. S. con el propio objéto, 
acompañándole ti'es ejemplares. 

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 18 
de Junio de 1864.—Joaquín Alvarez Quiñones. 
—Sr. Gobernador de la provincia de... 

Real decreto de 10 de Julio de 1865 restringien
do el dereelio á reclamar las excepciones de 
terrenos, y dictando Tarias disposiciones para 
completar la desamortización de los bienes de
clarados en estado de venta por la ley de 1.° 
de Mayo de 1855. 

MINISTERIO DE HACIENDA. — Exposición.—Se
ñora: A l encargarse el Ministro que tiene la 
confianza de V. M. , de la gestión,de los negocios 
públicos, consideró como una de las cuestiones 
más importantes de actualidad, la de apresurar 
y completar la desamortización de los bienes 
declarados en estado de venta, por la ley de 1.° 
de Mayo de 1855. Así autorizado por V . M . , lo 
anunció solemnemente á las Cortes y al pais; y 
firme en su propósito, tiene la honra de presen
tar á la aprobación de V". M . un proyecto de 
Real decreto, en que se remueven algunos obs
táculos que á la pronta enajenación se oponen, 
y que son de funesta influencia en la ejecución 
de las lejes desamortizadoras. 

No propondrá á V". M . el Ministro que suscri
be una sola medida que no sea estrictamente 



182 

legal, n i que se separe de los principios rigurosos 
de justicia; si fueren necesarias dentro de ellas 
otras disposiciones que, por su índole, deban ser 
objeto de ley, en su dia acudirá á V. M . , solici
tando la Eeal autorización para llevarlas á las 
Córtes. 

Dentro de las atribuciones reglamentariasque 
la Constitución del Estado da al Gobierno, cabe 
la adopción de precauciones prudentes que no 
dejarán de conducir al propósito anhelado, y 
que sin hacer alteraciones graves, evitarán en
torpecimientos, pondrán coto á pretensiones in 
justificadas, simplificarán los expedientes, evi
tarán que indefinidamente estén en incierto los 
derechos adquiridos, y mejorarán y completarán 
en parte la legislación existente. En las que hoy 
propone á V. M., partiendo de reglas inflexibles 
de justicia, se concillan con los derechos é inte
reses légitimos de las corporaciones que poseen 
bienes exentos de. la desamortización, los in
tereses públicos, los del Erario y los de compra
dores, porque la seguridad de éstos da mayor 
valor á los bienes que se enajenen. 

Muchas son la disposiciones que en su celo 
por el bien público ha adoptado V. M . , á pro
puesta de los Ministros de Hacienda, para conr 
seguir resultados análogos á los que se propone 
el que eleva á V. M . esta reverente exposición; 
pero la experiencia indica cada dia nuevos me
dios que pueden utilizarse para salir al encuen-
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tro de abusos, que sólo el tiempo pone en des
cubierto, enseñando la manera de extirparlos. 

Uno de estos abusos, y el que necesita un 
correctivo más pronto y eficaz, por la extensión 
que ha llegado á tomar, y por los muchos bienes 
á que afecta, es el que á la sombra de la dispo -
sicion 9.a del art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, se ha pretendido introducir, dando á 
una excepción adoptada, con loables fines, inter
pretación muy distante del espíritu de la ley y 
de las mismas palabras que expresan la inten
ción de los legisladores. 

Para eximirse de la desamortización los ter
renos de aprovechamiento común, estableció la 
ley, como condiciones indispensables, que lo 
fuesen al tiempo de su publicación, y que pre
cediese una declaración que debia hacer el Go
bierno, después de oir al Ayuntamiento y á la 
Diputación provincial. En la ejecución de la ley, 
se consideró que la posesión de los pueblos de
bía ser, en los últimos veinte años, á lo ménos; 
que no podían reputarse como de aprovecha
miento común, aquellas fincas en que no tenían 
todos los vecinos el disfrute libre y sin retribu
ción alguna, y que extender la exención más 
allá de los terrenos que necesitaran los vecinos 
de los pueblos, era desconocer la tendencia de 
la legislación desamortizadora, y el espíritu que 
dominó en la concesión de ese beneficio, que 
eonsultaba á Iqs intereses creados, y evitaba 
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cambios repentinos, capaces de producir alguna 
perturbación en la Agricultura, no preparada 
entonces para la reforma. Adoptó la ley otras 
garantías de acierto, para evitar, en lo posible, 
que se despojara á unos pueblos del derecho que 
la ley habia querido conservarles, al paso que 
otros con fraude, sustrajeran de la desamortiza
ción bienes que en ella estaban comprendidos. 
Oonsecuencia de esto debia ser que las resolu
ciones del Gobierno causaran estado. Pero aquí 
se suscita una duda, ¿Podrá el Consejo de Es
tado, constituido en Sala de lo Contencioso, co
nocer en el fondo, respecto de la resolución gu
bernativa que desestime la excepción, ó deberá 
limitarse á declarar si ha habido ó no violación 
en las formas, á ejemplo de lo que acontece en 
los expedientes de expropiación por causa de 
utilidad pública, que tanta analogía tienen con 
los de la permutación de bienes, decretada por 
la ley de 1.° de Mayo, de 1855? Cuestión es esta 
de importancia suma, que el Ministro que sus
cribe no resolverá por ahora, dejando para más 
adelante el proponer las medidas que aconseje 
la experiencia, y prefiriendo que entre tanto la 
Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado 
fije en este punto la jurisprudencia que conside
re más en armonía con los buenos principios y 
la recta interpretación de las leyes. En lo que 
no cabe duda, sin embargo, es en que no puede 
consentirse por más tiempo la práctica de abrir 
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de nuevo gubernativamente lo que ya de esta 
manera estaba terminado, y mucho ménos cuan
do la experiencia ha puesto en descubierto los 
efectos lamentables de una interpretación, fun
dada en consideraciones de equidad, dignas de 
respeto; pero que ya no pueden sostenerse sin 
grave detrimento de los intereses públicos. Nada 
hay, en efecto, que pueda explicar el silencio de 
un Ayuntamiento que ve inventariar y tasar las 
fincas del pueblo, anunciar la venta, celebrar el 
remate y dar posesión á los adquirentes, tenien
do derecho á reclamar contra la enajenación; no 
puede presumirse tampoco que los vecinos vean 
impasiblemente que se les priva de un benefi
cio que la ley les da, y que suelen apreciar en 
mucho; el silencio es la señal más patente de 
que las fincas no están comprendidas en la ex
cepción, y de que, si lo están, debe presumirse 
que renuncian á ella los que tan indiferentes se 
muestran, dando una prueba incontestable de 
que prefieren la venta y los beneficios que de 
ella han de resultar para la generalidad del pue
blo, á la continuación del aprovechamiento co
mún, que en determinadas localidades es sólo 
patrimonio de algunos vecinos privilegiados. 

No es ni conveniente ni justo atender á recla
maciones extemporáneas, cuyo resultado es que3 
por consideraciones más ó ménos plausibles y 
en beneficio de los negligentes, se prescinde de 
la ley que exige en su previsión una declaración 
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prévia á la venta, privando así á ios comprado
res de un dominio legítimamente adquirido, re
trayendo á muchos de mejorar las fincas y mul
tiplicar sus productos por la incertidumbre en 
que se les deja, y haciendo que el Tesoro se vea 
continuamente amenazado de tener que resti
tuir las cantidades que en parte del precio haya 
recibido. 

En estos motivos se funda el Ministro que 
suscribe al proponer á V". M . que sólo se admi
tan las reclamaciones de los Ayuntamientos 
hasta la celebración del remate, porque desde él 
nace el derecho perfecto del comprador, y que 
las resoluciones del Gobierno, declarando com
prendidas en la enajenación las fincas reclama
das como libres de ella, por ser de aprovecha
miento común, no pueden ser reformadas sino 
por la via contenciosa. 

La justicia exige hacer una excepción á favor 
de los pueblos en que, por omisión de las reglas 
establecidas para la publicidad, no hubiere la 
enajenación llegado oportunamente á noticia de 
los Ayuntamientos. 

Puede acontecer, por el contrario, que por 
medios ilegítimos se sustraigan á la desamorti
zación, como de aprovechamiento común, fincas 
que no lo sean, sin que la Administración se 
aperciba de ello; descubierto el fraude, seria in
moral, y de funesto ejemplo, no anular la exen
ción conseguida: el dolo nunca debe aprovechar 



137 

á los dolosos: nadie debe sacar provecho de las 
malas artes que emplea para burlar la ley: en 
este punto no caben n i indulgencia ni derecho á 
prescribir, por el origen vicioso de la exención, 
líecesario es, sin embargo, que la declaración de 
estar comprendidos estos bienes en la ley de 
1.° de Mayo, se haga con garantías que asegu
ren el acierto: á este fin va encaminada una de 
las disposiciones del proyecto. 

Respetando la ley de 6 de Mayo de 1855, las 
adquisiciones de suertes de terrenos que en di
ferentes épocas han tenido lugar en fincas de 
baldíos, realengos, comunes, propios y arbitrios, 
y aun las que siendo de origen ilegítimo habían 
sido legitimadas por las leyes, atendidos los afa
nes y gastos empleados por los cultivadores, les 
dió nueva sanción; pero exigiendo que se pro
veyeran de los títulos correspondientes los que 
no los tuvieran, tanto para ajustarse á las pres
cripciones generales de nuestro derecho, que 
exigen que los bienes inmuebles se traspasen de 
unos á otros por escritura pública, como para 
evitar en adelante que, á favor de las usurpa
ciones antiguas legitimadas, se hicieran otras 
nuevas. 

No se supuso entonces que los interesados 
dejarían de aprovecharse del beneficio que se 
les otorgaba; su interés particular pareció bas
tante estímulo para que se apresuraran á ob
tener los títulos: no lo han hecho, sin embargo, 
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muchos, lo que ha dado lugar á nuevas rotura
ciones, con la esperanza de que la falta de titules 
de unos sirviera de motivo á otros para que en 
la dificultad de la prueba del tiempo preciso en 
que comenzaron las usurpaciones, las nuevas 
también fueran legitimadas. 

No pueden continuar las cosas en tal estado: 
el que, sordo á la voz del legislador, no se apro
vecha del beneficio que le otorga y da así oca
sión á que el Estado no pueda comprender la 
extensión de sus derechos, y á que no se intro
duzca el concierto en esta parte de la Adminis
tración pública, renuncia implícitamente á la 
gracia que se le concedió: todo lo que puede ha
cerse por él es señalarle un término bastante 
ámplio para que, entrando dentro de las condi
ciones de la ley, disfrute de sus beneficios. 

Según lo hasta aquí establecido, en el acto de 
tomar posesión debían los compradores mani
festar los desperfectos posteriores á la tasación 
de las fincas: la dificultad de hacerlo antes de 
poder reconocer los bienes comprados, ha sido 
causa de que por equidad se haya creído que 
debía oírseles, lo cual ha producido el inconve
niente de admitir las reclamaciones sin limita
ción de tiempo; para salir al encuentro de este 
abuso, se fija un término breve, pero bastante 
para que con el debido conocimiento puedan 
los compradores ejercitar su derecho. Esto 
mismo se ha hecho respecto de otras reclama-
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ciones que no tenían hasta aquí término preciso 
y fatal en que debieran intentarse. 

Nuestras leyes siempre han establecido que 
la tradición ó la posesión son los actos civi
les que traspasan el dominio de los bienes: han 
querido que un acto público, solemne y conoci
do por todos, sea el que señale al dueño espe
cialmente de los bienes inmuebles: exigirlo aho
ra en la adquisición de los bienes enajenados 
por el Estado, no es más que ajustarse á nues
tro derecho secular. Pero cuando es moroso el 
comprador en tomar la posesión, y sin embargo 
ha pagado el primer plazo, se le ha entregado 
el título de propiedad, y tiene á su disposición 
las fincas, se introduce la presunción de derecho 
de que ha tomado la posesión para que corra 
el término de las reclamaciones. 

No serian completas las disposiciones que se 
someten á la aprobación de V. M. , sino com
prendiesen otra medida en interés de los com
pradores, reclamada por la justicia. Estos deben 
ser sostenidos en su derecho, por más que se 
origine algún perjuicio al Estado por faltas ó 
fráudes de los agentes de la Administración en 
que ellos no hayan sido participantes. 

La condición del que compra y del que vende 
debe ser igual á los compradores de bienes 
que enajene el Estado, como á todos los que ce
lebran contratos en licitación pública: no se ad
miten reclamaciones por lesión entre el valor 
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verdad, ro de la cosa y el del contrato: no debe 
tampoco al Estado vendedor concedérsele ese 
privilegio: el contrato de compra y venta, como 
todos los bilaterales, exige que las condiciones 
se nivelen: la ley no debe salir de esta regla 
eterna de justicia, escrita en todos los Códigos 
antiguos y modernos. 

Por último, necesario es fijar un término den
tro del cual concluyan las atribuciones de la 
Administración para entender en las cuestiones 
que susciten los que, considerándose dueños de 
fincas vendidas por el Estado, ó pretendan que 
les corresponde su dominio, ó que al ménos tie
nen un derecho Eeal sobre ellas. Como esto es 
una excepción del derecho común, según el que 
debe conocer de estas cuestiones el órden judi
cial, es necesario reducirla á un término muy 
corto, pasado el cual los Tribunales sean reinte-
grados en sus naturales funciones, y no quede 
como ahora ilimitada tal facultad en la Admi
nistración. A esto va dirigida una de las dispo
siciones del proyecto. 

Por todo lo expuesto, el que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de presentar á la rúbrica de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. Madrid diez de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Señora: 
A l i . R- P. de V. M. , Manuel Alonso Martínez. 
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BBAL DECRETO. 

En vista de las razones que me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° E l derecho de los Ayuntamien

tos á reclamar las excepciones acerca de terre
nos de aprovechamiento común ó dehesa boyal, 
consignado en las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, sólo podrá ejercitarse 
respecto de las fincas que no hayan sido enaje
nadas y hasta el acto del remate (64). 

Art . 2.° Exceptúanse de la disposición del 
artículo anterior las fincas enajenadas antes de 
la publicación de este Eeal decreto en la Gaceta, 
en el único caso de que los Ayuntamientos no 
hubiesen tenido conocimiento de los actos preli
minares de las ventas y de las mismas ventas. 

Se entenderá que han tenido este conocimien
to siempre que del expediente resulte cualquie
ra de las circunstancias siguientes: 

1.a Que se ofició ál ^calde constitucional 
del pueblo donde radicaba la finca para que el 
Síndico nombrase el perito tasador. 

(54) A l abrir u n nuevo plazo para reclamar excepcio
nes, modifica el art. 1.° de la Instrucción de 11 de Julio 
de 1856 y la Circular de 25 de Octubre de 1858, 
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2. a Que se ofició al Alcalde para que dispu^ 
siera queden los sitios de costumbre se fijase el 
correspondiente edicto anunciando el dia y hora 
del remate. 

3. a Que se hizo la inserción y publicación 
del anuncio de la subasta en el Boletín Oficial 
de la provincia. 

Art . 3,° Las resoluciones que el Gobierno 
adopte declarando no comprendidos en la ex
cepción señalada en el núm. 9 del art. 2.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1856, algunos terrenos 
reclamados como de aprovechamiento común ó 
dehesas boyales por los Ayuntamientos, causa
rán estado. 

Art . 4.o Serán condiciones indispensables 
para conceder la excepción por ser los terrenos 
de aprovechamiento común: 

1. P Que el Ayuntamiento reclamante acre
dite la propiedad que tenga el pueblo en el ter
reno solicitado (65). 

2. ° Que acredite ue el aprovechamiento de 
los terrenos ha sido libre y gratuito para todos 
los vecinos en los veinte años anteriores á la 
ley de 1.° de Mayo de^lSSB y hasta el dia de la 
petición, sin interrupción alguna (56). 

3. ° En las dehesas boyales se acreditará 

(55) Véase l a nota 16. 
(56} Véase la nota 18. 
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además que producen pastos para el ganado de 
labor, y que toda la dehesa ó la parte de ella 
que se reclama es necesaria, atendido el núme -
ro de cabezas destinadas en el pueblo á la Agri
cultura (57). 

Ar t . 5.° Si acordada por el Gobierno, en 
virtud de las pruebas suministradas por los 
Ayuntamientos, la excepción de una finca como 
de aprovechamiento común ó dehesa boyal, 
apareciesen después nuevos datos de los cuales 
resulte que no concurrían en ella las condicio
nes señaladas en el artículo anterior, se proce
derá á la revisión del expediente, y oída la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, podrá 
acordarse la venta de la finca (.58). 

Art . 6.o A los poseedores de suertes de terre
nos baldíos, realengos, comunes, propios y ar
bitrios, comprendidos en la ley de 6 de Mayo 
de 1855, que no se hubieren provisto del título 
de adquisición con arreglo á la expresada ley, 
se les concede el plazo improrogable de seis 
meses desde la publicación de este Real decre
to, para que lo obtengan, y pasado dicho tórmi-

(57) Este artículo debe leerse suprimiendo el adverbio 
además, que, puesto sin duda por equivocación, trastorna 
su verdadero sentido, según se ha demostrado en la Pri
mera parte, Cap. I I , párrafo I I . 

(58) Véase en la Primera parte el Cap^ I I I , que trata de 
la revocación de concesiones. 

L a regla 11 de la^Circular de 26 de Agosto del mismo 
a ñ o previene en qué forma deben practicarse las oportu 
ñas diligencias para intentar diolia revocación. 
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no, se entenderá que han renunciado á su dere
cho, y se considerarán los terrenos sujetos á la 
ley de 1.° de Mayo del mismo año. 

Dado en Palacio á 10 de'Julio de 1865.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel Alonso Martínez. 

Circular de la Dirección do Propiedades y 
Dereclios del Estado, fecha 26 de Agosto- de 
1865, dictando las siguientes reglas para la 
más cumplida observancia del anterior Real 
decreto: 

1.a En las Secretarías dé l a s Juntas provin
ciales de ventas, á cargo de los Comisionados 
principales, se abrirá, si no existiese, un libro-
registro, foliado y rubricadas todas sus hojas 
por el Gobernador de la provincia, en el cual, 
bajo el oportuno número de órden, se anotarán 
cada una de las solicitudes presentadas desde 
la publicación del inserto Eeal decreto, y las 
que puedan presentarse en lo sucesivo en re
clamación de fincas exceptuables por las leyes 
de l.o de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
Los Gobernadores, ó por sustitución de éstos 
los Secretarios, consignarán en aquéllas la fecha 
de su presentación á los efectos ulteriores. Los 
Comisionados de Ventas cuidarán de anotar los 
trámites subsiguientes. 
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2. a Cuando las solicitudes de- excepción sé 
refieran á fincas ya rematadas, por concurrir las 
circunstancias que determina el art. 2.° del ci
tado Eeal decreto, se unirán á las mismas los 
expedientes gubernativos de subasta en que 
necesariamente han de constar las faltas que 
precisen el derecho de las Municipalidades, y 
serán remitidas á la Dirección para su acuerdo. 

3. a Con toda brevedad formarán los Comi
sionados principales de Agentas, y remitirán, con 
el V.0 B.o de los Gobernadores, una nota nomi
nal de las solicitudes presentadas desde la pu
blicación en los respectivos Boletines Oficiales 
del Eeal decreto de 10 de Julio hasta el dia de 
la subasta celebrada. En lo sucesivo redactarán 
periódicamente iguales notas que comprendan 
las solicitudes recibidas durante los dias de 
unos á otros remates, dirigiéndolas el mismo 
dia en que éstos se hayan realizado. 

4. a Para acreditar la propiedad de los terre
nos, cuya excepción se solicite por ser de apro
vechamiento común ó para dehesa de pastos, 
se acompañarán los títulos originales ó sus co
pias, debidamente autorizadas, que compulsa
rán los Fiscales de Hacienda ó los funcionarios 
en quienes deleguen, así como certificados ex
pedidos por los Secretarios de Ayuntamiento 
y V." B.0 de los Alcaldes de cuanto resulte con 
relación á las fincas de que se trate en el catas
tro de 1752, en ios padrones de riqueza, amilla-

10 
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ramientos y repartos de la contribución terri
torial de los veinte años anteriores al de 1855 y 
dé los posteriores hasta la fechado las solici
tudes, expresando siempre la cuota señalada á 
cada finca ó terreno, á quien faera impuesta y 
por quién se satisfizo. Por las Administraciones 
principales de Hacienda pública se examinarán 
estas certificaciones, consignando á continua
ción su conformidad, ó los errores ú omisiones 
que observen con mérito á los datos existentes 
en las mismas (59). 

5.a Como medio de justificar el disfrute libre 
y gratuito de los terrenos de aprovechamiento 
y dehesas boyales durante el período que fija 
la condición 3.a del art. 4.° del referido Real 
decreto, acompañarán también los Ayuntamien
tos otro certificado, con referencia á las cuentas 
Municipales y á los contratos y expedientes de 
subasta, de cuanto resulté respecto al arbitraje 
ó arriendo de cada uno de aquéllos. Los Secre
tarios de los Gobiernos de provincia certificarán 
á su vez la conformidad de dichos certificados 
ó lo que aparezca en contrario de los datos que 
deben consultar al efecto (60). 

(59) Los certificados á que se refiere esta regla no los 
exige ya el Beal decreto de 13 de Abril de 1886, y son uno 
de los datos que sólo en casos extraordinarios deben re
clamarse, s egún expresan las prevenciones 3.» y 10 de 
la Eea l órden de 17 del mismo mes de Abri l . 

(60) E l certificado que exige esta regla se halla en igual 
caso que los anteriores. 
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6. » A las solicitudes para dehesas boyales 
se acompañará además de un certificado, con 
referencia á los amillaramientos.y apéndices del 
año 1855, y del en que se produzcan aquéllas, 
del número de cabezas de ganado destinadas á 
la labor, así como del de fanegas de tierra en 
cultivo en el término municipal. En estas certi
ficaciones consignarán igualmente su confor
midad las Administraciones de Hacienda pú
blica, ó lo que conste de los datos que obren en 
ellas (61). 

7. a Siendo indispensable el reconocimiento, 
medición y clasificación pericial de las dehesas 
destinadas ó que puedan destinarse al pasto del 
ganado de labor, deberá preferirse para ejecutar 
tales operaciones á los Ingenieros de Montes, á 
los Agrónomos, ó á ios Agrimensores con título. 
En las certificaciones que del resultado han de 
expedir, constará la distancia de la finca al pue
blo reclamante; se detallarán todas y cada una 
de sus circunstancias, y más principalmente 
respecto á la parto que pueda encontrarse rotu
rada ó en cultivo, y á los pastos para el ganado 
de labor; la porción de terreno que necesitará 
cada cabeza, según las diferentes clases que or
dinariamente se ocupen en la Agricultura, sin 
olvidar que por lo general no pueden hacer uso 
de los pastos comunes, sino en dias y épocas 

(61) L o mismo que los anteriores. 
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determinadas; y, en fin, la parte de terreno que, 
por no servir ó ser demasiado al objeto, deba 
enajenarse (62). 

8. a Las Juntas provinciales de Ventas ten
drán muy presente, al emitir su dictámen, el 
número de cabezas de ganado de labor amilla
rado en ambas épocas, según la prevención 5.a, 
pues podrá suceder que se haya aumentado 
considerablemente en la última, y que no guar
de relación proporcional, según los usos y cos
tumbres del país, con el número de fanegas de 
tierra en cultivo; cuya circunstancia merecerá, 
sin duda, tomarse en consideración para designar 
y limitar los terrenos á lo más indispensable. 

9. a Una vez desestimada la excepción de 
fincas ó terrenos que no estuvieran enajenados, 
se procederá desde luego á su venta, con arreglo 
á las disposiciones vigentes, sin admitir ulterio
res reclamaciones gubernativas. 

10. Se suspenderá toda tramitación en los 
expedientes en curso por fincas, cuya excepción 
se hubiera solicitado después del acto de su re
mate, y uniéndose á cada uno el gubernativo de 
subasta á que se contrae la prevención 2.a, se 
remitirán sin pérdida de tiempo á la Dirección 
con el índice respectivo. Los demás expedientes 
en curso se ultimarán con arreglo á las órdenes 
especiales y generales comunicadas, y á lo esta-

(62) V é a s e l a nota 23. 
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blecido por esta circular; pero señalando un 
plazo de un mes, fatal ó improrogable, á los 
Ayuntamientos para que presenten dentro de 
él los justificantes necesarios; en la inteligencia 
que con los datos que aparezcan, y pasado di
cho término, se remitirán á este Centro directi 
vo para su definitivo acuerdo. 

11. Parala oportuna aplicación del art. 5.° 
del preinserto Eeal decreto, procurarán adqui
rir los Comisionados principales de Ventas cuan
tos datos puedan conducir á anular con funda
mento cualquiera de las excepciones ya otor
gados. A l efecto, lo que con mayor facilidad 
habrán de consultar son los Boletines Oficiales 
desde 1855, en los que resultarán los anuncios 
para el arriendo ó arbitraje de los terrenos de 
aprovechamiento común y dehesas boyales. Ya 
con este dato, ú otro equivalente, acudirán al 
Gobernador de la provincia para que, mandan
do unir certificado de los antecedentes que com
prueben los hechos, ó el expediente ó expe
dientes originales de remate, se oiga al Ayunta
miento respectivo, é informando después el 
Fiscal de Hacienda, con el acuerdo de la Junta 
provincial de ventas, se elevará todo á conoci
miento de la Dirección para el acuerdo que cor
responda (63); 

(63) Esta regla marca la forma en que debe instruirse 
en las Oficinas provinciales el expediente de revis ión de 
concesiones á que se refiere el art. 5.° del Real decreto de 
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12. Con arreglo á la ley de 3 de Noviembre 
de 1857, se contará el plazo de seis meses que 
á los roturadores señala el art. 6.o del referido 
Real decreto, desde el mismo dia que éste se 
publicara ó se publique en el Boletín Oficial 
para los vecinos de la capital, y desde cuatro 
dias después para los de los pueblos de la pro
vincia, siendo conveniente que los respectivos 
Alcaldes den á conocer esta disposición por 
medio de edictos en los sitios de costumbre, ó 
por pregones, según la práctica que baya esta
blecida, ü n ejemplar del Boletín se remitirá á la 
Dirección. 

Después de las anteriores prevenciones, la Di
rección sólo se detendrá á manifestar á V . S. el 
especial interés con que el Gobierno de S. M . 
mira la desamortización, y como ésta no puede 
llegar á realizarse en toda su importancia mien
tras no se ultimen y resuelvan los muchos ex
pedientes de excepción que hay promovidos, 
nada será más grato para el mismo Gobierno 
que V. S. y los demás funcionarios á quienes 
corresponde, desplieguen todo el interés y celo 
que es de esperar de su parte en pró del más 
pronto término de las reclamaciones de que se 
trata. De lo contrario, por más sensible que sea 

10 de Julio del mismo año , y la tramitación que lia de 
dársele antes de elevarlo á la Dirección general de Propie
dades. 
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para la Dirección, tendrá que cumplir con el pe
noso pero imprescindible deber de hacer pre
sente al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda cual
quiera demora injustificada que de hoy más ob
serve en este servicio, para la ulterior resolu
ción de S, M . 

Sírvase V . S. acusar el recibo, y de los seis 
ejemplares adjuntos. 

Dios, etc. Madrid 26 de Agosto de 1865.— 
P. S., Juan González Alonso.—Sr. Gobernador 
de la provincia de... 

Ley de 15 de Jimio de 1866. 

MINISTERIO DE HAOIENDA. 

Art. 7.° Los poseedores de fincas gravadas 
con aprovechamiento de pastos ó de cualquiera 
otra naturaleza que no participen del carácter 
censual, constituidos á favor de pueblos ó corpo
raciones, cuyos bienes estén comprendidos en las 
leyes vigentes de desamortización, podrán so
licitar la redención de dichos aprovechamientos 
en los mismos términos prescritos para los cen
sos, siempre que no se hayan declarado por el 
Gobierno, ó se declaren en virtud de petición 
hecha en el término de un año, de uso general 
y gratuito (64). 

(64) Ya nos hemos ocupado de este artículo en Pr imeía 
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Por tanto, etc.—Palacio 15 de Junio de 1886. 
Yo LA REINA.—El Ministro de Hacienda inte
rino, Antonio Cánovas del Castillo. 

Circular de SO de Julio de 1866 dictada para inte-
ligencia y cumplimionto de la ley anterior de 
15 de Junio del mismo año. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS 
DEL ESTADO 

Disponiéndose en el art. 7.° de la ley de 15 
de Junio último que sean redimidos los gravá
menes de aprovechamiento de pastos ó de cual
quiera otra naturaleza que existan sobre bienes 
comprendidos en la desamortización, y conce
diéndose un año á las corporaciones y á los 
pueblos para solicitar que se declaren, si para 
ello tienen derecho, de uso general y gratuito, 
cuidará Y. S. de hacer conocer esta reserva y 
este precepto á las municipalidades y á cuantos 
pueda interesar. No olvide V. S. inculcarles que 
este derecho, cuando se quiere hacer valer, de
be justificarse; y que es preciso reclamar en el 
término de un año como la ley ordena. E l bene
ficio que ésta concede puede ser de. importan-

parte. Cap. I , Párrafo V I , así como de la Circular de 20 
de Julio del mismo año, dictada para su cumplimiento. 
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cia, porque puede haber pueblos en que los 
aprovechamientos de que se trata suplan la fal
ta de dehesas boyales, ó de terrenos de común 
aprovechamiento. La Dirección tiene el deber 
de cumplir la ley, y la cumplirá, exactamente, 
sin defraudar ningún derecho que ella reconoz
ca. Por lo mismo, es de indispensable necesi
dad que nadie reclame sin razón, ni incurra en 
abandono ó descuido, porque las solicitudes que 
se presenten fuera del plazo legal no podrán ser 
cursadas n i atendidas. Presentadas las cosas 
con esta claridad no habrá medio de culpar á 
la Administración por cualquiera perjuicio que 
pueda sobrevenir. 

Dios, etc.—Madrid 20 de Julio de 1866.—El 
Director general, Juan de la Concha Castañeda-. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 

Real orden de 20 de Agosto de 1866, circulada el 
15 de Setiembre del mismo año, 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T DERECHOS 
DEL ESTADO.—Circular.—Por el Ministerio de 
Hacienda se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 20 de Agosto último, la Eeal 
orden siguiente: 

í l lmo. Sr.: Siendo indispensable organizar el 
curso de los expedientes administrativos en be
neficio de los que los promueven y de la buena 
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gestión de los negocios públicos: Considerando 
que para que las resoluciones causen alguna vez 
estado en sus respectivas esferas, y los expedien
tes no sean interminables, es de necesidad fijar 
un plazo dentro del cual puedan los acuerdos 
reclamarse; Considerando que en varios asuntos 
está concedido el plazo de sesenta dias para al
zarse de los acuerdos de la Junta superior de 
Ventas y de esa Dirección general; Consideran
do que esta medida, para que dé resultados y 
sea más equitativa, es conveniente que sea ge
neral, y teniendo en cuenta, por último, lo pro
puesto por "V". I . en varios expedientes y lo in 
formado por la Asesoría general de este Minis
terio, que corrobora y da fuerza á las preceden
tes consideraciones; la Reina (q. D. g.), se ha 
servido mandar: Primero. Que todos los acuer
dos que dicten la Junta superior de Ventas y 
esa Dirección, dentro del círculo de sus atribu
ciones, y no se reclamen en el plazo de sesenta 
dias, contados desde el siguiente al en que ad
ministrativamente se notifique el acuerdo á los 
interesados, causen estado en la via adminis
trativa; y Segundo. Que los términos que V. I . 
señale para ampliar la justificación de expedien
tes sometidos á ese Centro directivo se conside
ren improrogables, debiéndose tener la recla
mación por injustificada cuando se deje trascur
rir el plazo sin hacer justificación alguna, á 
ménos que resultase que causas graves é insu-
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perabies lo impidieron (65). De Eeal órden lo 
digo á V. I . para su inteligencia y efectos corres
pondientes^ 

A l comunicar á V . S. la Eeal órden preceden
te, la Dirección se cree en el caso de hacer al
gunas indicaciones acerca de su importancia, de 
la necesidad que existe de que V. S. la haga pú
blica, y de que todos tengan muy presente cuan
to en ella se dispone. 

Hasta el dia, sabe V. S. perfectamente quei 
en la generalidad de los casos, se podian al
zar sin plazo determinado para ante el Gobier
no, las corporaciones y los particulares contra 
los acuerdos de la Junta superior de Ventas y de 
esta Dirección. Esto producía un mal gravísimo, 
porque dejaba en incierto,por tiempo ilimitado, 
los derechos de cuantos con el Estado contra
tan, y hasta los del Estado mismo. 

Los expedientes, con semejante sistema, eran 
interminables, y el cálculo unas veces, y el des
cuido otras, podian contribuir á que su resolu
ción definitiva se dilatase á voluntad de los re
clamantes. 

En lo sucesivo desaparecerá este inconve-

(65) Esta misma atribución de señalar plazos fatales para 
la presentación de datos ó justificantes y de poder impo
ner por su falta la penalidad que en este artículo se esta
blece, la confiere de uuevp á la misma Dirección de Pro
piedades la preTencion 5.a de la Real órden de 17 de Abril 
de 1886. 
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niente. Todos tienen expedito el derecho para 
reclamar ante el Gobierno contra los acuerdos 
de la Junta superior de Ventas y de este Centro 
directivo, porque la Administración no cierra 
ni quiere cerrar la puerta á las reclamaciones; 
por el contrario, desea que sus actos se escla
rezcan y lleven siempre el sello de la más es
tricta justicia; pero como las reclamaciones de 
alzada se entablan sencilla y fácilmente, bas
tando una solicitud al Gobierno para que el ex
pediente se eleve á su superior resolución, no 
habia razón n i fundamento para dejar de seña
lar un término, dentro del cüal se, utilizara 
aquel derecho, que á nadie se niega n i dificulta. 

No se trata, pues, de impedir la reclamación, 
sino de regularizarla en beneficio de todos, La 
acción queda expedita, si bien es de necesidad 
entablarla dentro del plazo de sesenta dias, pa
sado el cual causará estado el acuerdo de la 
Junta ó de la Dirección. 

Siendo de tal trascendencia el trascurso del 
expresado plazo, es necesario que el requeri
miento ó notificación administrativa se verifi
que pronto y se haga constar de una manera 
indudable. 

Se necesita la mayor exactitud en este parti
cular, para evitar que ni una sola queja se pro
duzca contra la Administración. A este fin cui
dará V. S. muy especialmente de que tan pron
to como se resuelva en definitiva cualquier re-
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clamacion por la Junta superior de Ventas ó 
esta Dirección general, se dé el correspondiente 
traslado á la corporación ó particular que la 
promoviera, exigiendo á la Autoridad local re
clame del interesado el oportuno recibo de la 
orden, anotando en ésta el dia en que le fuese 
entregada, debiendo firmar un testigo en caso 
de que aquél se resistiera ó no supiera hacerlo. 
Así no podrán ocurrir dudas acerca de si se dió 
ó no conocimiento de la resolución que se re
clama. 

Por razones idénticas á las indicadas se esta
blece en el párrafo segundo de la preinserta 
Real orden, que los términos que se concedan 
para ampliar la justificación de los expedientes 
ee consideren improrogables. La Dirección los 
señalará con prudencia, para no colocar á nadie 
en una situación difícil; pero los interesados de
ben tener siempre muy en cuenta el perjuicio 
que indudablemente se les seguirá si por su pro
pia apatía no hacen, en tiempo hábil, las justi
ficaciones que les convengan; perjuicio que de 
ninguna manera podrán atribuir á los acuerdos 
de la Administración. Para evitar también en 
esto el más leve descuido, debe V. S. encargar 
que las órdenes concediendo plazos á los inte
resados se les hagan saber con las mismas for
malidades que las resoluciones definitivas. 

No debe confundirse, sin embargo, lo que es 
justificar un expediente con lo que es un trámi-
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te legal, y por lo tanto, esencial del expediente 
mismo. Cuando la ley exige que informe nece
sariamente una corporación ó dependencia d q 
Estado, el informe debe evacuarse, y V. S. dis
poner que así se haga por todos los medios que 
las leyes le conceden. De este modo se evitará 
que, como ya ha sucedido, se declare contencio
samente la nulidad de expediente alguno, ó que 
se reponga al estado que tenia cuando se come
tió la falta. 

La Dirección cree que con estas explicacio
nes no puede ofrecer duda alguna la Eeal dis; 
posición que trascribe á V. S., y por tanto, se 
limita á encargarle nuevamente que al darla en 
esa provincia la debida publicidad, prevenga á 
todos que, tanto la preinserta Eeal órden, como 
las instrucciones que contiene esta Circular, 
han de ser exacta y puntualmente cumplidas. 

Del recibo déla misma se servirá V. S.dar aviso. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 16 

de Setiembre de 1866.—Juan de la Concha Cas
tañeda.—Sr. Gobernador de la provincia de 

Real orden de 25 de Setiembre de 1866, sobre seña
lamiento de terrenos para dehesas boyales (66). 

MINISTERIO DE HACIENDA.—limo. Sr.: He da
do cuenta á la Eema (q. D. g.), del expediente 

(66) No ha sido modificada aún por ninguna otra dis
posición. 
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consultado por V. I . con motivo déla exposición 
elevada por la Diputación provincial de Bada
joz, en la cual, estimando insuficientes!os seña
lamientos de terrenos para dehesa de pastos 
del ganado de labor de los pueblos de la misma 
provincia, según las Eeales órdenes comunica
das, pedia la suspensión por dos meses de las 
ventas que por ellas se mandaban, á fin de que, 
dentro de este término, pudieran justificar aque
llos pueblos sus reclamaciones en ese sentido. 

En su vista, y considerando que una vez lleva
da á efecto la suspensión solicitada, como lo fué 
á virtud de acuerdo de ese Centro directivo, 
está cumplido con exceso el principal objeto de 
la Diputación provincial, sin que después del 
tiempo trascurrido deba sostenerse indefinida
mente esa medida con perjuicio de la desamor
tización en dicha provincia, pudiendo como 
pueden atenderse las reclamaciones de cada 
pueblo, siempre que justificadamente procedan, 
y en un término dado que sea compatible con 
la suspensión de los remates ó de Jas respecti
vas adjudicaciones en su caso: 

Considerando que para que los señalamientos 
de que se trata obedezcan á una base que res
ponda de la equidad relativa, según las circuns
tancias de los pueblos, parece oportuno fijarlos 
tipos mínimum y máximun, dentro de los cua
les hayan de verificarse aquellos con mérito á 
cada cabeza de ganado en sus diferentes clases; 
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S. M. , conformándose con lo propuesto por 
V . I . se ha servido resolver: 

1. ° Que se prevenga al Gobernador de Ba
dajoz que, sin pérdida de tiempo y con la ma
yor actividad, se proceda á la tasación y subas
ta, en la forma establecida, de los terrenos cuya 
enajenación fué dispuesta por las Eeales órde
nes comunicadas, á reserva de acordar lo que 
proceda respecto á cada pueblo de los que hayan 
reclamado ó puedan reclamar de agravio en los 
señalamientos de su dehesa de pastos, siempre 
que lo hagan por conducto de aquella autori
dad y en el plazo improrogable de treinta dias, 
contados desde el en que se les haga saber esta 
determinación. 

2. ° Que sin perjuicio de consultarse al M i 
nisterio de Fomento sobre los tipos que hayan 
de servir por regla general, para el señalamien
to de terrenos, con arreglo á la ley de l l de Ju
lio de 1856, y como medio de resolver desde 
luego con alguna regularidad los expedientes 
en curso de esta clase, rijan mientras tanto los 
que siguen, con aplicación á cada cabeza de ga
nado vacuno, mular ó caballar. Tipos mínimos: 
en terrenos de primera clase una hectárea, y en 
los de segunda, una hectárea cincuenta áreas y 
en los de tercera dos hectáreas. Tipos máximos: 
en los terrenos de primera clase una hectárea 
cincuenta áreas; en los de segunda, dos hectáreas* 
y en los de tercera dos hectáreas cincuenta áreas. 
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Y la mitad respectivamente en ambos tipos 
cuando hayan de aplicarse al ganado menor ó 
sea el asnal. 

De Real orden lo digo á V. I . para su inteli
gencia y demás efectos.—Dios guarde á V. I mu
chos años. Madrid 25 de Setiembre de 1866.— 
Barzanallana.—Señor Director general de Pro
piedades y Derechos del Estado. 

Real orden de 9 de Marzo de 1868: que no se re
maten fincas pendientes de litigio ó de recla
mación gubernativa, mientras ésta no sea re
suelta, etc. 

MINISTERIO DE HACIENDA.—limo. Sr.: He dado 
cuenta á la Reina (q. D, g.) del expediente pro
movido por D. Nicolás Gómez, en alzada del 
acuerdo de esa Dirección general, que declaró 
que el valor de las mejoras hechas por el expo-

. nente en la casa calle de Atocha de esta corte, 
números 137, 189 y 141, procedente de la Con
gregación de San Felipe Neri, cuya venta sé 
habia anulado á consecuencia de haberse de
clarado dicha finca exceptuada de la desamor
tización, debia reclamarse de la indicada cor
poración; y 

Vistos 
Considerandos..... 
Considerando que, habiéndose «acordado por 

ese Centro directivo que se procediera á la ven-
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ta de ia fmca de que se trata, cuando ya tenia 
conocimiento de que la casa estaba en litigio, y 
de que habia sido admitida la correspondiente 
demanda por la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, semejante determinación no 
ha podido mónos de ocasionar este conflicto, 
siempre gravoso y embarazoso además para la 
Administración del Estado. 

S. M . conformándose con el dictámen de las 
Secciones de Hacienda y de Gracia y Justicia 
del referido Consejo, se ha servido resolver: 

1.°. 2.°. S .o . . . . . Y 4.o Que para 
evitar en lo sucesivo casos de esta naturaleza, 
no acuerde esa Dirección general ningún rema
te de fincas que estén pendientes de litigio, ó 
sean objeto de reclamación gubernativa, hasta 
que ésta no sea resuelta de Eeal orden (67). 

De Real orden lo digo á V. I . , etc.—Dios 
guarde á V . I . muchos años.—Madrid 9 de Mar
zo de 1868.—Ocaña.—Sr. Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado. 

(67) L o mismo disponen la Círeülar de 14 de Mayo 
de 1862 y la Instrucción de 20 de Marzo de 1877, en su ar-

ulo 12, que van insertas en su lugar correspondiente. 
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Real decreto de 23 de Agosto 4e 1868: fijando un 
plazo á los Ayuntamientos que no hayan lieclio 
uso del derecho que les concedió el art. I.0 del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865 para soli
citar la coacesion de dehesas boyales ó terrenos 
de aprovechamiento común (68). 

MINISTERIO DE HACIENDA.—Oonformándome 
con lo propuesto por el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
usando de la autorización concedida al Go
bierno por el art. 23 de la ley de 29 de Mayo 
último, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Ayuntamientos que no ha

yan hecho uso del derecho que les concedió el 
artículo 1.° del Real decreto de 10 de Julio de 
1865 para solicitar la concesión de dehesas bo
yales ó terrenos de aprovechamiento común, 
podrán ejercitarlo, respecto á las fincas no ven
didas, en el preciso término de cuatro meses, 
contados desde que se publique este Real de
creto en el Boletín Oficial de la respectiva pro
vincia. Pasado este término, no se admitirá re
clamación alguna. 

Art. 2,° Aunque se soliciten excepciones en 

(68) E l plazo señalado por este Real decreto no ha sido 
ya ampliado después . 

Véase lo que queda consignado en la Parte primera, Ca» 
Pltulo I V . 
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concepto do aprovechamiento común, ae pedirá 
y désignará al propio tiempo la concesión de 
dehesa boyal, por si aquella solicitud fuese de
negada. En este caso, la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado prevendrá 
al comunicar la orden, que no se enajene la finca 
pretendida como dehesa boyal, reclamando los 
datos que puedan faltar al expediente respecto 
á la excepción de esta última, para proponer in
mediatamente al Ministerio la resolución opor
tuna. 

Art. 8.° Las r.eclamaciones se presentarán 
en los Gobiernos de provineia, y el Gobernador 
dispondrá que en las Administraciones se abra 
un registro especial en que se anoten aquéllas 
según vayan presentándose. En el registro se 
hará constar el Ayuntamiento que reclama, la 
fecha en que lo hace, y las fincas cuya excepción 
solicita. 

Art . 4,° Trascurrido el plazo señalado en el 
artículo 1.°, se remitirá por las Administracio
nes de Hacienda á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado una relación, 
visada por el Gobernador, en que se haga mé
rito de todas las solicitudes que consten regis
tradas. E l Gobernador mandará publicar estas 
relaciones en el Boletín Oficial de la provincia, 
y si algún Ayuntamiento creyese que se habia 
omitido su instancia, reclamará en el término 
de quince dias, ante el Gobernador, el cual, ha-
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ciendo certificar lo que resulte del expresado 
registro, y prévio informe de la Administración 
de Hacienda pública y Comisionado de Ventas, 
remitirá con el suyo, y sin pérdida de tiempo á 
la Dirección general del ramo las reclamaciones 
que se presenten para decidir en su vista lo que 
corresponda. 

Art. 5.° Luego que la Dirección general halle 
completa la instrucción de los expedientes rela
tivos á toda clase de excepciones, propondrá al 
Gobierno la resolución que proceda, sin otros 
trámites que el de oir á la Asesoría ó consultar 
al Consejo de Estado, cuando sea legal ó conve
niente. 

Art . 6.° Queda derogado el art. 1.° del .Real 
decreto de 10 de Julio de 1865, y cualquiera otra 
disposición que se oponga á lo que se dispone 
en los artículos anteriores. 

Dado en Lequeitio á 23 de Agosto de 1868.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, Manuel Orovio. 

Oircular de 1.° de Setiembre de 1868. 

DIRECCIÓN GENERAL DK PROPIEDADES Y DERE
CHOS D E L ESTADO.—Al trasladarlo á V. S. (el Real 
decreto de 23 de Agosto anterior), esta Direc
ción general cree necesario hacer algunas ad
vertencias para que el servicio se realice con 
regularidad y no pueda ofrecer dificultad la apli-
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cacion de cnanto en el Real decreto se ordena. 
En su consecuencia, se servirá V. S. disponer: 

1. ° Que se remita á esta Dirección un ejem
plar del Boletín oficial áe esa provincia en que 
aquél se publique. 

2. ° Que V. S. ordene á los Alcaldes que den 
cuenta del Real decreto expresado, en la prime
ra sesión que celebre el Ayuntamiento, y que 
contesten á V. S, de oficio haberlo verificado. 

3. ° Que la Administración de Hacienda pú
blica abra el registro á que se refiere el artícu
lo 3.° del mismo Real decreto, anotándose en él 
diariamente todas las reclamaciones que se pre
senten, con la expresión que dicho artículo pre
viene, y la de la cabida y clase de la finca. De la 
entrega de las reclamaciones se dará recibo á 
los que las produzcan; y si se mandaran por el 
correo, se acusará el recibo de oficio en el mis
mo dia en que lleguen á ese Gobierno de pro
vincia. 

4. ° Que ordene V. S. que el registro se cier
re al dia siguiente de haber trascurrido los cua
tro meses concedidos para solicitar la excepción. 
A l cerrar el registro se pondrá una nota en que 
se exprese el número de reclamaciones presen
tadas y registradas, manifestando no queda nin
guna sin anotar. Esta nota se firmará por el en
cargado del Registro, autorizándola el Adminis
trador con el V.0 B.0 y con el sello de la Admi
nistración. 
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5.° Cuidará V. S. que sm perder tiempo se 
publique en el Boletín oficial la relación forma
da á virtud de lo dispuesto en el art. 4.°, remi
tiendo á esta Dirección dos ejemplares del Bo
letín en que se inserte. 

Sírvase V. S. acordar cuanto convenga para 
que lo dispuesto se cumpla con exactitud, acu
sando el recibo de esta Circular. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
1.° de Setiembre de 1868. — E l Director ge
neral, Juan déla Concha Castañeda.—Sr. Gober
nador de la provincia de, . 

Orden de 28 de Febrero da 1869 mandando que se 
proceda á la venta de una dehesa del pueblo 
de Cazalegas, por haberse arrendado sus pas
tos con posterioridad á la fecha en que se de
claró exceptuada con destino al mantenimien
to de los ganados de labor (69). 

MINISTERIO DE HACIENDA.—limo. Sr,; Entera
do el Poder ejecutivo del expediente seguido 
por esa Dirección general con motivo de haber 
arrendado el Ayuntamiento de Cazalegas, de la 
provincia de Toledo, la dehesa boyal que le fué 
reservada de la desamortización por Real órden 

(69) Insertamos esta disposición porque todas las co
lecciones legislativas del ramo lo han hecho como si estu
viera subsistente; pero advertimos que no es asi, sino que, 
por el contrario, fué derogada por sentencia del Tribunal 
Supremo de 14 de Julio de 1871, 
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de 9 de Julio de 1864, con destino al pasto del 
ganado de labor: 

Resultando que el Gobernador de la provin
cia en 28 de Julio de 1866 remitió el Boletín 
Oficial del dia -22 de aquel mes, en el que se 
anunciaba la subasta de los aprovechamientos 
de pastos de invierno y primavera de la dehesa 
boyal y monte, bajo el tipo de 680 escudos; 

Resultando que fueron subastados con arre
glo á las condiciones estipuladas por el Ingenie
ro de montes y autorización del Gobernador de 
la provincia para cubrir con su producto aten
ciones urgentes del presupuesto municipal; 

Resultando que la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, á donde pasó el expediento 
á informe, opinó por que, en consonancia con el 
art. 5.o del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
quedase sin efecto la Rea! orden de concesión de 
la dehesa, debiendo intentarse su revocación 
por la vía contencioso-administrativa; 

Resultando que el Consejo de Estado, infor
mando en pleno, fué de dictamen que si bien 
se arrendaron un año los pastos de invernada y 
mayores para cubrir atenciones municipales de 
urgente necesidad, esto no era bastante para 
que la finca entrara en las condiciones del prin
cipio desamortizador, que sólo debia aplicarse 
en el caso de resultar de un modo evidente que 
habia dejado de existir en absoluto y perma
nentemente la necesidad de la dehesa; pero que 
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si el Gobierno entendiese lo contrario, dentro de 
sus facultades estaba dejar sin efecto la conce
sión," quedando reservado al pueblo el derecho 
de acudir á la vía contenciosa contra la resolu
ción; 

Resultando que la minoría del Consejo, en 
voto particular, se adhirió á lo informado por 
la Sección de Hacienda, opinando, por consi
guiente, que procedía la enajenación de la de
hesa, pero intentando antes la revocación de la 
Eeal orden de concesión por la vía contencioso-
administrativa; 

En su virtud, 
Considerando que las leyes de desamortiza

ción sólo conceden la excepción de dehesas bo
yales en aquellos casos en que la agricultura ne
cesita de esta ventaja para el mantenimiento 
del ganado de labor, y que el hecho de haber 
arrendado el Ayuntamiento de Cazalegas la de 
que se trata, prueba que no hay semejante ne
cesidad; 

Considerando que sólo causan estado y son 
revocables en la vía contenciosa aquellas dispo
siciones del Gobierno supremo declaratorias de 
derechos, y no se hallan en este caso las conce
siones de dehesas boyales, que son de pura gra
cia y conveniencia del momento. 

E l Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus fun
ciones, conformándose con lo propuesto por 
V. Iv, se ha servido revocar la Real orden de 9 
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de Jnlio de 1864, que exceptuó de la desamor
tización la dehesa boyal del pueblo de Cazale-
gas, debiendo precederse á su enajenación. 

Lo que en su nombre comunico á V. I . para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I . muchos años. Madrid 28 de Febrero de 
1869.—El Ministro de Hacienda, Figuerola.— 
Sr, Director general de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

Decreto de 30 de Noviembre de 1870, fijando á 
los Ayuntamientos el plazo de treinta dias para 
acreditar la propiedad en los expedientes de 
excepción de terrenos en concepto de aprove-
¿hamiento común ó dehesas boyales. 

MINISTERIO DE HACIENDA.—Conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de Hacienda, 
y de acuerdo con el Oonseo de Ministros, 

"Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Ayuntamientos que en 

uso del derecho concedido por las leyes de 
1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de' 1856, y 
Eeales decretos de 10 de Julio de 1865 y 23 de 
Agosto de 1868, tengan formalizados expedien
tes en reclamación de que se exceptúen de la 
venta terrenos en concepto de aprovechamien
to común y destinados para dehesas boyales, 
bien radiquen dichos expedientes en las Admi
nistraciones económicas de las provincias, ó en 
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la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, y no hayan acompañado á sus ins
tancias los documentos que legitimen la propie
dad invocada, llenarán este requisito en el tér
mino improrogable de treinta dias, contados 
desde el tercero siguiente al de la inserción 
de este decreto en el Boletín oficial de la pro
vincia (70). 

Art. 2.° Acompañarán con los documentos 
índice duplicado de los mismos en que se expre
se su clase, número de fojas y estado en que se 
encuentran, uno de cuyos ejemplares se unirá 
al expediente de su razón con aquéllos, y el otro 
se devolverá á los interesados con el Conforme 
del Jefe económico y nota de la fecha de pre
sentación (71). 

Art . 3.° Fenecido el plazo marcado en el ar
tículo 1.°, los expedientes que no hayan sido 
documentados se remitirán á la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado con 
nota expresiva del dia en que comenzó á correr, 
y el en que espiró dicho plazo; y recibidos que 
sean se archivarán, consignando diligencia au-

(70) Ampliado este plazo hasta fiu de Marzo de 1871 por 
los Reales decretos de 8 de Febrero y 4 de Marzo del mismo 
año. Véase la uota 16. 

(71) E s sumamente interesante para los Ayuntamientos 
conservar el duplicado de, ese índice para poder justificar 
en su dia, si sufriere extravío el expediente de excepción, 
y hubiese que rehacerle, que presentaron en tiempo hábi l 
los t í tulos de propiedad sobre las fincas reclamadas. 
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iorizada por el Director de haber sido termina-
dos por falta de documentación. 

Art. 4.° E l mismo plazo improrogable de 
treinta dias se fija para la medición, clasificación 
y deslinde de los terrenos de común aprovecha
miento ó destinados para dehesas boyales, bien 
se practiquen estas operaciones por los peritos 
nombrados de oficio, bien por los elegidos por 
los Ayuntamientos, ó los que deban elegir á vir
tud del derecho que les concede la Circular de 
19 de Julio de 1862; en la inteligencia de que, 
pasado este plazo, seguirá su curso el expedien
te sin citarles de nuevo n i admitirles las protes
tas que sobre el particular puedan formular (72). 

Art. 5.° Las reclamaciones contra el lapso 
de los plazos señalados, se presentarán dentro 
de los ocho dias siguientes al en que aquéllos 
espiren, y serán admitidas siempre que las cau
sas alegadas vengan acompañadas de informa
ciones judiciales que no puedan ser contradi
chas por alguna de las que menciona y excep-

: (72) Este artículo sólo puede referirse á aquellos pue
blos á quienes la Hacienda haMa designado peritos, por
que estando prevenido por la Circular de 19 de Julio de 
1862, que correspondía á los Gobernadores, y en la feclia 
del decreto á los Jefes económicos, , designar aquél los fa
cultativos, no seria equitativo que, cuando dichos funcio
narios hubiesen dejado de hacerlo, se siguiesen por ello 
perjuicios á los pueblos. (Real órden de 28 de Abril de 
1878.) 

Esta ha sido, por otra parte, la jurisprudencia seguida 
constantemente por el Ministerio de Hacienda en los casos 
de esta índole. 
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túa el art. 2,° del Real decreto de 10 de Julio de 
1865, en cuyo caso se desecharán de plano por 
decreto marginal. 

Art. 6.° La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado dictará las preven
ciones convenientes á los Jefes económicos de 
las provincias para el más exacto cumplimiento 
de este decreto, cuyas disposiciones no derogan 
las piiblicádas anteriormente, sino en cuanto á 
ellas expresamente se opongan. 

Dado en Madrid á treinta de Noviembre de 
mil ochocientos setenta.—FRANCISCO SEEBANO.— 
El Ministro de Hacienda, Laureano Figuerola 

Orden del Gobierno de 9 de Diciembre de 1870, 
dictando prevenciones para el cumplimiento 
del anterior decreto. 

MINISTERIO DE HACIENDA.—limo. Sr.: Para que 
tenga debido cumplimiento el decreto de 30 de 
Noviembre último, regularizando la marcha de 
los expedientes sobre excepción de fincas, por 
estar destinadas á común aprovechamiento ó á 
dehesas boyales,, el Regente del Reino se ha 
servido aprobar, á propuesia de la Dirección 
general, las siguientes prevenciones: 

í.& Los Jefes de las Administraciones eco
nómicas de las provincias, tan luego reciban la 
presente órden-circalar, la ha rán insertar pre
ferentemente en el Bohtin oficial á continua-
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cion del decreto de 30 de Noviembre último, y 
remitirán á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado un número de dicho pe
riódico en el dia inmediato al de su publicación. 

2. a Formarán expediente general para el 
cumplimiento del precitado decreto, eolocando 
por cabeza el número del Boletín oficial en que 
se haya publicado, relación de todos los expe
dientes incoados antes del último plazo fijado 
en el Eeal decreto de 23 de Agosoo de 1868, que 
no hayan sido resueltos, su estado y causas que 
paralizan su curso, y certificación del Comisio
nado principal de Ventas con el « Conforme» del 
Jefe económico, expresando cuáles de las fincas 
reclamadas han sido vendidas, si están adjudi
cadas, fechas respectivas de estas operaciones 
y precio del remate, consignando además que 
no existen otros expedientes én sus dependen
cias que los contenidos en la relación. 

3. a En el término perentorio de quince dias, 
y bajo la inmediata responsabilidad del Jefe 
económico, se remitirá á la Dirección general 
copia autorizada de los documentos expresados 
en la prevención anterior. 

4. a Las fechas en que los pueblos presenten 
documentos se harán constar por medio de 
notas firmadas en los mismos y en el expedien
te general, extractándose además el Indice con 
que, según el art. 2.° del decreto, debeja acompa
ñarlos. 
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6.a Oon la misma formalidad se anotarán 
las fechas en que los peritos de la Hacienda ó 
los elegidos por los pueblos presenten las cer
tificaciones de medición, clasificación y deslin
de de los terrenos, cuya excepción para común 
aprovechamiento ó con destino á pastos de los 
ganados de labor tengan solicitados; bien en
tendido, que no podrán ser admitidas trascur
rido el plazo de treinta dias, marcado en el ar
tículo 4.° del decreto, áun cuando las operacio
nes periciales hayan sido ejecutadas dentro 
de él (73). 

6. a No será lícito á los Jefes económicos 
suspender el curso de los expedientes n i el 

•lapso de los términos concedidos por el decreto 
á pretexto de consulta ú ocupación preferente 
en asuntos del servicio, siendo responsables de 
cuanto en contrario ejecuten. 

7. a E l dia en que termine el plazo concedi
do á los pueblos para presentación de docu
mentos ó para ejecución de las operaciones pe
riciales y su declaración, se cerrará el expedien
te, certificando el Jefe económico á continua
ción de la última nota en él estampada, no 
haber tenido lugar otras diligencias de presen
tación que las extractadas; y en el siguiente dia 
hábil lo remitirán á la Dirección general para 

(S?3) Véase lo dicho en la nota 72. 
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Stl exámen y comprobación con los datos obran
tes en la misma. 

8. a Remitirán asimismo con un índice, cuyo 
duplicado se conservará en la Administración 
económica, todos los expedientes que por no 
haberse documentado se hallen dentro de las 
condiciones del art. 3.° del decreto, y seguirán 
tramitando con preferencia todos los demás que 
deban ser resueltos, según su actual estado con 
las ampliaciones ó informes pedidos por la Di 
rección del ramo, debiendo remitirse termina
dos dentro del plazo de sesenta dias. 

9. a Los incidentes por reclamación contra el 
lapso de los plazos concedidos de que trata el 
artículo 5.° del decreto, se remitirán á la Direc
ción general sin más trámites que el dictámen 
del Oficial letrado de Hacienda, é informes del 
Comisionado principal de Ventas y Jefe econó
mico, los cuales serán evacuados dentro de ter
cero dia, limitándose dichos funcionarios á ha
cer constar si se han cumplido las prescripcio
nes del decreto y esta Circular, y si las causas 
alegadas son notorias y están suficientemente 
probadas. 

10. Los plazos de treinta dias concedidos 
para la presentación de documentos y para 
la ejecución de las operaciones periciales no 
son correlativos, sino que correrán simultánea
mente. 

11. No serán admisibles como medio suple-
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torio de prueba otros testimonios de informa
ciones testificales que los librados por los Es
cribanos de actuaciones de los Juzgados de pri
mera instancia en que dichas informaciones 
debieron ser presentadas y tramitadas, según lo 
dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil (74). 

12. Cuando se pretenda justificar la no exis
tencia de los títulos de pertenencia ó su des
aparición por incendio ó fuerza mayor, además 
de la oportuna información de testigos, se acom
pañarán certificaciones negativas dé los Nota
rios del distrito, respecto á la existencia de sus 
protocolos, ó de los que custodian en sus Archi
vos de la escritura ó escrituras que se mencio
nen, ó de cuanto resulte de los mismos (75). 

13. Los Secretarios ó Archiveros de los 

(74) Véase lo dicho en la Parte primera, Capítulo V, 
respecto á los t í tu los de propiedad presentados por los 
Ayuntamientos para justificar las reclamaciones. 

(75) Esta prevención, lo mismo que las dos siguientes, 
fueron modificadas después por la órden del Ministerio 
do Hacienda de 16 de Junio de 1871, por la que se dispuso, 
como puede verse en el lugar correspondiente, que no se 
tuviesen por indocumentados los expedientes de excep
ción, sólo porque faltasen los certificados á que las mis
mas prevenciones se refieren, toda vez que los dos prime
ros no podían tener otro objeto que el de acreditar m á s 
completamente la no existencia de los t ítulos, y el citado 
en la úl t ima, tal vez fuera imposible de obtener en mu
chos casos, por no haberse hecho la inscripción en el Re 
gistro hasta conseguir su excepción, mediante á que el 
artículo 14. del Real decreto de H de Noviembre de 1864, 
previene que, hasta llegar el caso de la venta, no se ins
criban las fincas del Estado ó Corporaciones que deban 
enajenarse. 

Estos datos no los exije ya tampoco el Real decreto de 
13 de Abril de 1836. 

12 
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Ayuntamientos librarán idénticas certificacio
nes, expresando en su caso las vicisitudes por 
que haya pasado el Archivo (76). 

14. Además de las certificaciones menciona
das en las dos anteriores prevenciones, los Ayun
tamientos ó los pueblos presentarán la que les 
expida á su solicitud el Eegistrador de la pro
piedad del partido, para comprobar si la finca 
ó fincas, cuya excepción se pretende, se halla 
inscrito su dominio á favor de los mismos, ó 
están afectas á algún gravámen, determinando 
en este caso las circunstancias del contrato, per
sonas ó corporación que en él hayan interveni
do, y Notario que lo autorizase (77). 

15. Los Oficiales letrados de Hacienda exa
minarán cuidadosamente la documentación mar
cada en las prevenciones anteriores, y harán 
notar las faltas que adviertan, en la inteligen
cia, de que serán responsables de cualquiera 
omisión. 

De órden de S. A . lo comunico á V . I . para 
los efectos que correspondan. Dios guarde á V. I . 
muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 1870. 
—Moret.—Sr. Director general de Propiedades 
v Derechos del Estado. 

(76) Véase la nota anterior. 
(77) Idem id. 
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Real decreto de 8 de Febrero de 1871, prorogan. 
do por otros treinta días los plazos conce 
didos para justificar las excepciones solicita
das (78). 

MINISTERIO DE HACIENDA.—Tomando en con
sideración las razones de conveniencia y equi
dad que me ha expuesto el Ministro de Hacien
da, y afectado mi Eeal ánimo por las calamida
des que el desbordamiento de los rios y recios 
temporales han ocasionado recientemente á un 
crecido número de pueblos, siendo causa ade
más de que algunos no hayan podido material
mente cumplir lo prevenido respecto á justifi
car la propiedad de los terrenos Comunes y de 
Propios, cuya excepción tenian solicitada, así 
como á practicar las operaciones de su medi
ción, clasificación y deslinde; de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los plazos concedidos á los 

pueblos por el decreto del Regente del Reino, 
en fecha 30 de Noviembre último, se prorogan 
por otros treinta dias más, que empezarán á 

(78) Proroga por otros treinta dias más el plazo seña
lado por el art. I.0 del decreto de 30 de Noviembre de 
1870 para la presen tacion de los t í tulos de propiedad sobre 
las ñncas reclamadas por los Ayuntamientos en concepto 
de aprovecliamiento común ó para debesas boyales, cuyo 
plazo fué ampliado de nuevo por el Real decreto de i de 
Marzo siguiente. (Véase la nota 16.) 
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contarse desde la publicación del presente en 
la G-aceta del Gobierno. 

Art . 2.° Los Jefes de las Administraciones 
económicas de las provincias lo harán insertar 
inmediatamente en los Boletines oficiales para 
que, llegando á noticia de los pueblos, puedan 
utilizar los nuevos plazos. 

Art . 3.° Se entienden asimismo prorogados 
los términos que para la ejecución del anterior 
decreto se consignan en la órden-circular de 9 
de Diciembre. 

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos setenta y uno.—AMADEO.—El M i 
nistro de Hacienda, Segismundo Moret y Fren-
dergast. 

Real decreto de 4 de Marzo de 1871, prorogaado 
nuevamente el plazo concedido para justificar 
las excepciones solicitadas (79). 

MINISTERIO DE HACIENDA.—En vista de lo ex
puesto por el Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se prorogan hasta el 31 del 

mes corriente los plazos concedidos por el de-

(79) Proroga hasta fines del mismo mes el plazo seña
lado por el decreto de 30 de Noviembre de 1870 y amplia
do por el anterior de 8 de Febrero de 1871, para la pre
sentación de los t í tulos de propiedad. 

Este plazo no ha sido prorogado ya d e s p u é s por ningua. 
otra disposición. (Véase la Parte primera, Capítulo V. ) 
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creto del Eegente del Eeino de 30 de Noviembre 
último y los efectos de la Circular de 9 de Di 
ciembre siguiente, así como por el Real decreto 
de 8 de Febrero del año actual, para justificar 
las reclamaciones de excepción de terrenos de 
aprovechamiento común ó destinados á dehesas 
boyales. 

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mi l 
ochocientos setenta y uno.—- AMADEO.—El M i 
nistro de Hacienda, Segismundo Moret y Pren
der gast 

Orden del Ministerio de Hacienda de 31 de Marzo 
de 1871 (80). 

MINISTERIO DE HACIENDA.—limo. Sr.; En vista 
del expediente promovido en esa Dirección ge
neral por el Ayuntamiento de Oamareña, en la 
provincia de Teruel, sobre que se exceptúen 
de la venta en concepto de servicio público la 
pasa destinada á sesiones del Ayuntamiento, 
cárcel, carnecería y taberna; otra á escuela de 
niñas; otra á id. de niños; otra en el barrio alto 
para herrería; otra derruida, para habitación de 
la maestra cuando se pueda habitar, y otra en 

- (80) Confirmó la de 8 de Abril de 1862: fué revocada 
después por la órden del Ministerio de Hacienda de 13 de 
Noviemtire de 1873, restablecida por la Real órden de 30 
de Enero de 1878, y revocada de nuevo y definitivamente 
por la de 8 de Febrero de 1882, según extensamente queda 
consignado en la Parte primera, Capítulo I I , pár. 111. 
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los Prados, construida recientemente para sur
tirse de teja; y en el de aprovechamiento común 
las nueve fincas rústicas tituladas Montecerro-
moral, Alto del pinar, dehesa de los Pozales, 
Mas de Andrés, Oyaselvat, Perdigón, Barranco 
del Hurta!, dehesa de la Truena y Corral nuevo, 
con linderos determinados, y cabida en junto 
de 2.866 hectáreas y 1.490 de propiedad parti
cular; y Considerando que, con arreglo al pár
rafo 1.° del art. 2.° de la ley de 1.° de Marzo de 
1855, deben entenderse destinadas á atenciones 
del servicio público las Casas Consistoriales y 
las Escuelas de niños de ambos sexos en el 
pueblo de Camarena: Considerando que no 
puede aplicarse la misma disposición á las otras 
fincas urbanas cuya excepción se solicita, por 
no destinarse á servicios de interés municipal 
que las leyes desamortizadoras han respetado: 
Considerando que, respecto á los montes, que 
también se trata de exceptuar, nada ha de resol
verse por ahora, en virtud de haber sido exceptua
dos por razones forestales; De conformidad con 
lo informado por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, he acordado declarar ex
ceptuados de la venta la casa destinada á las 
sesiones del Ayuntamiento y las Escuelas de, 
ambos sexos, como de servicio público, con 
arreglo al párrafo 1.° del art. 2.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855. 

Lo que comunico á V. I . para su inteligencia 
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y efectos oportunos. Dios guarde á V. I . muchos 
años.—Moret.—8r. Director general de Propie
dades y Derechos del Estado. . 

Orden de 16 de Junio de 1871, haciendo aclara
ciones sobre expedientes de excepción de terre
nos de aproveeiamiento común (81). 

MINISTERIO DE HACIENDA.—En vista del ex
pediente promovido por el Ayuntamiento de 
Leyro, provincia de Orense, solicitando la ex
cepción de la venta de los terrenos de aprove
chamiento común del pueblo de Lamas, que 
remite el Administrador económico de la mis
ma, declarándolo ultimado por no haber pre
sentado los interesados otros documentos que 
los que aparecían al vencer el plazo fijado en 
el Keál decreto de 4 de Marzo último, en
tre los cuales se hallan el que acredita la pro
piedad de las fincas y el certificado pericial de 
la medición y deslinde de ellas; y teniendo en 
cuenta que las prescripciones del decreto de 30 
de Noviembre último y las de la instrucción 
dictada para llevarle á efecto, se refieren sólo á 
les Ayuntamientos que hasta entonces no hu
bieran acreditado la pertenencia de las fincas 

(81) Modifica lo dispuesto en las prevenciones 12,13 y 
14 de l a Circular de 9 de Diciembre de 1870, consignando 
que no son de necesidad absoluta los documentos que las 
mismas exigen, y sobre todo el á que se refiere la úl t ima, 
pues es hasta imposible el obtenerlo en muchos casos. 
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que pretenden exceptuar, y que no debe de te
ner efecto retroactivo para los que ya entonces 
tenian hechas sus justificaciones con arreglo á 
disposiciones anteriores, que no han sido dero
gadas, he resuelto que no deben declararse ul
timados aquellos expedientes en que al venci
miento del plazo fijado en el citado decreto es
tuviesen presentados el título de propiedad, ó 
la información testifical en su defecto, y certifi
cación de medición y clasificación de las fincas, 
y que no se tengan por indocumentados sólo 
porque falten los certificados á que se refieren 
las prevenciones 12, 13 y 14 de la Instrucción 
de 9 de Diciembre del afío próximo pasado, 
toda vez que los mencionados en las dos prime
ras no pueden tener otro objeto que el de acre
ditar más completamente la no existencia de 
los títulos, y el que cita el último tal vez sea 
imposible de obtener en muchos casos, porque 
no se haya hecho la inscripción en el Registro 
hasta conseguir que se declaren exceptuadas las 
fincas, mediante á que el art. 14 del Eeal decreto 
de 11 de Noviembre de 1864 previene que, has
ta llegar el caso de la venta, no se inscriban las 
del Estado ó Corporaciones que deban enaje
narse. 

Lo participo á V. I . , etc.—Dios guarde á V. I . 
muchos años.—Madrid 16 de Junio de 1871.— 
Moret—Sr. Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado. 
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Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de Julio 
de 1871, circulada en 9 de Julio de 1872 (82). 

DIRECCIOÍT DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL 
ESTADO.—Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunioado á esta Dirección general, con fecha 
28 de Julio de 1871, la órden siguiente: 

«limo. Sr.: En vista de la consulta hecha por 
esa Dirección general sobre la inteligencia que 
debe darse al árt. 3.° del decreto del Eegente 
del Keino de 80 de Noviembre de 1870, con mo
tivo del expediente promovido por los vecinos 
del Concejo de Teverga, provincia de Oviedo, 
sobre excepción de varias fincas en concepto de 
aprovechamiento común; 

Conformándome con lo propuesto por V . I . 
he tenido á bien resolver que, cuando haya al
gún defecto subsanable en los documentos pre
sentados por los Ayuntamientos en los expe
dientes de excepción de fincas de aprovecha
miento común ó para dehesas de pasto, no debe 
sustanciarse el expediente con este defecto y 
denegarse la solicitud, sino que debe subsanarse 
ycontinuar la tramitación hasta la completa ins
trucción del expediente, siempre que los docu-

(82) Véase lo que en la Parte primera, Capítulo V , Pár
rafo I I I , queda referido respecto á los defectps subsana-
bles en los documentos presentados por los Ayuntamien
tos para justificar la propiedad sobre los prédios cuya 
excepc ión reclaman. 
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rnentos hayan sido presentados en tiempo há
bil , y que respecto de las informaciones testifi
cales presentadas como título supletorio de 
propiedad se haya cumplido con lo dispuesto en 
el párrafo 2.° de la Circular de 2 de Octubre 
de 1862 y en la prevención 11 de la órden de 9 
de Diciembre de 1870, que exigen que dichos 
documentos hayan sido librados por los Escri
banos de actuaciones de los Juzgados de prime
ra instancia con arreglo á la ley de Enjuicia
miento civil. 

Lo digo á V . I . , etc. Madrid 28 de Julio de 
1871.—Buiz Gómez.— Sr. Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado.» 

Y teniendo presente este Centro directivo el 
carácter general de la preinserta órden, así 
como la conveniencia y necesidad de que las 
Administraciones económicas tengan conoci
miento de lo en ella dispuesto, ha acordado su 
circulación y que se publique en la Gaceta de 
Madrid. 

Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 9 
de Julio de 1872.—El Director general, Tomás 
Rodríguez Finilla.—Br 
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Real orden de, 16 de Marzo de 1872, sobre nuli
dad de la redención de un censo que pertenecía 
á los vecinos de un pueblo por pastos (83). 

c MINISTERIO DE HACIENDA.—He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente promovido en esa 
Dirección general por el Ayuntamiento de la 
Mota del Marqués, sobre denuncia de los pas
tos de la dehesa de Oorrepedrosa; y resultando 
que el expresado Ayuntamiento, por escritura 
otorgada en 22 de Julio de 1811, vendió á don 
Alonso Fernandez y doña Beatriz Martin Ga
llego el prado denominado Vega de Oorrepe
drosa, con reserva del derecho de pastos á fa
vor de los vecinos, entendiéndose que este 
aprovechamiento había de ser por arrenda
miento en cantidad de 7.000 reales, que el 
Ayuntamiento se obligaba á pagar al compra
dor en 1.° de Mayo de cada año, y que babia de 
ser perpétuo, teniendo corriente el pago de las 
rentas; 

Eesultando que, seguido pleito entre el Ayun
tamiento y el comprador en época reciente so
bre si pertenecía ó no á éste el dominio pleno 
de la finca, por no uso del derecho reservado, 
recayó en definitiva sentencia ejecutoria, dicta
da por la Audiencia de Valladolid en 28 de Ene-

(83) E n la Parte primera, Capítulo I , Párrafo V I , nos 
hemos ocupado ya de esta disposic ión y del arí. 7.» de la 
ley de 15 de Junio de 1866, en el cual está basada. 
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ro de 1871, en la cual se declaró que al común 
de vecinos de la Mota del Marqués, y en su re
presentación al Ayuntamiento, pertenecía el ex
presado derecho de pastos, condenando al posee
dor de la finca á estar, y pasar por los pactos que 
relativamente á él contiene la escritura de venta 
otorgada en 12 de Julio de 1811; 

Resultando que el actual poseedor de la finca, 
que lo es D. Bernardo Samaniego, ha solicitado 
y obtenido, prévio expediente, la redención del 
gravámen que pesa sobre la finca, según acuer
do de la Junta provincial de Ventas de Vallado -
l id , comunicada por la Administración económi
ca al Ayuntamiento de la Mota del Marqués en 
8 de Julio del próximo pasado afío; 

Eesultando que en este mismo dia el expre
sado Ayuntamiento elevó dos instancias, por 
las que pide que el derecho de pastos se declare 
no desamortizable como de uso libre y gratuito 
de los vecinos, y que se declare nula la reden
ción acordada, alegando como fundamento de 
sus pretensiones la sentencia citada, y que el 
plazo de un año que para esta clase de solicitu
des señala el art. 7.° de la ley de 15 de Junio 
de 1866, no ha podido correr para el Ayunta
miento hasta que dicha sentencia le declaró la 
propiedad del derecho, antes en litigio; 

Vista la ley de 15 de Junio de 1866, y demás 
disposiciones que rigen sobre la materia; 

Considerando que determinada por sentencia 
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ejecutoriada la naturaleza del derecho de pastos 
de que se trata, no cabe dictar hoy una resolu
ción administrativa contraria á lo que en aqué
lla se determina, y como quiera que la referida 
sentencia haya declarado que el derecho perte
nece al común de vecinos, mediante el pago de 
7.000 reales anuales como arrendamiento al 
propietario de la finca, es evidente que la soli
citud del Ayuntamiento pidiendo que se declare 
el aprovechamiento de los pastos, es proce
dente; 

Considerando que es también procedente la 
otra reclamación del Municipio, ó sea que se 
declare nula la redención acordada, toda vez que 
no siendo de propios los bienes, no ha podido 
solicitarse aquélla, n i mucho ménos llevarse á 
cabo dentro de las mismas prescripciones de la 
ley de 15 de Junio de 1866, cuyo art. 7.° sólo 
concede el derecho de solicitar la redención de 
gravámenes como el de se que trata, siempre que 
los bienes sobre qne se hallen constituidos no 
se hayan declarado por el Gobierno, ó se decla
ren en virtud de petición, hecha en el término 
de un año, de uso general y gratuito; 

Considerando que el Ayuntamiento de la 
Mota del Marqués ha hecho esta petición en 8 
de Julio de 1871, y si bien es verdad, que en 
esta fecha habia trascurrido el término de un 
año, que para esta clase de solicitudes señaló el 
artículo 7.° de la ley de 15 de Junio de 1866, no 
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lo es ménos que con arreglo á los principios ge
nerales del derecho común y de la equidad, este 
término no ha podido correr para el Ayunta
miento de la Mota del Marqués hasta el 28 de 
Enero de 1871, en que se le declaró por senten
cia ejecutoria el derecho de pastos, que antes de 
la publicación de la citada ley se hallaba en 
litigio; 

Considerando que, hasta la referida sentencia, 
es evidente qué no podia pretenderse la decla
ración de uso libre y gratuito, puesto que esta
ba en tela de juicio el derecho á los pastos, 

S. M. , conformándose con lo informado por las 
Secciones reunidas de Hacienda y Ultramar, y 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido estimar procedente lo so
licitado por el referido Ayuntamiento; pero sin 
que sea de la competencia de la Administración 
general del Estado cualquiera cuestión que pu
diera surgir entre el citado Municipio y D. Ber
nardo Samaniego, propietario de la finca, la 
cual deberá ventilarse en los Tribunales de jus -
ticia. 

De Eeal órden lo digo á V. I . , etc. Dios 
guarde á V . I . muchos años. Madrid 16 de 
Marzo de 1872.— Camacho.—Sr. Director gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado. 
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Real orden de 20 de Abril de 1872, prohibiendo 
roturar y arbitrar los prados boyales excep
tuados de la desamortización (84). 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Visto el ex
pediente instruido por el Ayuntamiento de Oe-
dillo, que remitió V. S. á este Ministerio en 30 
de Marzo pasado, sobre que se le autorice para 
roturar un prado boyal de aprovechamiento cor 
mun, para con su producto construir una fuente 
pública: 

Vista la Eeal órden de 23 de Abri l de 1858, 
según la cual, las fincas como la de que se trata, 
pierden tal carácter y pasan á pertenecer á la 
de Propios, en el hecho de ser arbitradas: 

Visto el Eeal decreto-sentencia del Consejo 
de Estado de 10 de Abri l de 1867: 

Considerando que en el caso de concederse la 
autorización que se pretende, al roturarse y ar
bitrarse el prado boyal del común de vecinos, 
dejarla de estar exceptuado de la desamortiza
ción, y como finca de Propios, la Hacienda pro
cedería á su venta: 

Considerando que el Ayuntamiento de Cedillo 
puede arbritrar ó acordar otros medios ó recur-

(84) Véase lo que dejamos expuesto en la Parte prime
ra, Capítulo I I , Párrafo V, al tratar del arrendamiento de 
pastos en las dehesas boyales, donde nos hemos ocupado 
de esta disposición y de todas las demás que se han dicta 
do respecto á este punto. 
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sos con los cuales se atienda á la construcción 
de la fuente pública que proyecta; 

S. M. el Rey ha tenido á bien desestimar la 
referida solicitud por las razones expresadas. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 20 de Abri l de 
1872.—/Sacaste.—Sr, Gobernador de la provin
cia de Toledo. 

Orden del Gobierno de la República de 13 de 
Noviembre de 1873 (85). 

MINISTERIO DE HACIENDA.—limo. Sr.: Visto el 
expediente promovido en colectividad por los 
Ayuntamientos de los pueblos de Canillas, 
Torrecilla sobre Alesanco, Cañas y Manzanares 
de Eioja, en la provincia de Logroño, en soli
citud de que se exceptúe de la desamortiza-
cionj con destino á dehesa boyal, el monte 
denominado Rad-Yedro, enclavado en el tér
mino municipal de Cañas, y comunero de los. 
cuatro municipios co-recurrentes: Resultando 
que las partes reclamantes no han justificado 
su derecho de propiedad sobre el prédio recla-

(85) Revoca las Reales órdenes de 8 de Abril de 1862 
y Rl de Marzo de ¡871; fué revocada á su vez por l a de 30 
de Enero de 1868, y restablecida por la de 8 de Febrero 
de 1882. (Véase la Parte primera, Capítulo I I , Párrafo I I I , 
donde queda tratado extensamente este punto,) 
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mado en el plazo fijado por la órden de la Ee-
gencia del reino, de 30 de Noviembre de 1870, 
en su artículo 1.° ni en las prórogas concedidas 
por los Reales decretos de 8 de Febrero y 4 de 
Marzo de 1871: Resultando además que el monte 
Rad-Yedro se halla exceptuado de la desamor
tización, por razones forestales, figurando con el 
número 52 en el catálogo de los excluidos por el 
cuerpo de Ingenieros de montes, en la provincia 
de Logroño: Visto el art. 3.° del decreto de la 
Regencia del Reino, de 30 de Noviembre de 
1870, y la propuesta de esa Dirección general, 
de que nada se resuelva con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 81 de Marzo de 1871, 
en razón á estar exceptuado dicho monte por 
su especie arbórea: Considerando que la acción 
de los Municipios co-interesados no ha sido 
oportuna y debidamente justificada; el Gobierno 
de la República ha resuelto se declare indocu
mentado el expediente promovido bajo la acción 
común de los Ayuntamientos de Canillas, Tor
recilla sobre Alesanco, Cañas y Manzanares de 
Rioja, y denegar la excepción que en él se soli
cita del monte Rad-Yedro con destino á dehesa 
boyal, teniendo presente que la circunstancia de 
estar reservados los predios por razones forestales 
no es causa bastante para dejar de resolver las 
excepciones que se solicitan. De orden del Gobier
no lo digo á V . I . para su conocimiento y fines 
consiguientes. — Dios, etc. Madrid 13 de No-

13 
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viembre de 187H.—Pedregal.—Sr. Director ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado. 

Orden de 5 de Marzo de 1877 del Capitán gene
ral y en Jefe del Ejército del Norte, aprobada 
por Real orden de 7 del mismo mes y año (86). 

«Aunque oportunamente se ha dado publi
cidad en esta provincia á la ley de l.o de 
Mayo de 1856 y la Instrucción del dia 81 del 
mismo, así como á la ley de 11 de Julio de 1856 
haciendo varias aclaraciones y reformas á la 
anterior, ambas referentes á la venta de ios 
prédios rústicos y urbanos, censos y foros del 
Estado y Corporaciones, y dictando las reglas 
para determinar las que quedaban exceptuadas, 
fijándose para ello varios plazos de los que el 
último terminó en 81 de Marzo de 1871, ha tras
currido todo este tiempo sin que la provincia de 
Alava, cuyos principales productos los tiene en 
sus montes y dehesas, haya hecho gestión alguna 
para formar los expedientes, sin lo que no es da
ble puedan abrigar la esperanza de conservar lo 
que tanto les interesa. Si en ello han obedecido 
á preocupaciones ó consejos de buena fé cierta-

(86) Este plazo de seis meses concedido sólo á los pue
blos de la provincia de Alava para poder solicitar la ex
cepción de venia de terrenos de aprovechamiento c o m ú n 
ó destinados á dehesas boyales, fué prorogado por otros 
dos m á s por Real órden de 5 de Setiembre del mismo año , 

(Véase el final del Capítulo I V de la Parte primera). 
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mente, pero erróneos, es necesario se persuadan 
deque si no llenan las prescripciones que las 
citadas leyes determinan, tendrán que aplicarse 
éstas rigurosamente, viendo defraudadas sus 
quiméricas esperanzas cuando el mal no tenga 
remedio. Deseoso, por mi parte, de evitárselo 
sinceramente, inspirado del bienestar y porve
nir de Alava, y haciendo uso en su provecho de 
las facultades de que estoy revestido, ya dispu
se en 2 de Setiembre del año anterior, con apro
bación del Gobierno de 8. M. , suspender la ven
ta de las dehesas boyales ó de común aprove
chamiento, y ahora, acordé con las instrucciones 
que tengo recibidas del mismo en favor de esta 
provincia, conceder un plazo de seis meses que 
terminarán el 10 de Setiembre próximo, para 
que dentro de él formen los Ayuntamientos los 
expedientes necesarios con los documentos y 
circunstancias que las leyes y Eeales instruc
ciones determinan, para que queden exceptua
dos de la venta los prédios rústicos que, según 
ellos, tienen derecho á conservar si así lo solici
tan. Quedan, pues, advertidos los pueblos de lo 
que á sus intereses conviene; tienen un plazo 
razonable, y el más largo que personas compe-" 
tentes á quienes he consultado han indicado 
como razonable, y si no se deciden á aprove
charse de esta ventaja, ellos solos serán culpa
bles por su negligencia ú obstinación de las 
consecuencias que tarde lamentarían. Lo que 
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digo á V. S. á fin de que se sirva darle publici
dad, en la forma que estime más conveniente, 
para conocimiento de todos los pueblos de esta 
provincia.—Dios, etc.—Quesada.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Alava. 

Instrueeion do 20 de Marzo áe 1877, para llevar a 
efecto la Ley de 9 de Enero del mismo año (87). 

MINISTERIO DE HACIENDA, 

Artículo 12. Los Jefes de las Administracio
nes económicas cuidarán de que no se anuncie 
para la venta finca alguna que no sea realmente 
desamortizable, ó acerca de la cual exista sin 
resolver expediente de excepción ó de otra clase 
que pueda dificultar su adjudicación, á fin de 
evitar que ésta tenga que paralizarse con dafío 
dé los .compradores y desprestigio de la Admi
nistración. En otro caso, tanto los expresados 
Jefes como los Comisionados é investigadores, 
responderán personalmente de cualquier perjui
cio que se origine. 

Madrid 20 de Mayo de 1877.—Barzanállana. 

(87) Lo propio disponen la Circular de 14 de Mayo de 
18G2 y el art. 4.» de la Real órden de 9 de Marzo de 1868, 
que vau insertos en su lugar correspondiente. 
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Real orden de 16 de Mayo de 1877: (jiie no puede 
autorizarse á los Ayuntamientos para arbitrar 
los pastos de sus dehesas boyales exceptuadas 
de la desamortización (88). 

MINISTERIO DE FOMENTO.—Eemitido al Con
sejo de Estado el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Valdelacasa..., las Secciones 
reunidas de Fomento y Hacienda de aquel alto 
Cuerpo han emitido, con fecha 3 de Abr i l pró
ximo pasado, el dictámen siguiente: 

«ExcmO. Sr.: En 16 de Diciembre último, el 
Ayuntamiento de Valdelacasa elevó instancia 
á ese Ministerio, exponiendo la imposibilidad 
en que se hallaba de arbitrar recursos para sub
venir á las atenciones del presupuesto munici
pal corriente y á los atrasos de los anteriores; 
etí vista de lo cual acordó, con aprobación de 
la Junta municipal y de los vecinos interesados, 
arrendar por tres meses los pastos de la dehesa 
boyal, en la cantidad de 1.875 pesetas, que in
cluyó en el presupuesto; suma que pagarían 
los dueños de toda clase de ganado, sin per
juicio del derecho gratuito de pastaje del gana
do de labor. 

(88) Véase lo que dejamos expuesto en la Parte prime
ra, Capítulo I I , Párrafo V , al tratar del arrendamiento de 
pastos en las dehesas boyales, donde nos hemos ocupado 
de esta disposic ión y de todas las demás que se han dic
tado respecto á este punto. 
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Añade el Ayuntamiento en su instancia, que 
el primer dia en que entró el ganado en la dehe
sa, en virtud del referido acuerdo, fué expulsado 
por la Guardia civil, encargada de la custodia de 
los montes públicos, y que por esto acude â  
Gobierno en demanda de la autorización nece
saria para llevar á efecto el acuerdo de que se ba 
hecho mérito. 

A l cursar la instancia el Gobernador de la 
provincia, manifiesta que son varios los Munici
pios que se hallan en igual caso que el recurren
te: que prohibido por la legislación vigente el 
aprovechamiento de las dehesas boyales en la 
forma solicitada, los Ayuntamientos no pueden 
utilizar la cesión que de su derecho hacen los 
labradores de los pastos destinados al ganado 
de labor; y que en tal situación seria convenien
te adoptar una medida general que aliviara el 
precario estado en que se hallan dichos pueblos, 
si no se creyera posible, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, acceder á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Valdelacasa. 

La Junta consultiva de montes opinó que las 
razones aducidas eran dignas de ser atendidas 
por el Gobierno, el cual, prévias las correspon
dientes justificaciones, podria remediar la aflic
tiva situación de muchas comarcas, con los me" 
dios de que dispone para los casos de calamida
des públicas; pero que no debia hacerlo autori
zando el arbitrio solicitado^ por oponerse á ello lo 
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dispuesto en la Real órden de 8 deMayo de 1865. 
En igual sentido informó el negociado de ese 

Ministerio. 
Las Secciones consultadas están de acuerdo 

con el parecer de la Junta consultiva de monte8 
y con el del Negociado, porque la Real órden 
citada, no sólo resuelve terminantemente la cues
tión, sino que explica los motivos en que la pro
hibición se funda, y que en manera alguna pue
den ser desatendidos, como en distintas ocasio
nes ha tenido el Consejo la honra de manifestar 
á V. E. 

La Real orden de 8 de Mayo de 1865, dirigida 
precisamente al Gobernador de la misma pro
vincia á que se refiere el expediente actual, y 
en contestación á una consulta sobre análogas 
pretensiones, dice así: «Estando destinadas por 
la ley las dehesas boyales para la manutención 
exclusivamente de los ganados de los vecinos, y 
en tal concepto exceptuadas de la desamortiza
ción, no puede autorizarse el arrendamiento de 
sus pastos para con su producto levantar las 
cargas y obligaciones municipales, sin faltar al 
fin legal para que dichas fincas se hallan conce
didas á los pueblos.» 

Las Secciones creen innecesario añadir otras 
consideraciones, que no se ocultarán á la ilustra
ción de V. E., y por lo tanto, concluyen opinan
do que no se debe acceder á la petición del Ayun -
tamiento de Valdelacasa.» 
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Y conformándose S. M . el Eey (q. D. g.), con 
el preinserto dictámen, ha tenido á bien resol
ver como en el mismo se propone. 

De Eeal órden lo digo á V . E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchss años. Madrid 16 de Mayo de 1877. 
— G.. TomiíJ.—Señor Gobernador de la provincia 
de Oáceres. 

Real orden de 28 de Jnnio de 1877 (89). 

MINISTERIO DE FOMENTO.—Excmo. Sr.: AI Di 
rector general de Agricultura, Industria y Co
mercio, digo hoy lo siguiente;—«limo. Sr.: No 
siendo la caza un aprovechamiento de los que 
se tuvieron en cuenta al exceptuar de la des
amortización las dehesas boyales destinadas al 
exclusivo fin.del sostenimiento del ganado de 
labor de los vecinos de los pueblos, y no es
tando prohibido dicho disfrute por las disposi
ciones legales vigentes; S. M . el Eey (q. D. g.), 
conformándose con el dictámen de las Sec
ciones reunidas de Fomento y Hacienda del 
Consejo de Estado, se ha servido declarar que 
los pueblos pueden arrendar en pública su
basta el aprovechamiento de la caza de sus 
dehesas boyales, sujetándose á las condicio
nes que el Cuerpo facultativo de Montes fije 

(89) Y a nos hemos ocupado de esta Real órden en la 
Parte primera, Capitulo I I , Párrafo V. 
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como necesarias, para evitar que se perjudique 
á los demás productos de los citadas dehesas, y 
reservándose siempre á dicho Cuerpo, durante 
el contrato, la inspección, á fin de que se cum
plan las condiciones referidas.» 

Lo que de Eeal órden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 28 de Junio 
de 1811.—El Conde de Toreno.—Señor Ministro 
de Hacienda. 

Real orden de 5 de Setiembre de 1877, trasladada 
á la Dirección general de Propiedades por otra 
de 30 del mismo mes (90). 

MINISTERIO DE HAOÍENDA.—El Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, con fecha 5 del cor
riente, me comunica la Real órden que sigue: 

«Excmo. Sr.: Con esta fecha se dice por esta 
Presidencia al General en Jefe del ejército del 
Norte, lo siguiente: «Excmo. Sr.: S. M . el Eey 
(q. D. g.), tomando en consideración las razones 
expuestas por la Diputación de la provincia de 
Alava, en instancia fecha 31 de Julio último, se 
ha servido autorizar á V. E. para prorogar por 

(90) A m p l í a por otros dos meses el plazo concedido por 
l a de 5 de Marzo del mismo a ñ o á los pueblos de la pro
v inc ia de Alava, para pedir la e x c e p c i ó n de terrenos co
munes y dehesas boyales. 

Véase el final del Cap í tu lo I V de la Parte primera. 
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dos meses el plazo de seis que termina en 10 
del actual, que otorgó V. E. en 5 de Marzo 
último, y fué aprobado de Real órden de 7 del 
mismo, para que los Ayuntamientos de la refe
rida provincia formen y presenten los expedien
tes necesarios, debidamente documentados, á 
fin de que puedan ser exceptuados de la venta 
los prédios rústicos que, según las leyes de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Ju
lio de 1856, é Instrucciones para su cumpli
miento, tenian derecbo á conservar, si así lo so
licitaban, en concepto de debesas boyales ó de 
aprovechamiento común. De Real órden lo digo 
á V". E. para los efectos consiguientes.» Lo que 
de la propia Real órden traslado á V. E. para 
su conocimiento y fines á que baya lugar.» Y de 
la misma Real órden lo traslado á V. E. para 
los propios fines. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 30 de Setiembre de 1877.— Orovio. 
—Sr. Director general de Propiedades y Dere-
recbos del Estado. 

Real orden de 30 de Enero de 1878 (91). 

MINISTERIO DE HACIENDA. — Excmo. Sr.: He 
dado cuenta al Rey (q. D. g.), de la consulta 

(91) Res tab lec ió la rloctrina sustentada por las de 8 de 
A b r i l de 1862 y 31 de Marzo de 1871, d e r o g á n d o l a de 13 de 
Noviembre de 1873; pero fué derogada á su vez por lá de 8 
de Febrero de 1882. Véase la Parte primera, Capí tu lo I I , 
Párrafo I I I . 
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elevada á este Ministerio- por ese Centro d i 
rectivo, con ocasión del expediente promovi
do por el Ayuntamiento de Torremocha, de 
esta provincia, para la suspensión de venta 
de la dehesa denominada Soto de Tordeoton y 
Oaleriza, que por separado solicitó en el con
cepto de aprovechamiento común. Eesultando 
que, con efecto, se promovió la reclamación de 
excepción por dicho puehlo, resuelta por acuer
do de la suprimida Junta superior de Ventas, 
fecha 31 de Enero de 1861, en el sentido de que 
por hallarse la finca comprendida en la clasifi
cación general de montes y eximida por tanto 
de la venta, no debia darse más tramitación al 
expediente; Eesultando que esta doctrina, en-
tonces vigente, se confirmó por Eeal órden de 31 
de Marzo de 1871, modificada por otra de 13 de 
Noviembre de 1873, que declaró no ser obstácu
lo la inclusión en los Catálogos para resolver 
acerca de las solicitudes de excepción que sobre 
las mismas se dedujeran; y Eesultando que con 
posterioridad quedó eliminado el Soto de Tor
deoton por su especie arbórea de los menciona
dos Catálogos, subastándose recientemente, cu
ya licitación protestó el Ayuntamiento de Tor
remocha, suspendiéndose en su virtud la adju
dicación del remate; S. M . , conformándose con 
lo propuesto por ese Centro directivo y lo in
formado por la Asesoría general de este Minis
terio, se ha servido declarar, sin perjuicio de 
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tramitar el aludido expediente para resolver lo 
que en justicia proceda, que, á fin de evitar re
clamaciones, no perjudicar á los pueblos n i pro
mover expedientes mientras no sea necesario, 
los de excepción de terrenos por aprovecha
miento común ó dehesas boyales, cuya tramita
ción se halle en suspenso por estar declarados 
no enajenables por razones forestales, deben 
tramitarse y resolverse, si resulta que la excep
ción se pidió en tiempo y se hubieran eliminado 
del Catálogo, y que mientras la excepción fores
tal subsista, no deben cursarse los expedientes 
de excepción, respetándose los acuerdos en que 
por esa causa se declaró en suspenso su trami
tación. De Eeal orden, etc. Dios, etc. Madrid 30 
de Enero de 1878.— Orovio.Sv. Director gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado. 

Real orden de 28 de Abril de 1878 (92). 

MINISTERIO DE HACIENDA.—Excmo. Sr,: Visto 
el recurso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Mérida, provincia de Badajoz, con
tra el acuerdo de esa Dirección general, fe
cha 13 de Abri l de 1875, que declaró termi
nado, por falta de documentación, el expedien-

(92) Explica el verdadero sentido del art. 4.» del decre
to de 30 de Noviembre de 1870. (Véase la nota 72). 

Modifica, por consiguiente, la p r e v e n c i ó n 5.a d é l a Circu
lar de 9 de Diciembre del propio a ñ o 1870. 
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te que a q u é r promovió, sobre excepción de 
las dehesas Prado y Eollanejo, para el pasto 
de los ganados de labor. Resultando incoado 
el expediente, y remitido con anterioridad á la 
Circular de 2 de Octubre de 1862, quedando 
paralizado hasta el 21 de Marzo de 1870: Ee
sultando presentada una escritura de 23 de 
Julio de 1744, por la cual cedió Felipe V á la 
cmdad de Mérida sus villas, lugares y aldeas 
comuneras, todos los terrenos, dehesas y sitios 
baldíos comprendidos en sus términos, si bien 
este documento formaba parte de otro expe
diente instruido por el mismo pueblo, en con
cepto de aprovechamiento común: Considerando 
que de no haber quedado en ese Centro el ex
pediente de dehesa boyal en vez de remitirlo á 
la provincia, como estaba acordado, no sólo se 
hubiera podido esclarecer aquella circunstancia, 
sino que acaso se hubiera completado por parte 
del Ayuntamiento reclamante la documenta
ción que exigen las disposiciones vigentes: Con
siderando que, presentada la referida escritura 
en esa Dirección, no parece justo, áun en el es
tado actual, declarar indocumentado el expe
diente, porque si bien es cierto que aquella en 
que figuran por sus nombres las dehesas Prado 
y Eollanejo, se refiere á los bienes de toda la 
comunidad de los pueblos que estuvieron aso
ciados al de Mérida, no pudiéndose deducir por 
consiguiente de este título que las indicadas 
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ñncas correspondan privativamente á dicha ciu
dad, tal defecto debe subsanarse con arreglo á 
la Real órden de 28 de Julio de 1871, siendo 
doctrina generalmente admitida por la senten
cia de 11 de Junio de 1873 del Tribunal Supre
mo, que, abolidas las comunidades, los pueblos 
han podido dividir los bienes que constituían 
su universidad, y reclamar la excepción de los 
que á cada uno hubiesen correspondido; y Con
siderando que el que no haya certificación peri
cial de medición, tampoco debe ser causa de que 
se declare indocumentado el expediente, pues 
el art. 4,° deldecretode 30 de Noviembre de 1870 
sólo puede referirse á aquellos pueblos á quie
nes la Hacienda habia designado peritos; porque 
estando prevenido por la Circular de 19 de Ju
lio de 1862, que corresponde á los Jefes econó
micos designar aquéllos facultativos, no seria 
equitativo, que cuando dichos funcionarios hu
biesen dejado de hacerlo, se siguiesen por ello 
perjuicios á los pueblos; el Eey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por V. E., y lo in
formado por la Asesoría general de este Minis
terio, se ha servido revocar la órden de ese 
Centro de 19 de Abri l de 1875, y disponer que 
continúe la tramitación del expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Mérida, sobre ex
cepción de las dehesas tituladas Prado y Rolla-
nejo, con destino al pasto de sus ganados de la
bor. De Eeal órden lo digoá V. E. para los efec-
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tos consiguientes. Madrid 28 de Abril de 1878. 
—Dios, etc.—Orovio.—Sv. Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado. 

Ley de 30 de Julio de 1878 (93). 

MINISTERIO DE POMENTO. 

Artículo 2,° Cuando la disminución de los ga
nados de un pueblo, ó la abundancia de pastos 
en los terrenos comunes y dehesas boyales, los 
hiciese algún año innecesarios en su totalidad 
para el sostenimiento de los ganados que tienen 
derecho á utilizarlos, se autoriza á los Ayunta
mientos y Junta de asociados, para acordar el 
arriendo del sobrante, ingresando lo que pro
duzcan los arriendos en las arcas municipales, 
salvo lo dispuesto en el art. 90 de la ley Munici
pal vigente. 

Estos arrendamientos transitorios, realizados 
deapues de asegurada la manutención de los ga
nados del pueblo, no destruyen en ningún caso 
las excepciones de la venta, respecto á los ter
renos de que se trata. 

Por tanto, etc.—Dado en Palacio á 30 de Ju-

f93) Con todo detenimiento nos hemos ocupado de esta 
d i spos ic ión en la Parte primera, Cap í tu lo I , Párrafo I I I , 
a l tratar de los terrenos de aprovechamiento c o m ú n que 
han sido arrendados ó arbitrados, y no por eso han perdi-
su ca rác te r ; y en el Cap í tu lo I I , Pár ra fo V, a l hablar 
del arrendamiento de pastos en las dehesas boyales. 
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lio de 1878.—Yo EL REY.—El Ministro de Fo
mento, C. Francisco Queipo de Llano. 

Real órden de 21 de Marzo de 1879 (94). 

MINISTERIO DE HACIENDA.—limo. Sr.: Visto el 
expediente promovido por los pueblos dé lo s 
Barrios de Bureba, Terrazos y Piérnigas, Ayun
tamiento de los Barrios, en la provincia de. 
Búrgos, sobre excepción de terrenos en con
cepto de aprovechamiento común: Resultando 
que las mencionadas Corporaciones adujeron 
la reclamación el 11 de Julio de 1861 ante el 
el Gobernador de la provincia, acompañando 
para justificar la propiedad de las fincas, á falta 
de títulos-, porque carecían de ellos, una informa
ción de testigos recibida ante el Juez de paz de 
Bureba (96): Resultando que el Gobernador de 
Búrgos en 15 del referido Julio acordó que se 
diera á la solicitud el curso correspondiente, de 
conformidad con lo que dispone la legislación 
del ramo, lo cual no tuvo efecto, y que en 31 de 
Octubre de 1867 ordenó dicha Autoridad que el 
perito hiciese la medición de las fincas, cuya 

(94) Confirmada por otra de 7 de Mayo de l mismo a ñ o 
y por la p r e v e n c i ó n 2> de la de 17 de A b r i l de 1886. (Véa
se respecto á este punto la Parte p r imera , Cap í tu lo V , 
Pá r r a fo I I I , donde se trata de los defectos subsanables en 
los documentos presentados como t í t u l o de propiedad 
sobre las fincas cuya excepc ión se solicita por los pueblos). 

(95) E n 11 de Jul io de 1861, 
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operación se realizó el 5 de Julio de 1868 sin 
que, con posterioridad, se haya practicado dili
gencia n i actuación alguna, ignorándose cómo, 
por qué causa, n i en qué momento fué remitida 
la solicitud á esa Dirección: Resultando que por 
la Circular de 2 de Octubre de 1862 se dispuso 
que las informaciones testificales que presenta
sen los Ayuntamientos, á falta de títulos de pro
piedad, se practicaran ante los Juzgados de pri
mera instancia con arreglo al tít. 5.° de Enjui
ciamiento civil: Resultando que por el decreto 
de 80 de Noviembre de 1870 se concedió á las 
mencionadas Corporaciones que á la solicitud de 
excepción en concepto de aprovechamiento co
mún ó dehesa boyal no hubiesen acompañado 
los títulos que legitimaran la propiedad invoca
da el término de treinta dias para que lo hicie
ran, trascurrido el que, sin cumplir tan esencial 
requisito, mandó que se archivasen los expe
dientes con diligencia suscrita por esa Dirección 
de estar terminados por falta de documentación: 
Resultando que á los Ayuntamientos de Barrios, 
de Bureba, Terrazos y Piérnigas que esperaban 
la resolución de su solicitud, puesto que no se 
consideraban comprendidos en las anteriores 
disposiciones, porque ya en 1861 hablan just i 
ficado sus derechos de propiedad á las fincas en 
la forma que era admitida antes de la Circular 
de 2 de Octubre de 1862, se les notificó el acuer
de ese Centro directivo de 9 de Febrero de 1875 

' 14 
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dando por ultimado el expediente incoado á su 
instancia por falta de justificación en forma de 
los derechos dominicales, del que apelan ante la 
Autoridad de este Ministerio exponiendo las ra
zones que "aconsejan su revocación, y que se les 
indiquen las faltas de que adolece el documen
to por ellos presentado para subsanarlo inme
diatamente: Considerando que es indudable que 
las municipalidades, al entablar en 1861 el ex. 
pediente de excepción, presentaron una prueba 
que no estaba excluida por las disposiciones 
vigentes, y si después de este acto se publicó 
una Circular por esa Dirección exigiendo que las 
informaciones se practicaran ante los Juzgados 
de primera instancia, el Municipio de Bureba 
pudo creer que esta Circular no tenia efecto re
troactivo, y no le debia comprender; creencia que 
no estaba destituida de fundamento legal, acon
sejando los principios de una buena adminis
tración, que de alcanzarle, como seguramente le 
alcanzaban los efectos de dicha Circular de 2 de 
Octubre, ó por esa Dirección ó por las oficinas 
de provincia se le hubiera prevenido que am
pliase la documentación en la forma antes ex
presada,' y si á pesar de ello no lo hubiese he
cho, entonces estarla en su lugar la imposición 
de la penalidad establecida en el art. 8.° del de
creto de 30 de Noviembre de 1870: Consideran
do que si bien este expediente puede revelar 
falta de diligencias por parte de los Municipios, 
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acusa por parte de la Administración un olvido 
de las disposiciones vigentes por no haberlo re
suelto hasta catorce años después dé incoado; el 
Eey (q, D. g.), de conformidad con lo informado 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, se ha servido revocar el acuerdo apelado 
y disponer que se conceda á los Ayuntamientos 
reclamantes un plazo prudencial á fin de que 
justifiquen sus derechos de propiedad en la for
me legal establecida, y que después de cumpli
do este requisito, siga su curso el expediente; y 
en caso de no subsanarse la falta, es cuando 
podrá considerarse bien aplicado lo dispuesto en 
el art. 3.° del decreto de 30 Noviembre de 1870-
De Eeal órden, etc.—Dios etc. Madrid 21 de 
Marzo de 1879.—Orowo.—Sr. Director general 
de Propiedades y Derechos del Estado. 

Real órden de 7 de Mayo de 1879 (96). 

MINISTERIO DE HACIENDA.—Excmo. Sr.: Visto 
el recurso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Vilefia, en la provincia de Búr-
gos, contra el acuerdo de esa' Dirección ge
neral de 9 de Febrero de 1875, que declaró 
terminados por falta de documentación los ex
pedientes promovidos por aquel Municipio en 

(96) Confirma la doctrina sentada por la anterior. (Véa
se la nota 94.) 
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el afío 1861, sobre excepción de terrenos en 
concepto de aprovechamiento común y dehe-
sa boyal: Resultando que el referido Ayunta
miento presentó como títulos supletorios de 
propiedad unas informaciones testificales prac
ticadas ante el Juez de paz. del distrito munici
pal correspondiente, que esa Dirección general 
no consideró bastantes al efecto de la excepción, 
conforme se determina en la orden de 28 de Ju
lio de 1871, por lo cual debia estimarse que la 
propiedad de las fincas no se habia acreditado 
dentro del plazo fijado por el decreto de la Re
gencia de 80 de Noviembre de 1870, n i durante 
las prórogas otorgadas para ello en los Reales 
decretos de 8 de Febrero y 4 de Marzo de 1871; 
Considerando que los expedientes de que se 
trata fueron formados, presentados y admitidos 
en el año 1861, antes de que se determinara la 
forma á que debian ajustarse las informaciones 
para servir de títulos supletorios de propiedad, 
lo cual tuvo lugar por primera vez en la Circu
lar de esa Dirección de 2 de Octubre de 1862, el 
Ayuntamiento de Vileña cumplió con lo que 
había establecido en la fecha en que promovió 
la reclamación, y no puede por consiguiente 
afirmarse con verdad que se hallen indocumen
tados en esta parte los expedientes aludidos; 
por cuyo motivo, el defecto de las repetidas in
formaciones no es causa bastante para dar por 
terminados los expedientes en concepto de in-
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documentados, y se debe por tanto seguir el 
curso de los mismos, concediendo al Ayunta, 
miento un plazo breve, pero suficiente para 
probar el estremo á que se refieren aquellos do
cumentos; y permitiendo que la prueba se ajus
te á lo que, con respecto al punto que se venti
la, existe actualmente dispuesto, toda vez que el 
espíritu de las disposiciones vigentes niegan 
implícitamente la importancia legal que antes 
se concedía á las informaciones realizadas en la 
forma en que lo están las presentadas por el 
Ayuntamiento solicitante: Considerando que, 
para los expresados fines, procede se separen 
los expedientes, quede en suspenso por ahora 
el de dehesa boyal, y se termine el de aprove
chamiento común; porque si se acreditaran 
todos los requisitos para la excepción de los 
terrenos solicitados en el último concepto y se 
exceptuaran, habría que subordinar la concesión 
de la dehesa boyal al resultado del otro expe
diente, y si por él se veia que tales terrenos 
producían pastos, limitar dicha concesión á los 
necesarios para la manutención del ganado de 
labor; puesto q ue, así como no es dado cerce
nar en nada, con arreglo á la ley, de los terre
nos que se pruebe ser de aprovechamiento co
mún, es por el contrario discrecional en el Go
bierno el limitar la excepción de la dehesa, bo
yal; el Eey (q, D. g.), de conformidad con lo in 
formado por la Sección de Hacienda del Conse-
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jo de Estado, se ha servido revocar el acuerdo 
apelado, y disponer que se continúe el curso de 
ios expedientes de que se trata, admitiendo al 
Ayuntamiento de Vilefía que use del medio de 
prueba prescrito en las disposiciones que actual
mente rigen en la materia, concediéndole al 
efecto el plazo de un mes. De Real órden lo di
go á V . E. para los efectos oportunos. Dios etc. 
Madrid 7 de Mayo de 1879.—Orovio.—Señor 
Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

Real orden de 8 de Febrero de 1882 (97). 

MINISTERIO DE HACIENDA.—Visto el expedien
te promovido por el Ayuntamiento de Colme
nar Viejo, de esta provincia, sobre excepción 
de venta de la dehesa Navalvillar, en concep
to de boyal de aquel pueblo: Resultando que 
instruido en tiempo hábil el mencionado ex
pediente, quedó en suspenso por estar inclui
da la finca en el Catálogo de las reservables 
por razones forestales: Resultando que ha
biendo dispuesto en 1877 el Ingeniero Jefe del 
distrito forestal el arriendo de los pastos el 
Ayuntamiento acudió á este Ministerio, so-

(97) Derogó l a á o e t r i n a sustentada por las de 8 de A b r i l 
de 1862, 81 de Marzo de 1871 y 30 de Enero de 1870, y res
t ab lec ió la de la de 13 de Noviembre de 1878. 

Véase la Parte primera. Cap í tu lo I I , Pár ra fo I I I . . 
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licitando que se resolviera el citado expedien
te de excepción, en cuya solicitud recayó un 
Visto de esa Dirección, en razón á que la dehe" 
sa continuaba reservada en el Catálogo de mon
tes públicos: Eesultando que habiendo acudido 
de nuevo los vecinos de Colmenar Viejo en que
ja de los perjuicios que se les ocasionaba con el 
arriendo de los pastos de la finca en cuestión, 
ese Centro directivo ha consultado á este Minis
terio la necesidad de derogar la Eeal órden de 
30 de Enero de 1878, que prohibe la tramitación 
de los expedientes de excepción que se refieran 
á fincas incluidas en el Catálogo de las reserva
das por su especie arbórea, y de que se resta
blezca la órden ministerial de 13 de Noviembre 
de 1873, á fin de poder cursar los que como éste 
se hallan en idéntico caso con grave perjuicio 
d é l o s pueblos interesados: Considerando que 
es un deber del Gobierno conceder á los pueblos 
las fincas que reclaman con arreglo á las excep
ciones consignadas en su favor por las leyes des-
amortizadoras, si dichas fincas reúnen los re
quisitos fijados en las instrucciones reglamenta
rias: Considerando que los pueblos agrícolas ne
cesitan una dehesa para alimentar los ganados 
destinados á la labor; y la ley, reconociendo esa 
necesidad, ha exceptuado de la incautación y 
venta por el Estado una finca en cada pueblo 
que reúna las condiciones apropiadas al objeto: 
Considerando que no es insuperable el obstácu-
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lo de la Eeal órden de 30 de Enero de 1878, puep, 
sólo tiende á facilitar la ejecución de la ley 
dada para la conservación y repoblado de los 
montes, dotados de ciertas especies arbóreas, y 
este fin puede llenarse, áun cuando las fincas 
que las contengan sean concedidas á los pue
blos para el disfrute de los pastos, siendo como 
es éste aprovechamiento independiente del de 
arbolado, como lo prueba el expediente de que 
se trata, pues el distrito forestal sacó á subasta 
el pasto de la dehesa de Navalvillar, reclamada 
como boyal por el Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo: Considerando que, por lo tanto, pueden 
conciliarse los intereses del Ministerio de Fo
mento, con los no ménos legítimos de los pue
blos; y Considerando que la Real orden en cues
tión no es de las que causan estado, y, por con
siguiente, es revocable en la vía gubernativa, y 
así debe hacerse, demostrada como está la con
veniencia de poner en curso los expedientes que 
se hallan en suspenso por virtud de la misma; 
el Rey (q. D. g.), conformándose con el dictámen 
emitido por el Consejo de Estado en pleno, se 
ha servido resolver: 1.° Que se revoque la Real 
órden fecha 30 de Enero de 1878, en cuanto por 
ella se dispuso la suspensión de los expedientes 
de excepción relativos á fincas reservadas en 
el Catálogo de montes públicos. 2.° Que se con
tinúe la tramitación de los expedientes que se 
hallan paralizados por aquel motivo, y 3.° Que 



217 

las fincas que se declaren exceptuadas y están 
incluidas en el Catálogo se aprovechen por los 
pueblos, concillando éstos sus derechos con los 
del distrito forestal, y obrando de acuerdo con 
el Ingeniero Jefe.—De Real órden, etc. Ma
drid 8 de Febrero de 1882,—Camacho.—Sr. D i 
rector general de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

Real orden de 19 de Julio de 1882. 

MINISTERIO DE HACIENDA.—limo. Sr.: Vista la 
consulta que, favorablemente informada por la 
Subsecretaría de este Ministerio, ha formulado 
esa Dirección general, y en la cual, después de 
manifestar que ha sometido á las prescripciones 
de la ley y reglamento de 31 de Diciembre de 
1881 el mayor número posiblé de expedientes, 
añade que, por lo tocante á los que las solicitu
des de excepciones de la desamortización ori
ginan, no se habla creido en el caso de decidir 
que fuesen resueltas por las Delegaciones de 
Hacienda, porque, á su juicio, debían continuar 
siéndolo en primera y única instancia por este 
Ministerio, fundándose para estimarlo así, en 
que estas cuestiones no implican propiamente 
una verdadera demanda de derecKos, sino tan 
sólo la Declaración de hallarse los bienes sobre 
que versan comprendidos en la desamortización, 
y en que la ley de 1.° de Mayo de 1855, instruc-
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cion para su cumplimiento y demás disposicio
nes concordantes, reservan al Ministerio de Ha
cienda la facultad de declarar las excepciones, 
próvia una extensa justificación, y prévios tam
bién los informes de varios Centros: Conside
rando que los preceptos por los cuales se esta
blecen las excepciones de la desamortización se 
fundan, de un lado, en la necesidad jurídica de 
respetar el derecho de ciertas familias á que se 
reconozca su propiedad á las fincas que les fue
sen legadas por sus antepasados, bien que con 
determinados gravámenes, con el propósito evi
dente de que no salieran de individuos de su 
descendencia; y por otra parte, en la necesidad 
de que los pueblos conserven algunos terrenos, 
y en muchos casos una dehesa; los primeros, 
para que los vecinos puedan aprovecharlos en 
común, y las segundas, para el pasto de los ga
nados destinados á la labranza, á fin de evitar 
la ruina que, en otro caso, hubieran sufrido los 
labradores pobres; Considerando que, por con
siguiente, las cuestiones de excepción consti
tuyen materia muy delicada, á la par que muy 
trascendental, tanto por lo respetable del dere
cho en que se fundan, cuanto por el peligro á 
que se exponen de que á la sombra de esos sa
grados derechos se desmembre de un modo ex
cesivo el caudal desamortizable: Considerando 
que, por la razón expresada, las Córtes y los 
Gobiernos que dictaron la ley de 1.° de Mayo de 
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1855 y 11 de Julio de 1856, y otras varias ante
riores y posteriores, así como los Decretos y 
Eeales órdenes de 21 de Agosto de 1860, 4 de 
Enero y 25 de Junio de 1867, 10 de Julio de 
1865, y las numerosas que registra la colección 
de disposiciones desamortizadoras, estimaron 
de tal gravedad las cuestiones de que se trata, 
que, poniéndolas fuera de la regla general, no 
se encomendaron á la Dirección del ramo, la 
cual somete tan sólo su propuesta al Ministerio, 
sino que se reservó á éste la alta facultad de 
declarar las excepciones, previniendo á la vez 
que se formasen los expedientes con la más 
ámplia justificación documental y se ilustrasen 
con los informes de Autoridades y Centros com
petentes, incluso el Consejo de Estado: Consi
derando que, supuesto todo lo anterior, y dicta
dos en 31 de Diciembre último la ley y regla
mento estableciendo el nuevo procedimiento 
que, en general, y salvas las excepciones que la 
misma ley señala, deben seguir los asuntos del 
ramo de Hacienda que tengan por objeto la de
manda de un derecbo, surge en efecto la cues
tión de decidir si sus disposiciones son aplica
bles ó no á los expedientes antes mencionados 
de excepciones eclesiásticas y civiles que se es-
tan tramitando en esa Dirección, puesto que 
babida cuenta de lo preceptuado por la base 31 
de la ley, señalando como una de las circunstan
cia exigidas para que los nuevos procedimien-
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tos se apliquen á los asuntos pendientes, el de 
que la Administración lo considere conveniente, 
queda reducido á decidir si puede estimarse con
veniente dicha aplicación á los expresados asun
tos, dada su índole; y Considerando, respecto 
de este particular, que no habiendo variado la 
gravedad é importancia que por sí mismas re
visten las cuestiones de excepción, y subsistien
do, como antes, los motivos por los cuales el le
gislador confió exclusivamente al Ministerio de 
Hacienda la delicada facultad de declararlas, n i 
conviene en modo alguno que este procedi
miento no se altere, siendo, por el contrario, más 
oportuno utilizar el medio que, para salvar esta 
particularidad, sin menoscabo de las atribucio
nes que corresponden á los Delegados de Ha
cienda en las provincias, ofrece la base 31 de la 
ley, tanto mas aplicable, á los casos á que la con
sulta se refiere, cuanto que son numerosos toda
vía los expedientes de desamortización someti
dos al nuevo procedimiento; el Eey (q. D. g.), de 
conformidad con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno, se ha servido resolver: que los 
expedientes ya incoados de Capellanías colati
vas, familiares y patronatos de igual naturaleza, 
huertos y casas rectorales, ermitas, santuarios 
y sus adyacentes, bienes de aprovechamiento 
común, dehesas boyales, edificios y accesorios 
para servicios públicos, beneficencia,instrucción 
y demás institutos, y en general todos los de 
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excepciones de lá desamortización eclesiástica y 
civil, continúen y se resuelvan conforme á las 
disposiciones anteriores á la ley de 31 de Di
ciembre de 1881.—De Eeal orden, etc. Madrid 
19 de Julio de 1882.—Camacho.—Sr. Director 
general de Propiedades y Derechos del Estado-
Real decreto do 13 de';Abril de 1886 dictado para 

la más pronta resolución de los expedientes 
de excepciones. 

MINISTERIO DE HACIENDA.—Exposición.—Se
ñora: Las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y de 11 
de Julio de 1856, exceptuaron respectivamente 
de la desamortización los terrenos que eran de 
aprovechamiento común, y los que en su defec
to estuvieran destinados ó se destinaran al man
tenimiento comunal de los ganados de labor. 

Las instrucciones dictadas para la ejecución 
de aquellas leyes y otras disposiciones emanadas 
de las mismas, determinaron la tramitación y los 
requisitos para declarar las excepciones respec
tivas, y los decretos de 10 de Julio de 1865, 23 
de Mayo de 1868, de 30 de Noviembre de 1870> 
de 8 de Febrero de 1871 y de 4 de Marzo siguien
te fijaron los plazos para solicitarlas y para pre
sentar ó completar los justificantes de las recla
maciones. E l número de éstas, igual á la de los 
pueblos dueños ó poseedores por cualquier con
cepto de terrenos ó de dehesas; la cantidad y 
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calidad de los datos y documentos exigidos, al
gunos completamente innecesarios, y la inercia 
de los Ayuntamientos y de la Administración, 
han sido causa de que, aun en la fecha presente, 
permanezcan indefinidos el derecho de los pue
blos y el del Estado, sin declararse ni negarse 
la mayor parte de las excepciones solicitadas. 

No hay para qué demostrar la inconveniencia 
y la ilegalidad de esta situación, y la necesidad 
cada dia más imperiosa de que el Estado entre 
en posesión de lo que las leyes le han asignado, 
así como de que los pueblos legitimen la pose
sión y el disfrute de lo que les corresponda. Ee-
cuérdese que el último plazo concedido para jus
tificar la procedencia de las excepciones termi
nó en 31 deMarzo de 1871, y que sin faltar á las 
disposiciones legales, no pueden hoy admitirse 
á los Ayuntamientos los documentos que antes 
de aquella fecha no hubiesen presentado; con
crétense la instrucción y los requisitos inheren
tes á esta clase de reclamaciones á lo estricta
mente necesario para deducir el derecho de los 
pueblos ó el del Estado; impónganse severos 
correctivos á las Corporaciones y funcionarios 
administrativos que demoren el cumplimiento 
de los deberes que las instrucciones señalan; y 
con esto, y con determinar la manera de subsa
nar la falta de los expedientes ó de los datos que 
por el trascurso del tiempo y por las trasforma-
eiones del personal y de la organización admi-
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nistrativa puedan haberle extraviado, se pro
mete el Ministro que suscribe que en un breve 
plazo quedarán resueltas las reclamaciones pen
dientes, cesando lo anómalo de una situación que 
redunda en desdoro de la Administración y en 
perjuicio de los intereses legítimos de los pue
blos y del Estado. 

Fundado en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de conformidad con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 13 de Abril de 1886—Señora-.—A los 
R. P. de V. M.—Juan Francisco Gamacho. 

En consideración á las razones expuestas por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las reclamaciones sobre excep

ción de terrenos para aprovechamiento común 
ó para dehesas boyales serán resueltas por lo 
que se deduzca de los documentos presentados 
hasta esta fecha por las Corporaciones recla
mantes (98). 

(98) La exp l i cac ión ó i n t e r p r e t a c i ó n de este a r t í c u l o la 
da cumplidamente la p r e v e n c i ó n pr imera d é l a Real orden 
de 17 del mismo mes, dictada para inteligencia y c u m p l i 
mien to del Decreto. Según ella, los documentos que no 
pueden admitirse ya en los expedientes son los que pu
diera intentar presentar ahora u n Ayuntamiento cualquie-
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Árt. 2.° La propiedad de los pueblos sobre 
los terrenos objeto de la reclamación, deberá 
estar justificada por los títulos correspondien
tes, ó por los medios supletorios que el derecho 
civil autoriza. En los casos en que el derecho 
de los pueblos se limite al dominio útil, deberá 
oirse al señor del dominio directo (99). 

Art. 3.° A las reclamaciones de excepción 
deberá haberse unido certificación pericial de 
la cabida, linderos y clase de las fincas, y ade
más de la calidad de los pastos, si se trata de 
las dehesas boyales (100). 

Art . 4.o En los expedientes sobre excepción 
para aprovechamiento común se exigirá certifi
cado de la Diputación provincial respectiva en 
que conste, con relación á las cuentas munici
pales, si los terrenos de que se trata fueron ar
bitrados ó arrendados desde 1835 á la fecha en 
que se hiciera la reclamación (101). 

ra para justificar la propiedad sobre las fincas objeto de 
su rec lamac ión ; porque esto e q u i v a l d r í a á abrir de nuevo 
e l plazo que, para la p resen tac ión de esos justificantes, 
conc luyó ya en fin de Marzo de 1871. 

(09) Véase la nota 16, en cuanto á los t í t u l o s de pro
piedad, 

E n cuanto á dar audiencia en el asunto a l s e ñ o r de l do 
m i n i o directo, confirma este a r t í cu lo lo dispuesto en la 
regla 3.a de la Circular de 2 de Octubre de 1862. La forma 
de hacerlo, la marca l a p r e v e n c i ó n novena de la Real ór-
den de 17 de A b r i l de 1886. 

(100) Véase lo dicho respecto á este punto de las certifl 
caciones periciales en las notas 15 y 72, 

(101) Véase l a nota 18. 
La Real ó r d e n de 17 del mismo mes de A b r i l de 1880, 

eu su p r e v e n c i ó n tercera, expresa la forma en que debe 
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Art . 5.° En los referentes á excepciones 
para dehesas boyales se hará constar por la 
Administración económica provincial el núme
ro y clase de los ganados de labor que tenga 
amillarados el pueblo reclamante, y asimismo 
si se le han concedido otros terrenos para apro
vechamiento común, y la extensión y los pastos 
que producen (102). 

Art. 6.° En los expedientes de excepción, 
así para aprovechamiento común como para 
dehesas boyales, informarán la Diputación pro
vincial (103), la Administración de Propiedades 
de la provincia (104) y el Comisionado princi
pal de Ventas sobre la procedencia ó improce
dencia de la excepción solicitada. E l Abogado 
del Estado informará sobre la validez de los 
títulos de propiedad presentados por los pue
blos (105). 

expecli1'86 este certificado, y en q u é casos debe exigirse e l 
a que se refiere la regla 4.a de la Circular de 26 de Agosto 
de 1865. 

(102) E n cuanto a l n ú m e r o y clase de los ganados de la
bor, del pueblo reclamante, véase l od i cho en la nota 11; y 
en cuanto á hacer constar si se le han concedido otros 
terrenos de aprovechamiento c o m ú n , véanse l a preven
c i ó n tercera de la Circular de 4 de Agosto de 186Ü, y sobre 
todo, las reglas 5.a y 6.a de la de 2 de Octubre de 1862. 

(Í03) Véase la nota 3.» 
(104) Véase la nota 22. 
(105) Véase lo dicho en la nota 20. 
E l objeto de este Kealdecreto y de la Real ó r d e n de 17 

del mismo mes, que le sirve de complemento, a l disponer 
que e l Abogado del Estado concrete en l o sucesivo su i n 
forme á examinar l a validez d é l o s t í t u lo s presentados por 
los Ayuntamientos para justificar la propiedad sobre las 
fincas cuya excepc ión t ienen reclamada, no ha sido otro 

15 
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Art . 7.° En los casos en que de los registros 
de las oficinas, de documentos fidedignos que 
obren en los Ayuntamientos ó de otros datos 
fehacientes resulten presentadas en tiempo há
bil las reclamaciones de excepción y no aparez
can los expedientes ó documentos respectivos, 
se concederá un plazo improrogable de dos me
ses para presentarlos ó subsanar la falta por los 
medios que el derecho común autoriza (106). 

Art. 8.° Los expedientes, hoy en curso en 
las Administraciones provinciales, pendientes 
de cotejos, informes ú otras diligencias análo
gas, serán devueltos al Ministerio de Hacienda 
en el término de treinta dias, cumplimentadas 
aquellas formalidades. 

s in duda que e l de evitar la demora que los expedientes 
de excepc ión t e n d r í a n que sufrir á veces en poder de 
dicho funcionario, s i tuviera que emi t i r su dictamen so
bre el fondo de la c u e s t i ó n que e n t r a ñ a n , por efecto del 
m ú l t i p l e n ú m e r o de asuntos á que tiene que dedicar su 
a t e n c i ó n . 

(106j Los Ayuntamientos á quienes se conceda ese pla
zo deben de cuidar, por i n t e r é s suyo propio, de presentar 
dentro del mismo en la Admin i s t r ac ión de Propiedades de 
l a provincia, para que pueda formarse el expediente, los 
siguientes documentos: l.» Solici tud en que expresen 
con toda claridad los terrenos cuya excepc ión desean y el 
concepto en que los piden. 2.» Copia ó testimonio del t í 
tu lo de propiedad sobre dicbos terrenos, si lo tienen, ó 
testimonio legalizado de la i n fo rmac ión ad perpetumn 
que, en defecto de dicho t í t u l o , se haya practicado á pe
t i c ión suya en el Juzgado de primera instancia del partido; 
•cuidando de que los testigos que presenten para deponer 
en ella sean vecinos de los pueblos l imí t rofes , y 3.» cual
quier otro dato ó documento que pueda reclamarles l a 
Admin i s t r ac ión . 

Todos estos documentos deben presentarlos extendidos 
en papel del sello correspondiente. Véase la nota 71. 
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Art . 9.° Las Administraciones de Propie
dades, los Comisionados de Ventas y los Abo
gados del Estado que dejen trascurrir los plazos 
señalados ó que se les señalen para la sustan-
ciacion de las diligencias que les correspondan 
incurrirán en la multa de 250 pesetas que, como 
máximo, les será impuesta y exigida por el Mi 
nisterio de Hacienda. Las Diputaciones provin
ciales emitirán los informes y expedirán los 
certificados que les competen en el plazo de 
treinta dias, á contar desde la fecha en que se 
les pidan, entendiéndose que renuncian á este 
derecho si trascurriese dicho plazo sin emi
tirlos. 

Ar t . 10. Los expedientes sobre excepcio
nes serán resueltos en primera y única instan
cia administrativa por el Ministerio de Hacien-

, da, prévio informe de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, en los casos que lo exi
ja el artículo 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 
1855 (107). 

Art. 11. Quedan subsistentes las disposi
ciones dictadas hasta el dia sobre excepcio
nes de terrenos por aprovechamiento común 
ó para dehesas boyales, en cuanto no se 

(107) Este a r t í c u l o confirma lo que auteriormente ha-
bia ya dispuesto la Real ó rden de 19 de Julio de 1882; de 
manera que contra las resoluciones definitivas reca ídas en 
estos expedientes, no cabe otro recurso que el de interpo
ner l a oportuna demanda contenciosa ante el Consejo de 
Estado en el t é r m i n o de dos meses, y en la forma dispues
ta para estos casos por las leyes vigentes en la materia. 
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opongan á las prescripciones de este decre
to (108). 

Dado en Palacio á trece de Abril de mi l 
ochocientos ochenta y seis.—MARÍA CRISTINA. 
—El Ministro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho. 

Real orden de 17 de Abril de 1886, dictada para 
inteligencia y cumplimiento del anterior Real 
decreto. 

MINISTERIO DE HACIENDA.—«limo. Sr.; Para 
que tenga el debido cumplimiento el Real de
creto de fecha 13 del actual, regularizando y 
simplificando la tramitación de los expedientes 
sobre excepción de ventado fincas de común 
aprovechamiento ó destinadas á dehesas boya
les, S. M . la Reina (q. D. g.). Regente del Reino, 
se ha servido aprobar, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, las siguientes 
prevenciones: 

1.a Desde esta fecha no se admitirá á los 
Ayuntamientos documento alguno para justifi
car ó ampliar la justificación anteriormente 
aducida de los derechos de propiedad ó de do
minio que aleguen sobre las fincas objeto de su 
reclamación. Las reclamaciones pendientes se 
resolverán por lo que se deduzca de los docu-

(108) Véase la nota 117. 
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mentos presentados, si lo hubiesen sido en los 
plazos señalados últimamente por el Eeal de
creto de 4 de Marzo de 1871 y apareciesen 
hechas en el marcado por el de 23 de Agosto 
de 1868 (109). 

2. a No serán admisibles, como medio suple
torio de prueba de la propiedad sobre los ter
renos objeto de la solicitud, á falta de los títu
los originales ó sus copias, otros documentos 
•que las informaciones adperpetuam practicadas 
hasta la publicación de la Circular de esa Di 
rección general de 2 de Octubre de 1862 ante 
ios Alcaldes, y desde entonces en adelante, 
ante los Jueces de primera instancia, con arre
glo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento 
civil. Sólo podrán subsanarse los defectos que 
en unas y otras informaciones advierta esa Di 
rección, cuando resulte que fueron presentadas 
las primeras antes de la publicación de dicha 
Circular, y las segundas antes de finalizar el 
plazo que, para hacerlo, señaló el decreto de la 
Regencia de 80 de Noviembre de 1870 y las 
prórogas que concedieron los Reales decretos 
de 8 de Febrero y 4 de Marzo de 1871 (110). 

3. a Los certificados que deben expedirlas 
Diputaciones provinciales, con relación á las 
cuentas municipales, deben ser expresivos y 

(100) Expl ica e l verdadero alcance que tiene e l art. 1.a 
de l Real decreto de 13 del mismo mes. 

(110) Véase la nota 16. 
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terminantes de las fincas de que se trate, para 
poder conocer, con toda certeza, si las mismas 
fueron arrendadas ó arbitradas, en todo ó en 
parte, ó de cualquier forma, desde 1835 hasta 
la fecba de la reclamación, según dispone el ar
tículo 4.° del Real decreto de 13 del corriente. 
Cuando del exámen de dichas cuentas munici
pales no aparezca tan claro ese extremo coma 
fuera de desear, podrá exigir ese Centro direc
tivo, como excepción^ el certificado á que se re
fiere la regla 4:.a de la Circular de esa Dirección 
de 26 de Agosto de 1865, así como cualquier 
otro documento que considere necesario como 
comprobante de la resolución definitiva que 
proponga á este Ministerio (111). 

4. a E l número y clase de los ganados de 
labor del pueblo reclamante se hará constar por 
certificado de la Administración provincial con 
vista de los últimos datos estadísticos que obren 
en ella (112). 

5. " E l informe del Abogado del Estado se 
concretará en lo sucesivo á examinar únicamen-

(111) Expresa la forma en que detoe expedirse el certifi
cado á que se refiere e l art. 3.° del Real decreto de 13 de 
A b r i l ; y en q u é casos p o d r á exigirse e l que proviene l a 
regla 4.a de l a i rcular de 26 de Agosto de 1865. 

Véanse las notas 18 y 117, 3.° 
(112) Expresa la forma en que debe hacerse constar e l 

dato del n ú m e r o y clase de los ganados de labor, exigido 
por e l art . 5.° del Real decreto de 13 de A b r i l , por la, Ins
t rucc ión de 11 de Jul io de 1856, y por las Circulares de 4 
de Agosto de 1860, 2 do Octubre de 1862 y 26 de Agosto de 
1865. 
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te la validez de los títulos presentados por los 
Ayuntamientos para justificar la propiedad so
bre las fincas cuya excepción de venta hayan 
reclamado, cotejándolo además, cuando sea ne
cesaria esa diligencia, con sus originales, por sí 
ó por medio del funcionario en quien dele
guen (113). 

6. a Esa Dirección general acordará por s í , 
con vista de los datos que crea necesarios, 
cuándo puede concederse el plazo improroga-
ble de dos meses, á que se refiere el art. 7.° del 
Eeal decreto de 13 del corriente, para formar de 
nuevo el expediente de excepción que haya su
frido extravío. La Administración del ramo cui
dará por su parte de comunicar en debida forma 
al Ayuntamiento interesado el acuerdo de esa 
Dirección, y de remitir á la misma las diligencias 
de notificación, así como también de darle cuen
ta, una vez trascurrido el plazo, de si el Ayun
tamiento ha presentado ó no el nuevo expe
diente (114). 

7. a Cuidará muy especialmente esa Direc
ción del debido cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 8.o y 9.o del Real decreto de 18 del 
corriente. Cuando lo estime necesario y proce
dente fijará plazos prudenciales, pero precisos^ 
tanto á los Administradores de propiedades 

(113) Véase l o dielio en la nota 105. 
(114) Véase la nota 106. 
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como á los Comisionados de ventas y á los Abo
gados del Estado, para completar la instrucción 
de los expedientes ó evacuar los informes nece
sarios; y si dentro de esos plazos no lo hicieren 
ó no manifestaren al ménos los motivos justifi
cados y bastantes que se lo hubiesen impedido, 
impondrá, por delegación de este Ministerio, y 
en consonancia con las facultades que le confi
rió la Eeal orden de 18 de Agosto de 1866, 
la multa correspondiente de que habla el ar
tículo 9.° y en la cuantía que considere propor
cionada á la falta, y que deberá satisfacer el 
causante de la demora. 

8. a Los términos que esa Dirección señale 
también á los Ayuntamientos como fatales para 
presentar algún dato ó justificante, se conside
rarán improrogables y se tendrá la reclamación 
por injustificada y al Ayuntamiento por desis
tido de ella si deja trascurrir el plazo para ha 
cerlo (115). 

9. a De la misma manera podrá también re
clamar al señor del dominio directo, cuando ai 
pueblo sólo corresponda el útil de los terrenos, 
ó al comprador, cuando hubiesen sido enajena
dos, que expongan lo que crean conveniente á 
sus derechos; en la inteligencia de que si no lo 
hacen en el plazo preciso que se les señale, se 

(115) Confirma á la Di reec íon de Propiedades en las a t r i -
buciones que sobre este punto le l iabia conferido la Real 
ó r d e n de 20 de Agosto de 1866 en su art. 2.° 
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resolverá el expediente sin citarles de nuevo 
y con solos los datos que obren en él. En todos 
estos casos la Administración provincial cuida
rá de notificar á los respectivos interesados en 
debida forma el acuerdo de esa Dirección (116). 

10. En aquellos casos extraordinarios en 
que ese Centro directivo considere insuficientes 
los datos que exige el Real decreto de 18 del 
corriente para proponer con perfecto conoci
miento de causa resolución definitiva, podrá 
reclamar los que estime necesarios de entre los 
que hasta ahora han venido exigiéndose en vir
tud de la Instrucción de 11 de Julio de 1856 y 
Circulares de 4 de Agosto de 1860, 2 de Octubre 
de 1862 y 26 de Agosto de 1865 (117). 

(116) Expresa l a forma en que debe oirse a l s e ñ o r del 
domin io directOj cuando a l pueblo sólo cortesponde e l 
ú t i l de las fincas, conforme á lo dispuesto en e l art. 2." del 
Keal decreto y en la regla 3.a de la de la Circular de 2 de 
Octubre de 1862; y a l comprador, cuando los terrenos han 
sido enajenadas, s e g ú n exig ía t a m b i é n que se hiciera la 
regla 10.a de la misma Circular. 

(117) Para comprender bien la gran importancia de esta 
p revenc ión , dictada en consonancia con lo dispuesto en e l 
Real decreto, es preciso hacerse cargo del s i n n ú m e r o de 
datos y documentos que, hasta la pub l i cac ión del m i s m o , 
se ven ían exigiendo en v i r t u d de las disposiciones ante
riores para completar la i n s t r u c c i ó n de los expedientes 
de excepc ión , algunos de ellos completamente innecesa 
TÍOS, y otros de tan difícil ob t enc ión , que bastaban por sí 

. fiólos para demorar indefinidamente la r e so luc ión del 
asunto. 
• Reservando á la Direcc ión de Propiedades l a facultad 

de reclamar alguno de ellos, só lo en aquellos casos extra
ordinarios en que l o considere absolutamente indispensa
ble para poder proponer con perfecto conocimiento de 
causa reso luc ión definitiva en el asunto que se vent i le , 
ha venido á simplificarse sobremanera la i n s t r u c c i ó n de 
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11. Por esa Dirección general se circularán 
inmediatamente á las Delegaciones de Hacien
da y Administradores de Propiedades é I m 
puestos el Real decreto de 13 del corriente, lae 
disposiciones de la presente orden y las preven
ciones que V. S, juzgue oportunas para su más 
rápido y exacto cumplimiento, reclamando, al 
hacerlo así, á las Administraciones provinciales 

los expedientes de excepc ión ; y esto c o n t r i b u i r á poderosa
mente, sin duda alguna, á que en u n t é r m i n o relativamen
te breve puedan ser resueltas en definit iva una buena 
parte de las reclamaciones formuladas por los pueblos 
r e s p e c t ó á sus dehesas boyales y terrenos comunes, y que 
por esa causa, entre otras, se hallaban paralizadas ya hace 
t iempo con perjuicio de los mismos pueblos y de los in te
reses del Estado. 

Una breve r e s e ñ a y examen de dichos datos y documen
tos d e m o s t r a r á la verdad de l o que decimos. 

1,° E x i g í a l a Circular de 2 de Octubre de 1862, en su 
regla 2.a, una dec l a rac ión pó r parte de los Ayuntamientos, ' 
bajo su responsabilidad, de que no pose í an t í t u l o s de 
propiedad sobre las fincas, c u á n d o , para justificar l a p o 
ses ión sobre ellas, tenian que acudir a l medio supletorio 
de prueba de l a i n f o r m a c i ó n del .perpeíMim. Documento 
era és te casi siempre innecesario, á no ser que hubiera 
mot ivo para dudar de l a buena fó de u n Ayuntamien to , 
pues era de presumir, que, cuando se habla visto precisa
do á acudir á los Tribunales ordinarios para suplir la fa l ta 
de dichos t í t u lo s , era porque no los tenia, pues de tener
los, le hubiera sido m á s fácil y m á s e c o n ó m i c o presentar* 
los, que no gestionar la p rác t i ca de la i n fo rmac ión . 

2.o La cert if icación del libro-catastro de 1752, que ex i 
gía la regla 4.a de la Circular de 26 de Agosto de 1865, s ó l o 
puede ser de u t i l i dad cuando los datos t r a ídos á u n expe
diente dieren mot ivo á sospechar acerca de la validez 
ó veracidad de los documentos que se hayan presentado 
p a r á justificar la propiedad sobre las fincas reclamadas. 

Este dato, por otra parte, no p o d í a obtenerse en muchos 
casos, porque dicho eata'stro sólo se fo rmó en u n n ú m e r o 
l imi tado de provincias, y en muchos de los pueblos donde 
se fo rmó, desaparec ió después , ya en t iempo de la inva-
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los expedientes que en ellas radican y a que se 
refiere el art. 8.0 del Real decreto citado. 

12. Mensualmente pasará esa Dirección ge
neral á este Ministerio de mi cargo relación de
tallada de los adelantos obtenidos en el servicio 
de que se trata, con expresión de los expedien
tes reclamados, devueltos, examinados, acorda
dos por esa Dirección y resueltos deflnitiva-

sion francesa, ya durante las guerras civiles, ya en fin por 
efecto de otras vicisitudes diversas. 

3.o La otra cert i f icación á que se refiere t a m b i é n la 
regla 4.a de la misma Circular, de si las fincas solicitadas 
figuran en los padrones de riqueza, amil laramientos y 
repartos de la C o n t r i b u c i ó n te r r i to r ia l de los veinte a ñ o s 
anteriores a l de 1855, y de los posteriores hasta la fecha de 
las solicitudes, era en la mayor parte de los casos u n dato 
de m u y d iñc i l o b t e n c i ó n por el gran n ú m e r o de documen
tos que necesitaba tener á la vista el Ayuntamiento para 
expedir semejante cert i f icación, y la A d m i n i s t r a c i ó n des
p u é s para censurarla; por l o cual se ha dispuesto con 
m u y buen aeuerdo en la p r e v e n c i ó n tercera de la Real ór-
den de 17 de A b r i l de 1886, que sólo se reclame; como 
excepc ión , cuando del e x á m e n de las cuentas municipales 
ÜO aparezca tan claro como fuera de desear, si han sido 
arrendados ó arbitrados los terrenos en cues t ión . 

4.0 Era i n ú t i l de todo punto la cert if icación que preve
n í a la regla 5.a de la misma Circular de 26 de Agosto de 
1875, porque para las dehesas boyales á nada c o n d u c í a , y 
para los terrenos, comunes era y es bastante la que debe 
expedir el Secretario del Gobierno c i v i l ó el de la Diputa
c ión provincia l , con referencia á las cuentas municipales 
del pueblo interesado. 

5.° E n el mismo caso so hallaba t a m b i é n el dato refe • 
s e n t é á las condiciones agr íco las , comerciales ó industria
les del pueblo, que mandabanhacer constar la lns t ruccion 
de 11 Julio de 1856 y las Circulares de 4 de Agosto de 1860 
y 2 de Octubre de 1862 en los expedientes de dehesas 
boyales; porque desde el momento en que u n pueblo po
see ganados destinados á la labor, es evidente que tie
ne condiciones agr íco las , de mayor ó menor importancia, 
pero las tiene; y por lo tanto, es tá en su derecho a l pedir 
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mente, así como de las multas y correcciones, 
caso de que haya tenido necesidad de impo
nerlas. 

De Real órden lo digo á V. I . para su cum
plimiento. Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1886.— Camacho.—Señor 
Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

que se le concedan terrenos de una ex tens ión proporcio
nada á esa importancia. 

6.o E n la m a y o r í a de los casos eran ya innecesarios 
asimismo dos informes que se venian exigiendo constan te
mente en los mismos expedientes de dehesas boyales, en 
v i r t u d de la Circular de 2 de Octubre de 1862, ó sean e l 
de l a Junta provinc ia l do Agr icu l tu ra y e l del Ingenie
ro de Montes. 

E l de l a primera lo era desde q u é se d ic tó l a Real ó r d e n 
de 25 de Setiembre de 1866, que fijó la ex t ens ión de terre
no que ba de seña larse , s e g ú n sea su calidad, para cada 
cabeza de ganado de labor; y el del segundo era asimismo 
completamente inú t i l ya, en a t e n c i ó n á haberse resuelto 
por Real ó r d e n de 8 de Febrero de 1882, que pueden ser 
exceptuados con destino á dehesas boyales los montes re
servados por razones forestales. 

7.° A nada conduela generalmente, por ú l t i m o , el ex i 
gir, como lo hacia la Circular de 4 de Agosto de 1860 en 
los expedientes de aprovechamiento c o m ú n , que se h i 
ciera constar si a d e m á s de los terrenos pretendidos por e l 
pueblo tenia otros no enajenados, ya se aprovecharan 
mancomunadamente en su t é r m i n o ó en el de cualquier 
otro l imí t rofe ; porque esto no podia ser ób ice para que se 
exceptuaran t a m b i é n los que pedia, si reuhiau condicio
nes para ello: y en los de dehesas boyales, 1.° que se hiciera 
constar si los terrenos c o r r e s p o n d í a n á los Propios ó á 
los comunes, y e l destino que anteriormente hubieran te
nido ( Ins t rucc ión de 11 de Jul io de 1856 y Circular de 4 
de Agosto de 1860), pues esto nada importaba para que 
pudieran ser exceptuados con t a l objeto: 2.° que se 
acreditara su calidad por certificado referente a l amil lara-
miento de la riqueza del pueblo (Circular de 4 de Agosto 
de 1860), porque este extremo se acredita mejor y de una 
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Circular de la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado de 20 de Abril de 1886: 
haciendo varias prevenciones al trasladar el 
Real decreto y Real órden anteriores. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS 
DEL ESTADO.—Y al trasladar á V. S estas Eeales 
disposiciones para su inteligencia y cumpli-

manera m á s ver íd ica con la certif icación que expide e l 
peri to nombrado por la Hacienda para medir y clasificar 
las fincas: 3.° que se expresara el vecindario del pueblo 
( Ins t rucc ión de 11 de Julio de 1866 y Circular de 4 Agosto 
de 1860), pues la ex t ens ión de las dehesas boyales no se 
concede con re lac ión al n ú m e r o de vecinos, sino a l de las 
cabezas de ganados de labor: 4.° que. se a c o m p a ñ a r a u n 
certificado, con referencia á los amillaramientos y apénd i 
ces de í a ñ o 1855, d^L n ú m e r o de ganados destinados á la 
agricultura (Circular de 26 de Agosto de 1865, regla 6.a), 
porque este dato podr í a ser, cuando m á s , una not icia cu
riosa para conocer si la agricultura h a b í a prosperado ó de
crecido en la localidad, pero ninguna u t i l idad podia repor
tar para i lustrar e l asunto cuya reso luc ión se perseguía , ó 
sea para s e ñ a l a r l a ex t ens ión del terreno que h a b í a de con
cederse a l pueblo para deheta boyal, lo cual sólo p o d í a y 
debia hacerse teniendo en cuenta el n ú m e r o de cabezas de 
ganado de labor que pose ían los vecinos á la sazón, no las 
que pose ían veinte ó m á s a ñ o s antes; y 5.° que se hicieran 
constar asimismo las fanegas de t ierra en cul t ivo en el 
t é r m i n o munic ipa l (Circular de 26 de Agosto de 1865, re
gla 6.a), puesto que, no con arreglo á su n ú m e r o , sino a l 
de los ganados destinados á la agricultura, h a b í a de con
cederse la ex tens ión de la dehesa; a d e m á s de que, bien 
examinada l a cues t ión , estos datos, que á primera vista 
parecen distintos,-significan sin embargo lo mismo, pues 
el uno no es sino consecuencia natural del otro; porque sí 
u n pueblo tiene amillaradas muchas cabezas de ganado 
con destino á la labor, es evidente que ha de tener tam
b i é n muchas fanegas de terreno que cult ivar; y si éstas son 
pocas, no figurará seguramente enlos amillaramientos con 
u n gran n ú m e r o de aqué l l a s . 

Téngase presente, a d e m á s , lo que queda dicho en la nota 
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miento, en la parte que le corresponde como 
Jefe superior de Hacienda en esa provincia, esta 
Dirección general espera que, estudiándolas con 
todo detenimiento, así en su espíritu como en 
su letra, adoptará V. S. inmediatamente cuan
tas medidas considere necesarias para secun
dar los propósitos del Gobierno, y sacar este 
importante servicio del estado de paralización 
en que se halla hace tiempo, con evidente daño 
de los intereses del Tesoro y de los pueblos. 

A l efecto, y sin perjuicio de las disposicio
nes especiales que V. S. dicte, con arreglo á l a 
índole particular de esa provincia y al estad0 
que alcanza en ella el servicio, esta Dirección 
general estima necesario: , 

Primero. Que con toda urgencia se publi
quen en el Boletín Oficial de esa provincia las 
dos preinsertas Eeales disposiciones, y se remi
ta á este Centro un ejemplar del número en que 
se haya verificado. 

Segundo. Que la Administración de Propie-

105, a l tratar del informe del Abogado del Estado; l o dis
puesto en el art . 9.° respecto a l plazo seña lado á las D i 
putaciones provinciales para emi t i r sus informes y ex
pedir los Certificados que les competen: todo con objeto 
de simplificar la i n s t r u c c i ó n de los expedientes y de ha
cer tan breve como sea posible su t r a m i t a c i ó n . 

Por ú l t i m o , tampoco exige el Real decreto que nos ocu
pa, las certificaciones á que se refieren las prevenciones 
12,13 y 14 de la Circular de 9 de Diciembre de 1870, de tan 
costosa y difícil o b t e n c i ó n para los pueblos; confirmando 
con ello lo que ya h a b í a dispuesto respecto á esos datos l a 
ó r d e n minis ter ia l de 16 de Junio de 1871. 
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dades no altere en caso alguno la foliación de 
los expedientes que se le han remitido, ó que en 
adelante se le remitan, ya para que se amplíen 
ó ya paia que se subsanen defectos advertidos, 
cuidando en lo sucesivo de que las ampliaciones 
figuren después del último folio que contenga 
el expediente, así como de que, si la ampliación 
ó rectificación se refiere á determinados docu
mentos, se coloque el nuevo en el lugar corres
pondiente con el número duplicado, triplicado, 
etcétera, que tenga el antiguo. 

Tercero. Que para evitar entorpecimientos 
y dificultades, y en cumplimiento además de 
repetidas disposiciones, no se admita ni se dé 
curso á expediente ó documento alguno que no 
se halle extendido en el papel sellado corres
pondiente (118). • 

Cuarto. Que no se eleven á esta Dirección, 
así los expedientes que existen en esa provincia, 

^como los que en adelante sea preciso devolver 
á la misma, sin que conste en ellos con toda 
.precisión, por medio de nuevo y sucinto infor
me del Oomisionado de Ventas, si se han enaje
nado ó ño las fincas de cuya excepción se trata, 
expresando, en caso afirmativo, el número ó 

(118) No es preciso encarecer á los pueblos l a necesidad 
que t ieneu de cumpl i r fielmente e l precepto de presentar 
todos los documentos extendidos en e l papel sellado cor
respondiente, pues de otra manera, y en tanto no l o rein
tegren, uo p o d r á darse curso á sus reclamaciones, con 
arreglo á lo dispuesto en los reglamentos vigentes en l a 
materia. 
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números que las fincas tengan en los inventa
rios, el nombre y residencia del rematante y las 
fecbas de la subasta y de la adjudicación. 

Quinto. Que el plazo de treinta dias marca
do en el art. 8.° del Beal decreto para la devo
lución de los expedientes hoy en curso que se 
hallan.en la Administración provincial, comien
ce á correr desde 1.° del próximo mes de Mayo. 

Sexto. Que así los funcionarios como las 
Corporaciones que intervienen ó á quienes i n 
teresa este servicio, deben persuadirse, y así 
debe V. S. hacérselo entender, que esta Direc
ción, en el ineludible cumplimiento de sus de
beres y en obediencia á las preinsertas Reales 
disposiciones, se halla resuelta á exigir' á todos 
la más estrecha responsabilidad, así como á dar 
cuenta al Ministerio, para la. determinación que 
corresponda, de todo acto de tibieza ó falta de 
celo que advierta. 

Del recibo de esta Circular, de la que remita 
á V. S. seis ejemplares para esas oficinas, se 
servirá dar el oportuno aviso á esta Dirección 
general, en cuyo conocimiento deberá poner 
asimismo los acuerdos y medidas que adopte 
para el inmediato cumplimiento de cuanto or
denan las preinsertas Reales disposiciones. 

Dios guarde á V". S. muchos años. Madrid 20 
de Abril de 1886.—El Director general, Manuel 
Diaz Valdés.—Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia de... 



P A R T E T E R C E R A 

N O V Í S I M A L E Y D E 8 D E MAYO 

CAPITULO ÜNI00 

Observaciones sobre las causas, objeto y alcance 
de la ley. 

I , 

Antes de dar el texto de la novísima ley 
de 8 de Mayo último y de la Ins t rucc ión 
dictada para su cumplimiento, temos creido 
conveniente hacer alguuas observaciones pre
liminares, á fin de que nuestros lectores co
nozcan las causas que la han motivado, y 
puedan comprender mejor, no sólo su ver
dadero sentido y alcancen-sino también có
mo deben entenderse aquellos art ículos cu-

16 
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ya interpretación pudiera ofrecerles algunas 
dudas. 

Debemos advertir, sin embargo, que estas 
apreciaciones no son nuestras: nosotros no 
hemos hecho otra cosa que estudiar con de-
ténimiento las discusiones sostenidas en am
bas Cámaras al tratarse de esta ley; y las 
declaraciones hechas por el Sr. Ministro de 
Hacienda y por los Sres. Senadores y Dipu
tados de las Comisiones que entendieron en 
el proyecto, son las que nos han servido de 
base para este trabajo. 

Eemitimos, pues, á nuestros lectores á los 
Diarios de las sesiones del Congreso y del 
Senado. 

11. 

L a ley 1.° de Mayo de 1855, si bien decre
tó la desamort ización en general de los bienes 
pertenecientes á los pueblos, reservó á éstos, 
sin embargo, el derecho de solicitar que no 
se incluyeran en sus prescripciones los terre
nos de aprovechamiento comunal; asi como 
la de 11 de Julio de 1856 les concedió que 
pudieran reclamar también la dehesa destina
da ó que se destinase al pasto de los ganados 
de hibor. 
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Desde la publicación de esas leyes hasta 
finalizar los cuatro meses que el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1868 fijó ya (!)_, como pla
zo úl t imo é improrogaMe, para poder solicitar 
excepciones por los dos expresados concep
tos, medió, pues, un período de tiempo sobra
damente largo (¿rece años), durante el cual 
pudieron cómodamente los pueblo.s deducir 
ante la Adminis t ración todas las reclamacio
nes necesarias para lograr la exclusión de la 
venta por el Estado de aquellas fincas de con-
venioncia indiscutible para el vecindario en 
general, asi como también de aquellas otras 
tan úti les, en particular, para la conservación 
y sosten de la agricultura. 

Muchos de ellos lo hicieron así, es verdad; 
pero algunos otros, bien fuera por apatía, 
bien por descuido ó tal vez por ignorancia^ no 
se cuidaron de ejercitar sus derechos cuando 
pudieron hacerlo, y sólo pensaron en recla
marlos cuando estaban ya caducados y cuan
do el lapso de los plazos que no hablan u t i l i 
zado les habia cerrado ya las puertas para 
poder verificarlo; así como también el tras
curso de los términos que otras disposiciones 

(1) Véase la p á g . 163. 
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reglamentarias les liabian fijado para justifi
car la propiedad sobre los tienes había lleva
do consigo la pérd ida de todos los derechos 
que sobre los mismos pudieran tener. 

Entonces fué cuando, comprendiendo la 
difícil y angustiosa situación en que su negli
gencia les habia colocado, empezaron a elevar 
sus quejas al Grobierno en demanda de la con
cesión- de nuevos plazos para poder solicitar 
la continuación en el disfrute de sus prédios 
comunales y de sus dehesas de pastos; y tan
tas y tan repetidas fueron esas quejas que, 
á pesar de no ser muy justificadas en él fon
do, lograi'on interesar á sus Representantes 
en las Cortes, quienes con verdadero empeño 
trataron de recabar del Gobierno la próroga 
de aquellos términos, tantos años hacia ya fe--
necidos. 

ISÍo se les ocultaba, sin embargo, n i podia 
ocultárseles á dichos Representantes, las di
ficultades de la empresa en que se habían em
peñado; pues si bien compréndian la suprema 
necesidad para muchos pueblos de tener un 
terrpno comunal donde mantener toda clase 
de ganados y surtirse de leñas , ó una dehesa 
para poder apacentar sus labranzas, no por 
eso desconocían que el señor Ministro de Ha-
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ciencia, representante y celoso defensor de los 
intereses del Estado, no habia de renunciar 
á los derechos que éste, pof" la negligencia de 
los pueblos y el lapso de los plazos seña lados 
por disposiciones anteriores, habia adquirido 
sobre esos bienes, pudiendo enajenarlos des
de luego como incluidos en las leyes desamor-
tizadoras, y apropiarse el 20 por 100 de su 
valor en venta. 

Ante semejante conflicto, se buscó por en
trambas partes una transacción, una concor-

' dia entre los intereses de los pueblos y el 
in terés del Estado; y de ahí nació la ley de 
S de Mayo último^ que concede á l o s pueblos 
nuevos plazos para que puedan, no sólo solí ' 
citar la excepción de venta de sus terrenos de 
aprovechamiento común y de sus dehesas de 
pastos, sino también justificar las reclamacio
nes que deduzcan en uno ú otro concepto; 
pero Con la condición de satisfacer al Estado 
la cantidad que éste hubiera debido percibir 
en el caso de que las fincas hubieran sido 
desamortizadas. 

Empero, no hubiera sido equitativo n i justo 
que á los pueblos que hablan solicitado en 
tiempo háb i l esas excepciones y documentado 
ó justificado oportuna y convenientemente 
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sus peticiones, se les colocara en aná logas 
condiciones que á los que no hablan cumpli
do ninguno de esos dos preceptos: por eso la 
ley de que nos estamos ocupando únicamente 
podia referirse, y, en efecto, sólo se refiere, á 
los bienes no solicitados hasta ahora y á las 
excepciones negadas por extemporáneas ó por 
injustificadas. Las pedidas y documentadas 
dentro de los plazos que al efecto señalaron 
las disposiciones anteriores á esta ley, segui
r á n r ig iéndose y t rami tándose con arreglo á 
las mismas; es decir, que los pueblos intere
sados t end rán derecho á ellas sin quedar 
obligados á abonar al Estado, cuando se les 
concedan, el 20 por 100 del valor de las 
fincas. 

I I I . 

Explicadas ya las causas que han motiva
do la ley de 8 de Mayo últ imo, sólo nos res
ta, para dar por concluido este estudio sobre 
élla, hacer algunas observaciones acerca de 
su articulado y del de la Ins t rucción de 2! 

-de Junio, dictada para su cumplimiento, 
con objeto de facilitar su comprensión é inte
ligencia. 
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1 a 

Respecto al art. 1.° de la ley, sólo debemos 
hacer notar que en nada varia la legislación 
por que ha venido r igiéndose hasta ahora la 
concesión de dehesas boyales. 

2a 

E l art, 2.° está inspirado en la doctrina 
sustentada antes de ahora por el Consejo 
de Estado y por el Tribunal Supremo de 
Justicia respecto á los bienes de aprove
chamiento común, de que ya nos ocupamos 
extensamente en la Parte 1.a, Cap. 1.°, pár
rafo I I I , pág . 29. 

L a forma de acreditar que dichos bienes 
no han sido arrendados n i arbitrados y que 
su disfrute no ha dejado de ser común y gra
tuito, la marcan los arts. 2.° y 3.° de la Ins
trucción. 

3.a 

De la misma manera el art. 5.° de la Ins
trucción, basado en la Real órden de 6 de No
viembre de 1855 y Circular de la Diree-
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cion general de Propiedades de 19 de Jul io 
de 1362, insertas en otro lugar (1), expresa 
cómo han de hacerse constar las condiciones 
que exige el art. 3.° de la ley para que pue
dan ser exceptuadas de la venta las dehesas 
boyales. 

4.a 

Por el art. 4.° de la ley se var ían a lgún 
tanto los tipos que para el señalamiento de 
las dehesas de pastos de los ganados de la
bor fijaba la Real orden de 25 de Setiembre 
de 1866 (2), y se l imi ta la extensión de los 
terrenos de aprovechamiento común, lo que 
no sucedía anteriormente. 

5.a 

Se establece en el art. 5.° de la ley que, á 
falta de t í tulos de propiedad de la finca que 
se pretenda exceptuar de la venta, presente 
el pueblo interesado una información hecha 
ante el Juez municipal, con citación del Fis
cal municipal, para acreditar la posesión sobre 
la misma; con lo cual se hace, sin duda, un 

(1) Véase Parte segunda, p á g s . 75 y 113. 
<2) Véase en la Parte segunda, p á g , 158. 
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íieneficio á los pueblos, pues se les dan ma
yores facilidades para practicar esas infor
maciones, y se les excusan los gastos que les 
ocasionaría tener que acudir al Juzgado de 
primera instancia cuando todavía es incierto 
el éxito de sus pretensiones. 

E l art. 7.° de la Ins t rucc ión exige, sin em
bargo, que los testigos sean vecinos de los 
pueblos limítrofes al reclamante y que no 
tengan tacha legal, con objeto de que puedan 
ser ratificadas las informaciones ante los 
Jueces de primera instancia cuando estime la 
Adminis t rac ión que procede otorgar la ex
cepción. 

6.a 

Los arts. 8.° y 9.° de la In s t rucc ión mar
can la forma en que deben hacerse constar 
los extremos consignados en los párrafos 2.°, 
3.° y 4.° del art. 5.° de la ley. 

7.a 

E l art. 6.° de la ley fija el plazo de tres 
meses para que puedan deducir los pueblos 
sus nuevas peticiones de dehesas boyales ó 
de terrenos de aprovechamiento común; y el 
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art. V.0 les concede igual término para repro
ducir aquellas que hubieren sido denegadas 
anteriormente por ex temporáneas ó injustifi-
cfidas, siempre que las fincas á que se refieran 
no hubiesen sido vendidas por el Estado y 
adjudicadas á los compradores (1). 

Los arts. 10 y ] 1 de la Ins t rucc ión dispo
nen la manera en que han de ser registradas 
en las Oficinas provinciales del ramo las so
licitudes que con tales objetos se presenten; 
y ordenan que de todas ellas se forme una 
relación que deberá publicarse en el Boletín 
oficial, á fin de que, si hubiere alguna omi
sión, pueda el pueblo interesado deducir la 
oportuna reclamación ante el Delegado de 
Hacienda. 

8.a 

- Para presentar ios documentos justificati
vos de sus peticiones, conceden á los pueblos 
dichos arts. 6.0 y 7.° de la ley el plazo de cua
tro meses; y el art. 12 de la Ins t rucc ión les 
previene que esos documentos los acompa
ñ e n con índice duplicado, uno de cuyos ejem
plares se un i rá a l expediente, y el otro se de-

1) Véase el art . 14 de l a I n s t r u c c i ó n . 
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volverá al interesado, después de consignar 
en ambos la Delegación de Hacienda de la 
provincia la fecha de la presentación, y si los 
documentos son, en efecto, los mismos que en 
el índice se relacionan (1). 

Para subsanar los defectos de forma que 
se observen en dichos documentos, ordena el 
art. 6.° de la ley que se conceda á los pueblos 
un plazo que no podrá exceder de dos meses; 
y el art. 13 de la Ins t rucción previene que, 
tanto ese plazo., como los que señale la Direc
ción de Propiedades á los mismos pueblos 
para presentar a lgún otro dato ó jnstificante, 
son improrogables, y que debe tenerse la re
clamación por injustificada, y al pueblo inte
resado por desistido de ella, si deja trascur
r i r el plazo sin hacerlo (2). 

(1) Los pueblos deben cuidarse mucho de conservar e l 
duplicado del í nd i ce que les devuelva la-Delegación de 
Hacienda, para poder acreditar, si sus reclamaciones sufrie
ren acaso ex t r av ío después , que presentaron en t i empo 
h á b i l los documentos que las justificaban, y conseguir 
que, por lo tanto, les conceda la Dirección de Propiedades 
el nuevo plazo á que se refiere e l art. 30 de la In s t rucc ión , 
para rehacer el expediente de excepc ión . 

(2) Véase la nota 115 de la Parte segunda, pág , 232. 
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10,a 

E l art. 8.° de la ley dispone que, si las fin
cas objeto de las excepciones negadas por in
justificadas hubiesen sido enajenadas por el 
Estado y adjudicadas á los compradores, que
den subsistentes las ventas, y firmes en la 
vía administrativa las resoluciones referentes 
á ellas; pudiendo los pueblos, sin embargo, 
interponer el oportuno recurso contencioso-
administrativo, si estuvieren todavía en tiem
po hábi l para poder hacerlo; así como tam
bién reclamar la excepción de otros terrenos, 
si sobre ellos no ha recaído resolución jus
tificando su derecho en los términos que mar
ca el art. 6.° 

11 a 

E l art. 9.° de la ley previene que las ex
cepciones que se acuerden con arreglo á la 
misma se otorguen con la precisa condición 
de que los Ayuntamientos respectivos han de 
satisfacer al Estado la cantidad que á éste 
correspondería en el caso de haber sido la 
finca desamortizada conforme á la ley de 1.° 
de Mayo de 1855. 
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L a justa interpretación y el verdadero al
cance de este artículo de la ley, redactado de 
una manera a lgún tanto vaga, lo señalan y 

.fijan los arts. ] 5 y 16 de la Instrucción, ex
presando que, si bien al concederse dichas 
excepciones, ya tengan por objeto terrenos 
de aprovechamiento común, ya dehesas boya
les procedentes de esta clase de bienes ó de 
la de Propios, debe hacerse siempre impo
niendo al pueblo favorecido la - obligación de 
abonar al Estado el 20 por 100 del valor de 
la finca exceptuada; sin embargo, si el mismo 
pueblo cree que no debe pagar ese 20 por 
100, puede aceptar la Heal orden en cuan
to á la excepción, é interponer la oportuna de
manda contenciosa contra ella en cuanto al 
pago de dicha cantidad, prévia consignación 
en la Caja correspondiente del importe del 
primer plazo, y después del de los demás, con
forme vayan venciendo mientras dure el 
pleito. 

Para que nuestros lectores puedan pene
trarse bien de las razones que han informa
do esos art ículos de la Ins t rucción , que acla
ran en esta parte el 9.° de la ley, debemos 
hacerles observar que, con arreglo á la mis
ma, pueden ser exceptuados de la desamor-



254 

tiaacion, no sólo los bienes comunales de los 
pueblos, sino también los pertenecientes á 
sus Propios, éstos para dehesas de pastos de 
los ganados de labor, y aquéllos t ambién 
para igual objeto ó en el concepto de apro
vechamiento común del vecindario. 

Ahora bien: si se tratara sólo de bienes de 
Propios, no ofrecería duda alguiia la in te l i 
gencia é in terpretación del artículo de la 
ley; por cuanto en esos bienes siempre cor
responde al Estado el 20 por 100 de su va
lor, y, por consiguiente, ya que no los vende, 
haciéndole con ello un señalado beneficio al 
pueblo interesado^ si además se los excep
tuara sin exigirle ese 20 por 100, no isólo le 
har ía el favor de no vendérselos, pudiendo 
hacerlo así, sino que le donaría también gra
ciosamente la cantidad representada por ese. 
mismo 20 por 100. 

Pero, t ra tándose de bienes de aprovecha
miento común, var ía la cuestión; pues sí 
bien es verdad que desde el momento en que 
un prédio de esta clase no se declara ta l y 
se vende, se vende como de Propios, no lo es 
ménos que, no teniendo en cuenta solamente 
el hecho de la venta y el abandono del dere
cho por parte del pueblo interesado, sino tam-
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bien el verdadero origen y carácter de la 
finca, si éste es el de aprovechamiento co
m ú n y sólo acaso por incuria del pueblo ó 
por abandono de los plazos legales durante 
los cuales pudo pedir su excepción, se vende., 
es un tanto dudoso, si, solamente por eso, 
debe tener el Estado la misma part icipación 
que le corresponde en los bienes de Propios 
cuando los enajena. 

He aquí la razón de estar redactado el ar
tículo 9.° de la ley en la forma un tanto vaga 
en que lo está; con objeto de que semejante 
punto, dudoso, sí, pero por otra parte de mu
cha importancia, lo resuelvan los Tribunales 
Contencioso-administrativos. 

, 12 a 

Los arts. 17, 18 y 19 de la Ins t rucc ión se
ñ a l a n los casos y la forma en que el Gfobier-
no puede revocar las concesiones de terrenos 
de aprovechamiento común ó con destino á 
dehesas boyales que se otorguen con arreglo 
á la ley que nos ocupa (1); si bien el 20 dis-

(1) Véase l o que respecto a. este punto de «Revocacio-
nes de conces iones ,» dejamos expuesto en e l -Capítu
lo 3.° de la Pr imera parte, p á g . 49. 
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pone que, cuando eso se verifique después de 
haber sido satisfecho ya el 20 por 100 del 
valor de la finca exceptuada, se entregue el 
integro de la venta de la misma al pueblo 
interesado. 

13. a 

E l art. 9.° de la ley en su párrafo 2.° y el 
21 de la Ins t rucc ión marcan la forma en que 
ha de fijarse, según los casos, la cantidad 
que deben abonar los pueblos al Estado por 
razón de las excepciones que se les concedan. 

14. a 

Para la debida inteligencia del art. 10 de 
la l e j debe tenerse presente que algunos 
Ayuntamientos tienen, no sólo el concepto 
y atribuciones que les da la municipal, sino 
que, al propio tiempo, son también patronos 
de fundaciones benéficas ó representantes ó 
administradores de establecimientos de ins
t rucción públ ica . 

Ahora bien: estos establecimientos, estas 
instituciones pueden poseer inscripciones de 
la deuda del Estado en equivalencia de los 
bienes que constituyeron su antigua dota-
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cion, y estas inscripciones pueden tener la 
obligada representación y administración del 
Ayuntamiento respectivo; pero como no por 
eso son de propiepad de éste, el Estado no 
podrá incautarse de ellas á los efectos de 
esta ley—y asi lo declara el- art. 22 de l a 
In s t rucc ión—y si sólo podrá hacerlo de 
aquellas otras que el Ayuntamiento posea 
como Corporación municipal y que le pertenez
can en exclusiva propiedad, como son las pro
cedentes de la tercera parte del 80 por 100 
de sus bienes de Propios y demás que se ex
presan en el articulo de la ley: porque no se
r ía justo que á una escuela, á un hospital ó 
á otra inst i tución benéfica cualquiera se le 
privara de su dotación, á pretexto de ser ad
ministrada por el Ayuntamiento, y porque 
las inscripciones hayan sido emitidas á nom
bre de éste. 

15.a 

Por el mismo art. 10 de la ley y el 23 de 
la Ins t rucc ión se faculta á los pueblos para 
qué puedan anticipar el todo ó parte de los 
plazos, y se les reconoce el derecho á la bo
nificación del 6 por 100 anual siempre que 
asi lo hagan, cualquiera que sea la forma en 
que lo verifiquen. 

17 
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16. a 

Tanto el art. 11 de la ley, como el 24 de 
la Ins t rucción, ordenan que las fincas que, 
procedentes dé bienes de Propios, se decla
ren exceptuadas de la desamortización con 
destino á dehesas de pastos de los ganados 
de labor, queda rán comprendidas en la cate
goría de bienes de aprovechamiento común, 
y , como tales, no p a g a r á n ya otros impues
tos que los que á esta clase de bienes cor
respondan. 

17. a 

Los arts. 25, 26, 27 y 28 de la Ins t rucc ión 
marcan la forma en que han de tramitarse 
los expedientes de excepción; el 31, cómo han 
de ser resueltos, y el 30, la manera cómo de
ben rehacerse los que pudieran sufrir ex
travío. 

18 a 

Por último: el art. 32 de la Ins t rucc ión 
previene terminantemente, como ya dejamos 
antes consignado, que las excepciones solici
tadas y documentadas, pero no ultimadas, 
antes de la publicación de la dey que nos 
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ocupa, serán resueltas con sujeción á las 
disposiciones vigentes hasta ahora; y que, si 
acaso hubiesen sido incoadas ó justificadas 
fuera de los plazos señalados por aquellas 
disposiciones y no hubieran sido resueltas 
todavía, los té rminos que conceden los ar
tículos 6.° y 7.° de la expresada ley no empe
zarán á correr para los pueblos interesados 
hasta el dia en que por la Adminis t rac ión 
se les haga conocer el defecto de que ado
lecían dichas reclamaciones. 

Hechas estas observaciones, véanse á con
t inuación la ley de 8 de Mayo y la Instruc
ción de ^1 de Junio de 1888. 

Ii E Y . 

MINISTERIO DE HACIENDA,—iet/.—D. Alfon
so X I I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción, Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.0 Se confirma el derecho que 
por las leyes de 1.° de Mayo de 1856 y 11 de 
Julio de 1856 se reconoció á los pueblos para 
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solicitar que se exceptúen de la desamortiza
ción los terrenos de aprovechamiento común y 
gratuito de sus vecinos y los que se hallen des
tinados ó se destinen al pasto de los ganados 
de labor. 

No podrá concederse excepción de terrenos 
para dehesas boyales, cuando se haya otorgado 
para aprovechamiento común, á ménos que los 
pueblos solicitantes justifiquen que estos últi
mos úo producen pastos suficientes para los ga
nados de labor. 

Árt. 2.° Para que se otorgue la excepción 
de venta referente á bienes de aprovechamien
to coroun, es necesario que no conste haberse 
éstos arrendado ó arbitrado por el pueblo que 
la solicite desde el año 1835 hasta la fecha, y 
que tampoco conste haber dejado de ser el apro
vechamiento común y gratuito, sin más limita
ciones que las marcadas por los Ayuntamientos 
respectivos para que el derecho de cada uno 
de los vecinos no sea perturbado por los demás. 

No obstará, á pesar de la disposición de este 
artículo, para otorgar la excepción, cualquier 
arrendamiento hecho ó arbitrio utilizado por 
los pueblos, siempre que se haya verificado 
acomodándose á lo prescrito en las leyes y dis
posiciones de la Admistracion; que aparezca 
haberse incluido su importe en los presupues
tos del Municipio é ingresado en sus arcas, y 
que no haya excedido de tres años consecutivos. 
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Art.. 3.o Pueden exceptuarse como fincas 
destinadas á dehesas boyales, así las de Propios-
como las de aprovechamiento común, si con
curren estas dos circunstancias: 

1. a Que produzcan pastos'. 
2. a Que el pueblo no tenga exceptuada otra 

que los produzca en la cantidad acomodada al 
número de cabezas de ganado de la localidad. 

Art . 4.° Los terrenos exceptuados ó que se 
exceptúen para bienes de aprovechamiento co
mún, tendrán la extensión adecuada al objeto 
que con ellos haya de satisfacer cada pueblo, 
determinándose por informe de la Junta de 
agricultura, de la Diputación de la provincia 
y de las dependencias de la Hacienda pú
blica. 

Los que se exceptúen para dehesas boyales 
no serán mayores de dos hectáreas en los ter
renos de primera clase; tres en los de segunda, 
y cuatro en los de tercera, para cabeza de ga
nado vacuno, caballar ó mular, y la mitad res
pectivamente en el asnal. 

Art . 5.° Los documentos que los pueblos 
habrán de presentar al solicitar las excepcio
nes, ó con que habrán de completar los expe
dientes incoados, son: 

1.° Los títulos de propiedad de la finca que 
haya de exceptuarse, y por falta de ellos, una 
información hecha ante el juez municipal, oon 
citación del fiscal municipal, para acreditar que 
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el pueblo viene disfrutando los bienes como 
comunes ó Propios. 

2.° Declaración del Ayuntamiento de no 
haber otros bienes exceptuados en el pueblo, 
bastantes para el aprovechamiento á que la 
finca haya de destinarse. 

8.° Certificación del número de vecinos del 
pueblo, tomada del último censo de población, 
cuando se trate de bienes de aprovechamiento 
común. 

4. ° Certificación del número y clases de ga
nados, sacada del documento oficial que lo con
tenga, y en su defecto, autorizada por el Comi
sario, Vicepresidente y el Secretario de la Jun
ta provincial de agricultura cuando se trate de 
exceptuar dehesas boyales. 

5. ° Certificación pericial referente á la ca
bida, clase y circunstancias de las fincas cuya 
excepción se pide. 

La presentación de los documentos' referi
dos no impedirá que la Administración comple
te los expedientes en lo que estime oportuno y 
sea pertinente; y desde luego podrá, cuando 
crea que procede otorgar la excepción, acordar 
que la información indicada en el párrafo ante
rior se ratifique ante el Juzgado de primera 
instancia. 

Art . 6.° Los plazos para reclamar y justifi
car las excepciones, á contar desde la publica
ción de esta ley, serán ios siguientes: 
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Tres meses para incoar reclamaciones ó re
producir las que resulten extraviadas. Cuatro 
meses para presentar los documentos justifica
tivos á que se refiere el artículo anterior. 

Si después de trascurridos los siete meses de 
que habla este artículo, la Administración- ad
virtiera en alguno de los documentos presenta
dos cualquier defecto de forma, se concederá al 
pueblo interesado un plazo prudencial, que no 
excederá de dos meses, para subsanarlo. 

Art . 7.° Las excepciones negadas por ex
temporáneas ó injustificadas, serán examinadas 
de huevo y resueltas con arreglo á esta ley, 
siempre que concurran los requisitos siguientes: 

1. ° Que las fincas á que se refieran no hu
bieran sido vendidas por el Estado y adjudica
das legalmente á los compradores. 

2. ° Que los pueblos soliciten la revisión en 
un plazo de tres meses. 

3.o Que hagan la justificación ó suplan sus 
deficiencias en el plazo de cuatro meses esta
blecido en el artículo anterior, sin perjuicio de 
lo que se dispone en su último párrafo. 

Art. 8.° Si las fincas objeto de las excepcio
nes negadas por extemporáneas ó injustifica
das hubieran sido legalmente adjudicadaa á la 
publicación de esta ley, las ventas quedarán 
subsistentes, y las resoluciones que á ellas se 
refieran serán firmes en la vía administrativa» 
no dándose otro recurso contra ellas que el 
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-contencioso-aclmitíistrativo, si el plazo estable
cido para entablarlo no hubiese ya espirado. 

Esto no obstante, los pueblos que posean 
otros terrenos que no hayan sido objeto de re
solución, podrán reclamarlos como exceptua-
bles, justificando su derecho en los'plazos mar
cados en el art. 6.° 

Art. 9.° Las excepciones que se soliciten 
utilizando los nuevos plazos que concede esta 
ley, se otorgarán, cuando procedan, cenia pre
cisa condición de que los Ayuntamientos res
pectivos hayan de satisfacer al Estado la can
tidad que á éste correspondería en el caso de 
haber sido la finca desamortizada conforme á 
la ley de l.o de Mayo de 1865. 

Esta cantidad se fijará tomando en cuenta 
el valor en venta de las fincas, si hubieran sido 
subastadas y no adjudicadas. En el caso de que 
no se hubiera llegado á verificar la subasta, se 
admitirá obligatoriamente por el Estado y por 
los Ayuntamientos, como tasación pericial, la 
valoración con que las fincas consten en el ca
tálogo de montes públicos del Ministerio de 
Eomento. Cuando éstas no figuren en dicho ca
tálogo ó no hayan sido valoradas por el Cuerpo' 
de ingenieros de montes, ó su valoración com
prenda, sin distinguirlos, más ó ménos aprove
chamientos de los que sean objeto de la excep
ción, serán tasadas por peritos nombrados res
pectivamente por la Administración y el Ayun-
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tamiento, siendo de cuenta de éste los honora
rios y gastos de la tasación. 

Ar t . 10. L.a cantidad que en el caso del ar
tículo anterior han de abonar los pueblos al 
Estado será satisfecha en la forma y plazos que 
establecen las leyes desamortizadoras, á ménos 
que cada plazo no llegue á la suma de 100 pe
setas. En este caso, el Ayuntamiento firmará 
tantos pagarés como fracciones de 100 pesetas 
compongan el total que debe percibir el Estado. 

E l Estado podrá, en su caso, para hacer efec
tivos los plazos, incautarse de los valores ó ins
cripciones procedentes de la tercera parte del 
80 por 100 de Propios que el Ayuntamiento 
interesado tuviera constituidos en la Caja gene
ral de Depósitos ó de las inscripciones intras-
feribles de deuda pública que le pertenezcan, ó 
de las cargas de justicia, ó de cualesquiera otros 
créditos contra el Estado que le estuvieran re
conocidos, hasta en la cantidad concurrente al 
plazo ó plazos vencidos y no satisfechos. 

Los Ayuntamientos quedan obligados á in
cluir en el presupuesto municipal de gastos las 
anualidádes correspondientes. 

La Delegación de Hacienda de cada provin
cia comunicará al Gobernador civil de la mis
ma, nota de los Ayuntamientos que hubiesen 
contraido esta clase de obligaciones, á fin de 
que, al aprobar el presupuesto municipal, ten
ga conocimiento de este gasto necesario. 
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En el caso de que los pueblos anticipasen el 
todo ó parte de los plazos, para lo cual quedan 
facultados, se les hará una bonificación de 6 por 
100 de interés anual. 

Art . 11. Las fincas procedentes de bienes 
de Propios, que conforme al artículo anterior se 
exceptúen para dehesas boyales, quedarán des
de luego en la categoría de bienes de aprove
chamiento común, y no pagarán otro impuesto 
que el que á esta clase de bienes corresponda. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Yo LA PEINA EEGENTB. 
—El Ministro de HsLcienda., Joaquín López Piúg-
cerver. 

I S S T l l I J C C I O S T . 

MINISTERIO DE HACIENDA.—Beal decreto.—De 
conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con, el Consejo de 
Ministros, y oido el de Estado en pleno; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Eey D. Alfon
so XI1Í, y como Peina Regente del Reino, 
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la adjunta Ins

trucción para el cumplimiento de la ley de 8 de 
Mayo último sobre excepción de venta de ter
renos de aprovechamiento común, y con desti
no á dehesas boyales. 

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mi l 
ochocientos ochenta y ocho.—MARÍA CRISTINA.— 
El Ministro de Hacienda, Joaquín López Puig-
cerver. 

INSTRUCCION 
jiara el CMmpSimiento de la ley de S de Mayo de 
publicada en la GACETA, del dia 16 del mismo mes» so-
S»B'e excepción de ventia de terrenos de aprovecha» 

miento comung y con destino á dehesas boyales. 

Artículo 1.° Para que pueda concederse la 
excepción de venta de terrenoH con destino á 
dehesa boyal á los pueblos que tengan ya ex
ceptuados otros en concepto de aprovechamien
to común, es necesario que se justifique que es
tos últimos no producen pastos suficientes para 
los ganados de labor. 

Art . 2.° En los expedientes sobre excepción 
de terrenos para aprovechamiento común, la 
Administración reclamará á la Diputación pro
vincial ó al Gobierno civil que certifiquen con 
vista de las cuentas municipales que obren en 
su poder, si dichos terrenos fueron arrendados 
ó arbitrados desde el año 1835 hasta el de la 
fecha. 
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Estas certificaciones serán terminantes y ex
presivas de todos los predios deque se-trate, 
para poder conocer si fueron arrendados ó ar
bitrados alguna ó varias veces, en todo ó en 
parte durante el indicado período de tiempo; 
consignándose con toda claridad, en caso afir-

- mativo, en qué años tuvo efecto el arriendo ó 
arbitrio; la forma en que se bizo; si fué de una 
parte de los productos solamente, y si en este 
caso se verificó sin perjuicio de los demás apro-
vecbamientos que tenían derecbo á disfrutar 

Jos vecinos libre y gratuitamente, ó sí fué un 
arbitrio extraordinario llevado á efecto por el 
pueblo con autorización expresa de la Superio
ridad. 

Art . 8.° Cuando del examen de dícbás cuen
tas municipales no aparezcan tan claros esos 
extremos como fuera de desear, podrá la Direc
ción de Propiedades y Derecbos del Estado exi
gir cualquiera otro documento que considere 
necesario como comprobante de la resolución 
definitiva que debe proponer al Ministerio de 
Hacienda. 

Art . 4.° Lás Diputaciones provinciales ó los 
Gobiernos de provincia expedirán los certifica
dos á que se refiere el art. 2 ° de esta Instruc
ción, así como también los que pueda reclamar
les la Dirección de Propiedades en virtud del 
art. 3.°, en el preciso término de treinta días. 

Ar t . 5.° Las condiciones que exige el artícu-
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lo 3.° de la ley para que puedan ser exceptuados 
como dehesas boyales los terrenos de Propios ó 
Comunes, se harán constar por medio de certi
ficación expedida por un perito que nombrará 
la Administración para que mida, deslinde y 
clasifique las fincas. 

E l Ayuntamiento interesado podrá elegir por 
su parte otro perito que concurra y autorice en 
su caso las operaciones, debiendo satisfacerse 
los honorarios de uno y otro por el mismo Ayun
tamiento, dentro de los diez dias siguientes al 
en que queden verificadas aquéllas. 

Art . 6.° D é l a misma manera serán medi
dos, deslindados y clasificados los terrenos cu
ya excepción soliciten los pueblos en concepto 
de aproyechamiento común, y satisfechos los 
gastos que origine la operación. 

Art . 7.° Las informaciones que se presen
ten para probar el disfrute de los bienes por 
parte de los pueblos reclamantes, á falta de 
títulos de propiedad sobre los mismos bienes, 
podrán practicarse ante el Juez municipal, con 
citación del Fiscal municipal. 

Los testigos deberán ser vecinos de los pue
blos limítrofes que no se hallen interesados en 
el asunto n i tengan tacha legal, con objeto de 
que esas informaciones puedan ser ratificadas 
ante el Juzgado de primera instancia, si la Ad
ministración lo estima necesario, según lo dis
puesto en el art. 5.o de la ley. 
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Art . 8.° E l número y clase de los ganados 
del pueblo interesado se barán constar por me
dio de certificado de la Adfainistracion provin
cial, que deberá expedir con vista de los últi
mos datos estadísticos. 

Cuando se trate de debesas boyales y no bu-
biere en la Administración datos bastantes para 
expedir dicba certificación, se reclamará de la 
Junta provincial de Agricultura, según dispone 
el párrafo cuarto del art. 5.° de la ley. 

Art . 9.° Los documentos que los pueblos 
deben presentar en cumplimiento de los párra
fos segundo y tercero del mismo art. 5.° de la 
ley, serán censurados por la Administración 
provincial, consultando al efecto los datos y an
tecedentes que sean necesarios. 

Art . 10. Los pueblos que bagan uso del de
recbo que les concede la ley para solicitar, ya 
la excepción de debesas boyales ó de terrenos 
de aprovecbamiento común, ó ya la revisión de 
las negadas anteriormente por extemporáneas 
ó injustificadas, presentarán sus reclamaciones 
en la respectiva Delegación de Hacienda. 

E l Delegado dispondrá que en la Administra
ción de Propiedades se abra un Eegistro en 
que, según vayan presentándose, se anoten 
aquéllas, así como también las fincas objeto de 
las mismas. 

Art. 11. Trascurrido el plazo de los tres me
ses que señala el art. 6.° de la ley, remitirán 
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dichas Administraciones á 1 a Dirección general 
del ramo una relación, visada por el Delegado 
de Hacienda, en lav que expresarán todas las 
solicitudes que hayan sido registradas. 

Esta relación se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que si algún pueblo 
creyese que se habia omitido su instancia, pue
da deducir en el preciso término de quince dias 
la oportuna reclamación ante el Delegado de 
Hacienda, quien, previo informe de la Adminis
tración de Propiedades, la remitirá con el suyo 
al Centro general del ramo, para que éste deci
da en su vista lo que corresponda. 

Art . 12. Los documentos que deben acom
pañar los pueblos para justificar sus reclama
ciones los presentarán con índice duplicado, 
uno de cuyos ejemplares se unirá al expedien
te de su razón y eí otro se devolverá á los inte
resados. 

Tanto en el uno como en el otro consignará 
la Delegación de Hacienda de la provincia la 
fecha de la presentación, y si los documentos 
son los expresados en el índice. 

Art . 13. Los términos que la Dirección de 
Propiedades señale á los pueblos, ya sea para 
subsanar los defectos de forma que se advier
tan en dichos documentos, ó ya para presentar 
algún otro dato ó justificante, son improrroga
bles y fatales, teniéndose la reclamación por 
injustificada y al pueblo interesado por desistí-



272 

do de ella si deja trascurrir el plazo sin hacerlo, 
Art . 14. Las fincas vendidas y adjudicadas 

no pueden ser pedidas como de aprovecha
miento común ó con destino á dehesa de pastos. 

Por la Administración provincial se hará 
constar, por lo tanto, si la finca ó las fincas pe
didas por los pueblos han sido enajenadas y 
adjudicadas en alguna época por el Estado. 

Art. 15. A l acordarse por el Ministerio de 
Hacienda la excepción solicitada con arreglo á 
la ley de 8 de Mayo último de una dehesa bo
yal, aunque sea procedente de bienes de apro
vechamiento común, ó al otorgarse la de esta 
clase de bienes, se hará con la precisa condi
ción de que el pueblo favorecido ha- de abonar 
al Estado el 20 por 100 del valor de la finca 
exceptuada. 

Art. 16. Si el pueblo interesado estimase 
que no debe abonarse ese 20 por 100, podrá 
aceptar la Real orden en cuanto á la excepción, 
é interponer la oportuna demanda en la vía 
contencioso-administrativa en cuanto al pago 
de dicha cantidad, pero consignando desde lue
go en la Caja correspondiente el importe del 
primer plazo, y después el de los demás,* con
forme vayan venciendo mientras dure el pleito. 

E l término para interponer dicha demanda 
será el señalado ó que señaien en lo sucesivo 
las leyes y reglamentos de procedimientos para 
las reclamaciones económico-administrativas. 
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Art . 17. Si después de acordada la excep
ción de terrenos como de aprovechamiento co -
mnn ó con destino á dehesa boyal, apareciesen 
nuevos datos de los cuales resulte que no con
currían en ellos las condiciones que para los 
primeros exige el art. 2.° de la ley y para los 
segundos el art. 3.° de la misma, se procederá 
á la revisión del expediente, pudiendo revocar
se la concesión y acordarse la venta de los pró-
dios de que se trate, oida que sea la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado. 

Art . 18. De la misma manera podrán revo
carse también las excepciones de terrenos de 
aprovechamiento común ó para dehesas de 
pastos de los ganados de labor, si las fincas 
son roturadas ó destinadas á distintos usos de 
los que marque la excepción, ó si los pueblos 
las arriendan ó arbitran, á no ser que el ar
riendo ó arbitrio se verifique en la forma y con 
la autorización que determina el art. 2.° de 
la ley. 

Art . 19. Para el oportuno cumplimiento de 
lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la 
Administración provincial procurará adquirir 
cuantos datos puedan servir para anular las 
excepciones otorgadas, y después de oir en el 
asunto al pueblo interesado, elevará las diligen
cias á la Dirección general del ramo para el 
acuerdo que corresponda. / '^v ' 

Ar t . 20, En el caso de que después de satis-
18 ' 
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fecho el 20 por 100 del valor de una finca ex
ceptuada con arreglo á la ley de 8 de Mayo úl
timo, se descubra alguno de los vicios señala
dos en los arts. 17 y 18 de esta Instrnccion y 
se revise y revoque en su virtud la excepción , 
se entregará en inscripciones al pueblo intere
sado el valor íntegro de la venta. 

Art, 21. Cuando la finca ó fincas objeto de 
la excepción ya acordada ño hubieren sido su
bastadas n i tampoco valoradas por el Cuerpo 
de Ingenieros de Montes, ó su valoración com
prendiere mayor ó menor extensión de la con
cedida, ó más ó ménos aprovechamientos que 
los que sé exceptúen, serán tasadas en la mis
ma forma que deben ser medidos, deslindados 
y clasificados, con arreglo á los arts. 5.° y 6.° de 
esta Instrucción los terrenos cuya excepción 
soliciten los pueblos, corriendo también á su 
cargo los gastos correspondientes. 

Árt. 22. Las incripciones y valores de que 
podrá incautarse el Estado para hacer efecti
vos los plazos que adeuden los pueblos por ra
zón del 20 por 100 del valor de las fincas ex
ceptuadas, serán sólo aquellos que posean los 
Ayuntamientos como de su exclusiva propie
dad; pero no los que puedan administrar como 
patronos de alguna fundación benéfica privada^ 
cualquiera que sea su clase. 

Art. 23. Siempre que los pueblos paguen 
anticipando los plazos, cualquiera que sea la 
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forma en que lo hagan, tendrán derecho á la 
bonificación de 6 por 100 de interés anual. 

Art . 24. Las fincas procedentes de bienes 
de Propios, una vez que queden exceptuadas 
con destino á dehesas de pastos de los ganados 
de labor, no pagarán la contribución que como 
tales bienes de Propios venian satisfaciendo, y 
sí sólo el impuesto que á los de aprovecha
miento común corresponda; puesto que por vir
tud de la ley de 8 de Mayo último quedan en 
esta categoría. 

Art . 25. En todos los expedientes de excep-~ 
cion informarán la Diputación provincial y la 
Administración de Propiedades de la provincia 
acerca de la procedencia é improcedencia de la 
excepción solicitada. 

E l Abogado del Estado informará únicamen
te sobre la validez de los títulos presentados 
por los pueblos para justificar la propiedad so
bre los predios cuya excepción de venta pre
tendan, cotejándolos además con sus origina
les, cuando sea necesaria esta diligencia, por 
sí ó por medio del funcionario en quien de
legue. 

Art. 26. En los expedientes de excepción 
de terrenos en concepto de aprovechamiento 
común, informará también la Junta provincial 
de Agricultura acerca de la extensi'on que pue
de concederse para satisfacer el objeto que con 
ellos pretenda el pueblo interesado. 
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Art . 37. Las Diputaciones provinciales y 
Juntas de Agricultura emitirán dichios informes 
dentro del plazo preciso de treinta dias impror
rogables. Si no lo verificasen dentro de ese tér
mino, la Delegación de Hacienda respectiva 
mandará recoger los expedientes en el estado 
en que se encuentren. 

Art . 28. Las Administraciones de Propieda
des y los Abogados del Estado emitirán los suyos 
y sustanciarán las diligencias que les correspon
dan en los términos que al efecto les señale la 
Dirección de Propiedades,la cual podrá imponer
les la multa que estime oportuna hasta el máxi
mum de 250 pesetas en la cuantía que considere 
proporcionada á la falta, cuando advierta demo
ras injustificadas en la tramitación de los expe
dientes. 

Art . 29. Cuidarán las Administraciones de 
Propiedades de que no se anuncie para la venta 
finca alguna cuya excepción se solicite con 
arreglo á la ley de 8 de Mayo último, hasta tan
to que no sea resuelta la reclamación. 

En otro caso, los expresados Administradores 
responderán personalmente de los perjuicios 
que puedan originarse. 

Art . 80. Si alguna reclamación, deducida con 
arreglo á la ley de 8 de Mayo último, sufriere 
extravío, podrá la Dirección de Propiedades 
conceder al pueblo interesado un plazo de dos 
meses para reproducirla, siempre que del Regis-
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tro que debe abrirse en la Administración 
provincial en cumplimiento del art. 10 de esta 
Instrucción y de la relación que ha de formarse 
con arreglo al 11, resulte que la extraviada fué 
presentada en tiempo hábil, y que, de la misma 
manera, lo fueron también los documentos que la 
justificaban. 

La Administración provincial del ramo noti
ficará en debida forma al pueblo interesado el 
acuerdo de la Dirección en que se le otorgue 
dicho plazo, y remitirá á la misma las diligen
cias de notificación; cuidando también de darle 
cuenta de si el pueblo ha reproducido ó no su 
reclamación, una vez trascurrido el plazo. 

Art . 81. Los expedientes de excépcion serán 
resueltos en primera y única instancia adminis
trativa por el Ministerio de Hacienda. 

Cuando se trate de bienes pedidos como de 
aprovechamiento común, y el Gobierno no se 
conforme con el parecer en que estuviesen de 
acuerdo el Ayuntamiento y la Diputación pro
vincial, BG oirá á la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, conforme al párrafo noveno 
del art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855. 

Art . 32. Todos los expedientes de excepción 
de bienes de aprovechamiento común ó de dehe
sas boyales promovidos y no terminados con 
anterioridad á la ley de 8 de Mayo último^ serán 
tramitados y resueltos con sujeción á las dis
posiciones vigentes antes de la publicación de 
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la misma ley, cualquiera que sea la fecha en 
que se hubieren incoado y documentado. 

Si acaso lo hubiesen sido fuera de los plazos 
señalados para promoverlos y documentarlos 
por aquellas disposiciones, y no hubieran sido 
resueltos todavía los términos que conceden los 
arts. 6.° y 7.° de la ley de 8 de Mayo, no empe
zarán á correr para los pueblos interesados has
ta el dia en que la Administración les haga co
nocer el defecto de que adolecen dichos expe
dientes. 

Madrid 21 de Junio de 1888.—-El Ministro de 
Hacienda, Joaquín López Puigcerver. 
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